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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
La repetición de atentados que vie

nen realizándose contra los funciona
rios del servicio de Prisiones, como 
consecuencia de su recta actuación en 
los establecimientos donde desempe
ñan sus cargos, obliga a rodear de 
ciertas garantías, tanto en el orden 
moral como en el material, a estos ser
vidores del Estado que, al arrostrar 
tales riesgos, ven amenazada su vida 
en la calle por elementos que preten
den de este modo producir la indisci
plina y enervar el sentido del deber.

Ante esta labor disolvente, el Poder 
público, en defensa de sus institucio
nes, tiene que amparar a los encarga
dos de mantener el orden dentro de 
cada una, garantizando el ejercicio 
de la Autoridad y procurando un au
xilio económico a los que, por soste
nerla dignamente, lleguen a ser vícti
mas de agresiones perpetradas por los 
enemigos del orden social.

El Código penal vigente, al definir 
el delito de atentado a la Autoridad, 
expresa que se comete, no sólo cuan
do las personas investidas de tal ca
rácter “ se hallasen ejerciendo las fun
ciones de sus cargos” , sino también 
“ con ocasión de ellas” ; habiendo acla
rado la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo ese sentido de continuidad 
que cualifica la naturaleza del delito, 
aunque la Autoridad o Agente ófendi-

* dó haya variado de función oficial o 
haya cesado en el desempeño del car
gó de cuyo ejercicio derivase el mó
vil de la agresión o se encontrase fue
ra del término de su jurisdicción pro
pia, e incluso establecido en una de 
sus sentencias, aplicable a este caso 
concreto, que “ el Jefe de una cárcel

• se halla siempre en el ejercicio de sus 
funciones” , conceptos qué compren
den las circunstancias en que actual
mente suelen perpetrarse los hechos 
delictivos de esta naturaleza, o sea 
aprovechando la ocasión en que el 
funcionario se halla alejado del lugar 
donde sirve su cargo, pero con la úni
ca finalidad de que éste no sea ejer
cido en la forma que estatuyen las 
disposiciones legales y reglamentarias.

En el Reglamento de los servicios 
de Prisiones de 14 c}e Noviembre de 
1930, así como en disposiciones ante
riores, sé establece el precepto de que

los funcionarios de Prisiones que des
empeñen cargos de Inspectores, Direc
tores o Jefes de Prisión ostentan el 
carácter dé Autoridad en el ejercicio 
de los mismos o en los actos deriva
dos o directamente relacionados con 
sus funciones propias; pero estos con
ceptos no expresan claramente la idea 
de que tengan esa consideración de 
Autoridad o Agentes de la misma en 
el sentido permanente que el Código 
penal y la Jurisprudencia antes apun
tada insinúan, a los efectos de lo esta
blecido en los artículos 258 y 259 del 
expresado Cuerpo de preceptos, y esta 
es la ampliación que se determina en 
el presente Decreto, como medida de 
garantía, en vista de que el peligro 
mayor para ese personal se viene acu
sando fuera de la órbita de sus fun
ciones privativas.

Como precedente legal que guarda 
relación con este principio, puede in
vocarse el artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que com
prende entre los componentes de la 
Policía judicial a los Directores, Jefes 
y subalternos de los establecimientos 
penitenciarios y carcelarios.

Otros aspectos que se concretan y 
aclaran en esta disposición son el re
ferente a los derechos pasivos que 
pueda causar el funcionario en caso 
de muerte violenta, como consecuen
cia de agresión motivada por actos del 
ejercicio de su función y el de los 
auxilios pecuniarios que deben pres
társele cuando resulte herido por igual 
causa.

En cuanto al primero, el artículo 67 
del Estatuto de Clases pasivas ya ex
presa que los funcionarios dejarán a 
sus familias una pensión extraordina
ria cuando el fallecimiento sea produ
cido a consecuencia directa de actos 
realizados en el cumplimiento de los 
deberes propios de sus cargos, siem
pre que entre el ejercicio de los di
chos deberes y la causa de su muerte 
exista una indudable relación de cau
sa a efecto.

Como este extremo, que condiciona 
el beneficio, puede ser objeto de dis
cusión cuando el empleado de Prisio
nes sea muerto en la calle, sin que se 
puedan precisar los autores ni la cau
sa del atentado, aparece necesaria la 
aclaración que por este Decreto se in
troduce.

La concesión de auxilios económi
cos al funcionario herido en tal clase 
de agresiones que no ha sido materia

recogida todavía en la legislación es
pecial del Ramo penitenciario, se re
gula siguiendo una norma que descan
sa en fundamentos de humanidad y 
responde a la misión tutelar del Es
tado.

Para que la moral del funcionario 
de Prisiones no decaiga; que su estí
mulo se robustezca y se afirme sólida 
la disciplina, base del orden en los es
tablecimientos penales, es preciso que 
el Poder público ampare a ese servi
dor suyo al mismo tiempo que le exige 
los mayores rendimientos en su fun
ción y los sacrificios que requiera el 
cumplimiento del deber.

Informado en tales propósitos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios del 

servicio de Prisiones afectos a los es
tablecimientos o a la Inspección Cen
tral, tendrán el carácter de Autoridad 
si sus funciones son inspectoras o di
rectivas, y el de Agentes de la Auto
ridad, si son subalternos, a los efec
tos de lo preceptuado en el articu
lo 258 y 270 del Código penal, tanto 
dentro de las Prisiones como fuera de 
ellas y sea cualquiera el lugar en que 
se hallaren en cuanto se relacione di
recta o indirectamente con el ejerci
cio de sus cargos o derive de su ac
tuación en el servicio que tienen atri
buido.

Artículo 2.° El empleado de Prisio
nes que fuese víctima de muerte vio
lenta o falleciese a consecuencia de 
heridas recibidas dentro o fuera de la 
Prisión o del lugar donde ejerza sus 
funciones, será considerado c o m o  
muerto en actos del servicio a los efec
tos de lo preceptuado en el artículo 67 
del Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926, a menos que re
sulte que las heridas o la muerte fue
ron producidas por motivos ajenos al 
ejercicio de su función.

Artículo 3.° Todo empleado del ser-* 
vicio de Prisiones que resultase herí-» 
do dentro de las mismas circunstan
cias expresadas en el artículo anterior, 
tendrá derecho a percibir el importe 
total de los gastos que le ocasione el 
tratamiento módicoquirúrgico hasta su 
curación.

Artículo 4.° El Ministro de Justi
cia podrá conceder premios en metá
lico de 500 a 5.000 pesetas a los fun
cionarios de Prisiones que resulten 
heridos como consecuencia de agre-»
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siones originadas por ei exacto cum
plimiento de sus deberes \ con cargo a 
la consignación que para esta clase de 
atenciones y las expresadas en el ar
tículo precedente figure en el presu
puesto de gastos de dicho Departa
mento.

Artículo 5,° Del presente Decreto el 
Gobierno dará cuenta oportunamente 
a las Cortes.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOJSTO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ica r d o  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de 6 de Mayo de 1931,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por defunción de D. Aurelio Ba
llesteros, a D. Santiago del Valle y Al- 
dabalde, Magistrado del expresado Tri
bunal que se halla en situación de ex
cedencia forzosa.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NÍGDTQ ALOALA-ZAMORA Y TURRES 

El Ministro de JiistirU ,
V ic e n t b  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Solicitado por el Excmo. Ayuntamien
to de Madrid que se aplique a la zona 
de extensión de ensanche que proyecta 
en el extrarradio los beneficios que de
termina el artículo 13 de la Ley de 26 
de Julio de 1892, y habiéndose cum
plido por dicho Ayuntamiento los pre
ceptos del Estatuto municipal vigente, 
de acuerdo eow el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda y de con
formidad con lo informado sobre el 
caso por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar:
Artículo único. Para la realización 

del plan de extensión del ensanche del 
término municipal de Madrid, proyec
tado en su extrarradio, se otorga al 
Excmo, Ayuntamiento de dicha villa el 
régimen determinado en el artículo 13 
de la Ley de 26 de Julio de 1892.

Dado en Madrid a veintidós de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NIOETO ALCALa -ZAMORA X TORRES

£21 Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

Los servicios encomendados a la Di
rección general de Propiedades y Con- 
tribucióm territorial han acrecido con
siderablemente a causa de perfecciona
mientos y ampliaciones de los mismos 
y por la incorporación de otros servi
cios de importancia.

En el primer aspecto hay que desta
car la contribución territorial por él 
desarrollo que han tenido los Registros 
fiscales y Catastros de rústica y urbana, 
que ya actúan en la mayor parte del 
territorio nacional y deben intensificar
se, porque así conviene a los intereses 
del Estado.

Por otra parte deben incorporarse a 
la misma Dirección los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, además de 
los del Patrimonio de la República, que 
en ocasión análoga formaron por sí so
los una Dirección general, a pesar de 
que entonces los asuntos sociales y eco
nómicos eran de menor trascendencia 
que los de la época actual.

Y por último, el inventario mandado 
formar para los bienes del Estado, los 
servicios de investigaciones, desamorti
zación, ventas, rentas e incidencias de 
las propiedades y derechos del Estado, 
y demás servicios propios de la Direc
ción general, han entorpecido grande
mente su funcionamiento por la inten
sidad y complejidad de los problemas 
que se le han confiado.

Las razones expuestas aconsejan la 
creación de una Dirección especial para 
la contribución territorial, con el fin de, 
introducir en ramo tan importante de 
los ingresos del Estado una organiza
ción más adecuada, que permita obte
ner mayor rendimiento a pesar de las 
economías que se introducen.

La Dirección general de Propiedades, 
sin los servicios de la contribución te
rritorial, podrá desenvolverse con ma
yor amplitud, dedicando su atención a 
todo el ramo de Propiedades del Esta
do, con inclusión de los Patrimonios 
sobre bienes nacionales o procedentes 
de incautaciones,

No se ha creído conveniente la crea
ción de varias Subdirecciones dentro 
del actual estado' orgánico, porque apar
te del encarecimiento que ello supon
dría, mayor que el de una Dirección 
general, sería complicar las tramitacio
nes, cuando lo conveniente m  simpli
ficarlas.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, a propuesta del Ministro de

Hacienda, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio 

de Hacienda la Dirección general de 
Contribución territorial, que tendrá a 
su cargo los servicios de investigación 
y liquidación de la contribución de las 
riquezas rústica y urbana y sus inci
dencias derivadas.

Dependerán de dicha Dirección gene
ral todos los trabajos referentes a ami- 
Uaramientos y Registros o Catastros fis
cales emprendidos por el Ministerio de 
Hacienda para determinar las bases tri
butarias y sujetos a quienes girar el 
tributo.

También tendrá a su cargo la inspec
ción de los servicios y de los tributos 
que se le confían, m  cuanto no dependa 
del Comité de Dirección y de acuerdo 
con las disposiciones generales que ©n 
materia de inspección rigen en el Mi
nisterio de Hacienda.

La Dirección general de Propiedades 
se denominará en lo sucesivo de Pro
piedades y Derechos del Estado, inte
grándose con sus servicios actuales, sal
vo los que pasan a la de Contribución 
territorial, según los párrafos anterio
res. También formarán parte de la mis
ma los servicios y organismos que se 
le traspasen con sus créditos corres
pondientes, sin perjuicio de la reorga
nización que se crea conveniente con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.® 
de la vigente ley de Presupuestos, 

Artículo 2,° Al frente del organis
mo que se crea estará un Director ge
neral cuya designación, categoría, de
beres y atribuciones serán iguales a las 
de los restantes Directores generales 
del Ministerio de Hacienda,

El personal de Ja Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial que en la actualidad está afecto 
a servicios que en lo sucesivo se ha
llarán a cargo de la de Contribución 
territorial, pasará a depender de ésta, 
distribuyéndose según las necesidades 
que se deriven de los Reglamentos or
gánicos y de servicios.

Artículo 3.* Los Servicios provin
ciales de la Dirección general de Con
tribución territorial se dividen en fa
cultativos y administrativos.

Los primeros se confían a los Inge
nieros y Arquitectos del Catastro, que 
formarán una dependencia de la Dele
gación de Hacienda a las órdenes di
rectas del Delegado y regida por el 
Facultativo que designe la Dirección 
general.

Los servicios administrativos forma
rán una Sección dentro de la Adminis
tración de Propiedades y Contribución 
territorial que en lo sucesivo se deno-
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minará “De Contribución territorial y 
Propiedades del Estado”. El personal 
ide dicha Sección será el actualmente 
adscrito a la Contribución territorial 
y el que se segregue de los Catastros 
de rústica y urbana, cuyos servicios 
administrativos pasan a depender de 
las referidas Administraciones.

Artículo 4.° Quedan afectos a los 
servicios de la Dirección general de 
Contribución territorial los créditos 
correspondientes a los mismos, que son 
los asignados en la Sección 14 del Pre
supuesto vigente, “Gastos de las, con
tribuciones y rentas públicas”, en los 
conceptos y cuantías, según a conti
nuación se expresan:

Capítulo 1.°—Personal.
Art. 1.°, Agrupación 1.a... 26.400,00
Art. 2,°, Agrupación 6.a... 3,249.674,00
Art. 2.°, Agrupación 7.a... 275.000,00
Art. 2.°, Agrupación 8.a... 1.396.260,00
Art. 2.°, Agrupación 9.a... 431.000,00
Art. 3.°, Agrupación 3.a,

Concepto 1.°.............   15.000,00
Art, 3.°, Agrupación 3.a,

Concepto 6.°,................... 5.000,00
Art. 3.°, Agrupación 4.a... 1.412.753,33
Art. 3.°, Agrupación 5.a... 194.030,00
Art. 3,°, Agrupación 6.a... 741.320,00
Art. 3.°, Agrupación 7.a... 127.500,00
Art. 4.°, Agrupación 4.a... 626.206,80
Art. 4.°, Agrupación 5,a... 70.204,00
Art, 4.°, Agrupación 6.a... 235.800,00
Art. 4.V Agrupación 7.a... 63,700,00

Total... .. 8.769.848,13

Capítulo 2.°-—Material.
Art. l.°. Agrupación 5.a... 145.000,00
Art. l.°, Agrupación 6.a... 4.740,00
Art. 1.°, Agrupación 7.a... 48.200,00
Art. 1,°, Agrupación 8.a... 15.300,00
Art, 2.°, Agrupación* 4.a... 100.000,00
Art. 2.°, Agrupación 5.a,,, 20.000,00
Art. 2.°, Agrupación 6.a... 43.000,00
•Art, 2.°, Agrupación 7.a... 11,000*00
Art. 3.°, Agrupación 7.a... 15.000,00
Art. 3.°, Agrupación 8.a... 3.000,00
Art. 3.°, Agrupación 9.a... 67.000,00
Art. 3.°, Agrupación 10... 1.000,00
Art. 4.°, Agrupación 3.a... 117,500,00
Art. 4.°, Agrupación 4.a... 33.602,40
Art. 4.°, Agrupación 5.a... 10.000,00

T ota l............... 634.342,40

Capítulo 3.*—Gastos diversos.
Art. 1.°, Agrupación 5.a,

Subconcepto 3.°   2,000,00
Art. i.®, Agrupación 5.a,

Subconcepto 8.°..;........   1.000.000,00

Art. 1.°, Agrupación 5.a,
Subconcepto 9.°.........  100.000,00

Art. 1.°, Agrupación 9.a... 344.332,20
Art. 1.°, Agrupación 10... 30.250,00
Art. 1.°, Agrupación 11... 308.480,00
Art. 1,°, Agrupación 12... 115.500,00
Art. 2.°, Agrupación 2.a... 15.000,00
Art. 5.°, Agrupación 5.a... 693.750,00
Art, 6.°, Agrupación 4.a... 22.000,00

Total..................  2.631.312,20

Capítulo 4.9—Gastos extraordinarios.
Art. 1.°, Agrupación única, 58,500,00 
Art. 2.°, Agrupación única, 329.218,00

Total   387.718,00
El importe global de las partidas 

relacionadas se distribuirá entre los 
servicios de la Dirección general, cifra
do cada uno de ellos con arreglo a sus 
necesidades y a la estructura que de
termine el Reglamento orgánico. No 
obstante, se introducirán las reduccio
nes posibles de personal y organismos, 
según dispone el artículo 3.° de la ley 
de Presupuestos vigente.

Artículo 5.° La contabilidad de los 
servicios de la Dirección general se 
organizará en forma que permita co
nocer el coste de cada uno de ellos y 
el de sus fases sucesivas, modificando 
a estos efectos el régimen económico 
de los servicios en lo que sea impres
cindible para los fines ordenados.

Artículo O,4* Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
orgánicas y de servicio para el cum
plimiento de este Decreto, del cual se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro,
NICETO ALCALA ZAMORA J TURRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  v R a m ó n .

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de esta fecha sobre or
ganización de la Dirección general de 
Contribución territorial, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, de confor
midad con el dictamen del Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Dirección general 

de Contribución Territorial será un 
organismo central del Ministerio de 
Hacienda que tendrá a su cargo todo 
lo referente a la administración de la 
Contribución directa de la riqueza 
rústica y urbana y los l^g istros p Ca

tastros que se ejecuten por el Ministe
rio de Hacienda para determinar las 
bases tributarias de la propiedad te
rritorial y ,de  la ganadería.

Artículo 2.° Los servicios centrales 
de la Dirección general de la Contri^ 
bución territorial se organizarán en las 
siguiente «dependencias:

Sección de Fotografía.
Idem de Valoración agrícola.
Idem de Valoración Silvo-pastorab
Idem de Valoración urbana.
Idem de Contribución.
Intervención y Contabilidad.
Secretaria general.
Artículo 3.° La Sección de Fotogra

fía entenderá en todos los trabajos que 
se realicen para la obtención de foto
grafías y  operaciones subsiguientes so
bre las «directas y ampliaciones que se 
precisen por el Ministerio de Hacien
da para los Registros de la Contribu
ción territorial.

Constará de los siguientes Negocia
dos :

1.° De Vuelos. Que tendrá a su car
go las operaciones referentes a los vue
los, obtención de fotografías directas, 
positivas de trabajo y mosaicos de or
denación.

2.° De Recepción y Liquidación. 
Que recogerá las películas y fotogra
fías directas obtenidas por el servicio 
de Vuelos, las seleccionará, liquidará 
la labor útil, determinará lo que deba 
rehacerse y recibirá los trabajos que 
sobre la materia se contraten por el 
Ministerio de Hacienda,

3.° De Distribución y Ampliacio
nes, Que formará los mosaicos de tér
mino municipal, los distribuirá a los 
grupos de campo y hará la tirada de 
ampliaciones a la escala ordenada.

El Jefe del Negociado de Vuelos se
rá  aviador, auxiliado por un ayudante, 
también aviador, y tendrá a su cargo 
el personal de vuelos, laboratorio y al
macén.

El de vuelos lo formarán pilotos, 
operadores fotográficos, mecánicos y 
ayudantes.

El de laboratorio y almacén será el 
que se precise en los equipos de cam
po para el revelado y almacenaje, según 
la marcha de los vuelos. Las Jefaturas 
de los restantes Negociados las des
empeñarán los Ingenieros Geógrafos 
del Catastro y del Mapa que más se ha
yan distinguido en los servicios aná
logos a los que se les confian.

El Jefe de la Sección será nombra
do libremente entre los Ingenieros 
Geógrafos, del Catastro o del Mapa* 
que lleven más de doce años a su ser
vicio y tengan categoría de Jefe de Ad
ministración.

Artículo 4.° La Sección de Valora-
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ción agrícola tendrá a su cargo la ins
pección facultativa y la dirección in
mediata de los trabajos del Catastro o 
Registro fiscal sobre terrenos dedica
dos al cultivo agrícola y ganadería 
que los aproveche.

Constará de los siguientes Negocia
dos :

1.° De Avance, Catastro parcelario 
y Registro fiscal. Al que corresponde
rán todos los asuntos referentes a los 
términos municipales en que se hallen 
en formación los trabajos que el título 
indicá, proponiendo los planes de ser
vicio y las resoluciones sobre los ex
pedientes evaluatorios, liquidaciones de 
trabajo útil, cuentas justificativas de 
gastos y propuesta de adquisición y 
distribución del material científico que 
precisen sus servicios.

2.° De Conservación y Estadística.
Que entenderá en los servicios aná

logos a los del Negociado anterior, pe
ro que se refieran a términos munici
pales que se hallen en disposición de 
tributar por haberse aprobado los tra
bajos del Avance o Registro fiscal. Co
rresponderá, por tanto, a este Nego
ciado formar las estadísticas parciales 
o generales que hayan de obtenerse 
después de la aprobación de los tra
bajos, y la organización y custodia del 
archivo de la Sección.

3.° De comprobación y asuntos es
peciales.

Que organizará las visitas provincia
les ordinarias y extraordinarias para 
la coordinación y unificación de las va
loraciones, informará a los otros Ne
gociados sobre los partes de trabajo y 
demás actos en que se requiera su in
fórme y, en general, ejercerá la com
probación permanente, sin perjuicio de 
las visitas extraordinarias que la Di
rección crea conveniente confiar al Je
fe de la Sección o demás personal de 
la misma, y de las inspecciones que de
pendan del Comité de Dirección, según 
las disposiciones generales que rigen 
sobre la materia en el Ministerio de 
Hacienda.

También corresponderá a este Nego
ciado la propuesta de correcciones, 
castigos, traslados y nuevos destinos 
del personal de la Sección y la recopi
lación y codificación de las disposicio
nes catastrales.

Artículo 5.° A la Sección de Valo
ración silvo-pastoral corresponderá la 
inspección facultativa y dirección in
mediata de los trabajos dél Catastro o 
Registro fiscal sobre los terrenos de 
aprovechamiento forestál o incultos, 

. impropios para el cultivo agrario per
manente.

Constará de los siguientes Negocia
dos:

1.° De Avance, Catastro parcelario 
y Registro fiscal.

Al que corresponderán los asuntos 
referentes á la ejecución de los Avan
ces y Registros fiscales, desde su incoa
ción hasta que, aprobados los términos 
municipales, pasen al estado de con
servación.

2.° De Conservación y Estadística.
Que entenderá en los trabajos a rea

lizar en los términos municipales, una 
vez aprobado el Registro fiscal, diri
giendo la conservación de los mismos 
y realizando las estadísticas que se de
riven de los Registros aprobados. Co
rresponderá también a este Negociado 
el Archivo de la Sección.

3.° De Comprobación y Asuntos es
peciales.

Que organizará las visitas para co
ordinar y unificar las valoraciones, in
formará a los otros Negociados sobre 
la marcha de los servicios y demás ac
tos en que se requiera su informe y, 
en geneial, ejercerá la comprobación 
permanente, sin perjuicio de las visitas 
extraordinarias que la Dirección crea 
conveniente confiar al Jefe de la Sec
ción o restante personal de la misma, 
y de las que ordene el Comité de Di
rección, con arreglo a las disposiciones 
generales dél Ministerio de Hacienda. 
Este Negociado hará las propuestas de 
correcciones, castigos, traslados y nue
vos destinos del personal de la Sec
ción y la recopilación y codificación de 
las disposiciones catastrales.

Artículo 6.° La Sección de Valora
ción urbana tendrá a su cargo; la ins
pección facultativa y dirección inme
diata de los trabajos catastrales refe
rentes a edificios y solares.

Constará de los siguientes Negocia
dos:

1.° De Registro fiscal y Revisiones. 
Al que corresponderán los asuntos que 
el título indica, con la propuesta de 
planes y aprobación de trabajos, liqui
dación de los mismos, cuentas justifica
tivas de gastos y propuesta de adqui
sición y distribución del material cien
tífico que precisen los servicios.

2.° De Conservación y Estadística. 
Que entenderá en los planos parcela
rios y en la estadística y Memorias de 
ejecución de los servicios realizados.

3.® De Comprobación y Asuntos es
peciales. Que organizará las visitas pa
ra coordinar y unificar las valoracio
nes urbanas, informará a los otros Ne
gociados sobre los asuntos qüe lo re
quieran y del resultado de las visitas 
ordinarias que haga el personal dél Ne
gociado, sin perjuicio de las especiales 
que la Dirección confíe al personal de 
la Sección y de las que ordene el Co
mité de Dii acción con arreglo a las

disposiciones generales del Ministerit 
de Hacienda. Propondrá además lá'di* 
tribución del personal, las corrección^ 
y castigos a que se haga acreedor y or
denará la recopilación y codificación di 
las disposiciones catastrales.

Artículo 7.° Las Secciones a que si 
refieren los artículos anteriores estarái 
regidas por Jefes de Administración d( 
los Cuerpos facultativos a que corres 
pondan sus trabajos y dispondrán d< 
personal de Ingenieros, Arquitectos j 
auxiliar facultativo que se precise el 
cada Negociado. Los nombramientos si 
efectuarán según determinen las ins 
tracciones de los respectivos servicios

Artículo 8.° La Sección de Comtribu 
ción tendrá a su cargo los servicios de 
Amillar amiento y todos los administra 
tivos que se deriven de las Administra 
ciones provinciales en relación con e 
tributo de la riqueza territorial.

Formarán parte de la misma los si 
gúientes Negociados:

1.° Del Amillaramien to. Que terndn 
a su cargo todo lo referente á los filis- 
mos, con los repartimientos del cupe 
y su pasó a régimen de cuota, conforme 
se aprueben los Registros y Catastros 
fiscales.

2.° Del Catastro de rústica. Que re
cogerá todas las incidencias de orden 
administrativo o administrativo - fiscal 
que se deriven de los servicios enco
mendados á las Administraciones di 
Coin tribución territorial y Propiedades 
del Estado, después de efectuados los 
trabajos facultativos sobre las bases d( 
la riqueza agrícola y silvo-pastoral.

3.° Del Catastro de urbana. Que en 
derá en lo referente a la riqueza ur 
baña, con iguales atribuciones que e 
Negociado anterior.

La Sección estará regida por un Jefi 
de Administración del Cuerpo genera 
de Hacienda, quien tendrá a sus órde 
nes al persomal que precise de dichi 
Cuerpo y del Auxiliar de Hacienda.

Artículo 9.° El servicio de Inifsti 
gación y Contabilidad tendrá a su car 
go la fiscalización y contabilidad, di 
todos los gastos de la Dirección ge
neral. í,

Constará de los siguientes Negocia
dos:

1.° Fiscal. Que preparará los infor- 
mes que tenga que emitir la Interven’ 
ción delegada.

2.° De Cogitabilidad. Que llevara los 
libros de contabilidad de todos los ser
vicios de la Dirección general e infor
mará ál Negociado fiscal del estado-di 
los créditos presupuestos;

La Jefatura del Servicio la desem
peñará el funcionario qué designe la 
Intervención general dél Estado y lo* 
Negociados estarán regidos por fun
cionarios del Cuerpo general de Há*
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— cienda y  del Pericial de Contabilidad, 
r \ respectivamente; quienes dispondrán 
^¡del personal administrativo auxiliar 

que precisen. f(
Artículo 10. La Secretaría general 

,2; tendrá a su cargo, además de sus?; Ser
vicios peculiares, los de Habilitación, 

$& Personal y Registro, que comprende- 
á toda la  Dirección general, orga- 

Rizándose con arreglo a lo dispuesto 
-^sóbre dichas materias en los Regla- 
■®h metilos de la Administración Central 
i  del Ministerio de Hacienda. 
m Por la Habilitación se ejecutarán do- 

dos los acuerdos que a propuesta de 
^ í̂as Secciones y Servicios respectivos 
•-°kdopte la Dirección general sobre pa- 
mlgo de adquisiciones de material de to- 

i -  da clase, con cargo a los créditos pre- 
supuestos. -

' " En el Personal se reunirán todos los
expedientes referentes al personal fa- 

fe cultativo, auxiliar y especial de los Ser
vicios de la Dirección general.

El Registro general sentará todos los 
asuntos de entrada y salida del Centro 
directivo, para lo que estará en rela- 
ción con los Negociados, que llevafán 

 sus registros especiales reglamentarios
Artículo 11. En la Dirección gene

ral de Contribución territorial funcio- 
~ nará una Junta técnica central, cuyo 
i v cometido será informar y proponer a 
. .,1a Dirección sobre los siguientes ex- 
t tremos: •

1.° Zonas que deben ser levantadas 
, por medio de la fotografía aérea*

2.° Escala aproximada de los origi
nales y solape de los mismos.

^2;' 3.° Fotografías o masas de cultivo 
- 2 que deban ser ampliadas y escalas ¡con- 
i venientes para el Registro fiscal,

4.°, Condiciones que deben reunir 
las fotografías y tolerancias sobre es- 

fe calas, solapes, recubrimientos, lio rizo n- 
talidad y calidad de películas y pápe-

* les fotográficos.
*5.° Material fotográfico más conve

nciente.
|  Redactar la Memoria sobre la 
4 ¿eMón anual que debe presentarse a
* lás Cortes por el Ministerio de Hácíen- 

da, en cumplimiento del artículo 16 dei
f  decreto-ley de 3 de Marzo de 1917.

^roPoner los planes anuales de 
. trabajo con el cifrado y orientación 

dé los mismos y distribución del per- 
r  sonal, según el estado y conveniencia 

de los servicios.
: 8.° Aprobación o reparo de los .tra

te* bajos evaluatorios de zonas y términos 
municipales que deben someterse al 

¡ , acuerdo de la Dirección.
9.° Informar a la Dirección general 

y  sobre las discrepancias y cuestiones de 
i- competencia que surjan entre las Sec- 

St . . ■, ;

- c ie n e s  y  servicios especiales' del Regis
tro y Catastro fisca l,.

La Junta se compondrá de los Jefes 
de Sección de la Dirección general de 
Contribución territorial y 4eí Catastro 
parcelario del Instituto Geográfico, In
terventor delegado y el Jefe del Nego
ciado de Vuelos, como Vocales natos. 
También formarán parte de la misma, 
un Ingeniero de cada una de las espe
cialidades al servicio del Catastro, un 

; Arquitecto y un funcionario del Cuer
po general de Administración de Ha
cienda, nombrados por el Ministro en
tre los destinados en los servicios cen
trales de Hacienda o del Instituto Geo
gráfico. Será Presidente nato de la Jun
ta el Director general, a quien auxilia
rá como Vicepresidente el Vocal Jefe 
de Sección de mayoi4 categoría admi
nistrativa. Como Secretario actuará el 
Vocal del Cuerpo general de Hacienda.

Artículo 12. En cada Delegación de 
Hacienda se organizará un servicio fa
cultativo de Catastro, que tendrá a su 
cargo la determinación física y  eco
nomicé de las bases fiscales de la pro
piedad rústica y urbana y su conser
vación a través de las alteraciones su
cesivas. Dicha dependencia, en el as
pecto nrgánico, estará regida por el fa
cultativo que designe la Dirección ge
neral, aunque en el orden evaluatorio 
se conservará la independencia técni
ca para las distintas modalidades de 
las bases de riqueza.

Cada especialidad se dedicará a sus 
funciones propias, dentro de lo po
sib le y  conveniente, sin emplear al 
personal facultativo en trabajos buro
cráticos, adm inistrativos o de liquida
ción fiscal.

Artículo 13. En las Adm inistracio
nes de Contribución territorial y Pro
piedades del Estado se formará una 
Sección que tendrá a su cargo todo 
lo referente a la contribución territo
rial, tanto en los Amillaramientos co 
mo en los Cátastros y Registros fisca
les de rústica y  urbana. En estos úl
timos intervendrá en cuanto se derive 
del trabajó facultativo, dictando 1 o s 
actos administrativos provinciales y  
encargándose de la tramitación y no
tificación de los mismos.

También quedarán a su cargo las 
relaciones administrativas con el su
jeto fiscal, tanto en los cambios de do
minio como en las liquidaciones, cer
tificaciones e incidencias que surjan 
respecto al citado sujeto.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITO
RIAS

1.a Se suprime la Comisión inter- 
m inisterial creada por Decreto de 15 

.de Febrero de 1933 y sus atribuciones

se transfieren a los organismos citados 
en los artículos anteriores.

Podrán q u e d a r  provisionalmente 
confirmados en sus cargos de planti
lla, en com isión de servicio, interinos, 
agregados o eventuales, todos los em
pleados en los trabajos en que inter
venía la, citada Comisión y que pasan 
a la Sección de Fotografía e Interven
ción y Contabilidad. A estos emplea
dos se les confirmará el nombramien- 
tq por el Director general de Contri
bución territorial, sin concederles con 
dicho motivo mayores derechos que 
los que actualmente tengan reconoci
dos. Los servicios que presten en el 
Ministerio de Hacienda se les recono
cerán como si lo fueran en sus Cuer
pos de origen, para todos los efectos. 
Dicho personal se distribuirá por la 
Dirección general entre la Sección de 
Fotografía y la Intervención y  Con
tabilidad, según corresponda acoplar
los en relación con los trabajos que 
vienen desempeñando.

Lrs vacantes que ocurran entre el 
referidq personal se cubrirán por con
curso entré quienes tengan las condi
ciones requeridas para el cargo. Con 
motivo de la organización decretada 
para la Dirección general de Contri
bución territorial, no podrá nombrar
se nuevo personal, aunque tenga asig
nados créditos en los Presupuestos del 
corriente año. Sólo se cubrirán las va
cantes que ocurran entre el personal 
existente que resulte indispensable se
gún las nuevas orientaciones del ser
vicio.

2.a La J u n t a técnica central se 
constituirá en el plazo de tres días, 
a partir de la publicación del presen
te Decreto, con los Vocales natos Je
fes de Sección, Jefe de Vuelos e In
terventor Delegado de la suprimida 
Comisión interm inisterial, que pasan 
a las Jefaturas de los Servicios res
pectivos de la Dirección general de 
Contribución territorial. Los restantes 
Vocales se irán incorporando a añedi
da de su nombramiento.

La Junta propondrá a la Dirección  
en el plazo de un mes, a partir de su 
constitución, las instrucciones de ser
vicio para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

3.a Las plantillas de los antiguos 
Cuerpos de Auxiliares administrativos 
de los Catastros de rústica y urbana, 
transformados en técnicos por Decre
to de 12 de Enero de 1932, se irán uni
ficando con la general de Hacienda. Al 
efecto, los créditos correspondientes a 
las yacantes en aquellas plantillas, 
después dé las reglamentarias corridas 
ele escála, pasarán al Cuerpo general 
de la Administración de Hacienda*
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proveyéndose con arreglo a las nor
mas de ingreso en este Cuerpo.

Los cargos de carácter técnicoadrni- 
nistrativo 'del Catastro serán servidos 
indistintamente por funcionarios del 
Cuerpo general de Hacienda o de los 
procedentes de rústica y urbana. Los 
Auxiliares administrativos se recluta
rán entre los de la escala, auxiliar de 
Hacienda y los temporeros auxiliares 
administrativos, que se dedicarán a la 
copia de documentos en los servicios 
facultativos del Registro y Catastro fis
cales.

Los Delineantes de las actuales plan
tillas de rústica y urbana se refundi
rán en un solo Cuerpo de Delineantes 
del Catastro y servirán indistintamen
te en cualquiera de sus servicios.

4.a El personal de Ingenieros agró
nomos y Ayudantes o Peritos agrícolas 
destinados al Servicio del Catastro, pa
sará a depender definitivamente del 
Ministerio de Hacienda, formando la 
plantilla correspondiente en este Mi
nisterio, con arreglo a sus sueldos y 
categorías en el Cuerpo de origen.

Al efecto, se pondrán de acuerdo 
los Ministerios de Agricultura y Ha
cienda sobre el personal agronómico 
de dicha clase y créditos correspon
dientes a sus haberes, que deban pa
sar a la Sección 13 del presupuesto co
rrespondiente al Ministerio de Ha
cienda.

5.a Todo el material inventariable 
de vuelos y carácter científico, o mo
biliario de todas clases, adquirido a 
propuesta de la suprimida Comisión 
interministerial y de los servicios con 
ella conexos, con cargo a la Sección 
del Presupuesto de Hacienda “Gastos

de las Contribuciones y Rentas públi
cas”, se entregará bajo inventario, que 
suscribirán, por una parte, los Jefes 
que tenían a su cargo los servicios que 
pasan a la Dirección general de Con
tribución territorial, y por otra, el re
presentante o representantes que és
ta designe.

6.a La organización provincial del 
Catastro de la riqueza urbana se adap
tará a lo dispuesto en el presente De
creto, pasando los Arquitectos y Apa
rejadores de cada provincia a la de
pendencia de la Delegación de Hacien
da a que se refiere el artículo 12. El 
personal administrativo, con las fun
ciones que le están conferidas en el 
Reglamento del Servicio, dependerá 
de las Administraciones de Contribu
ción Territorial y Propiedades del Es
tado, conforme dispone el artículo 13.

Quedan disueltas las Regiones facul
tativas de urbana formadas con arre
glo a los artículos 9.° y 10 del Regla
mento de 15 de Septiembre de 1952 y 
los Tribunales provinciales creados al 
amparo de los artículos 51 y 52 del 
mismo Cuerpo legal. Las Administra
ciones provinciales dictarán los actos 
administrativos de su competencia, se
gún ordena el artículo 13 del presen
te Decreto, y contra estos actos podrá 
recurrirse ante el Tribunal Económi- 
coadministrativo provincial, con arre
glo a su procedimiento.

7.a Los créditos para los gastos de 
la Dirección general de Contribución 
Territorial durante el cuarto trimes
tre del año en curso, son 1-os detallados 
en el estado adjunto; créditos que, 
juntamente con los del prim er semes
tre del año y la mitad de los consigna

dos para el segundo semestre en la vi
gente ley de Presupuestos, constituyen 
las dotaciones totales de los servicios 
durante el ejercicio económico dé 
1934, a los que deberán imputarse las 
obligaciones que por cuenta de los mis
mos se reconozcan y liquiden duran
te él.

El crédito de 1.336.477,50 pesetas 
consignado en la Sección 1.a, capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 3.a, con
cepto 6.° idel Presupuesto vigente, ba
jo el epígrafe “Para los trabajos topo
gráficos del Avance Catastral”, se en
tenderá redactado en la siguiente for
m a: “Para los trabajos topográficos 
que requiere el Avance Catastral o los 
Registros fiscales, obtención de foto
grafías directas y ampliaciones e in
tensificación de los trabajos de plani
metría en las zonas en donde no exis
tan copias fotomecánicas de estas pla
nimetrías y demás documentos gráfi
cos que se precisen para los referidos 
servicios”.

8.a Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones orgánicas 
y de servicio para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo anteriormente 
dispuesto.

Del presente Decreto se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,
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DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCION TERRITORIAL
Créditos concedidos para el último trimestre del ejercicio económico de 1934.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítu- Articu- Agrupa- DESIGNACION DE LOS GASTOS — — —
los* los’ clones- por artículos. Por capítulos.

SECCION 13.a
1.° PERSONAL

1.° S u e I d o s ,
Unica. Director gen era l...........................          4.500,00

s 2.° Otras remuneraciones
1 .a Gastos de representación .................     1.500,00
2.a Asignaciones de personal.^ ............   2,500,00 4.000,00

'     — -----  —  8.500,00
2#o MATERIAL r

1.° Unica. No inventariable  ......................      3.750,00
 — -----  —  3.750,00

SECCION 14.a ____  12.250,00
1,0 PERSONAL

1.° S u e l d o s .
Unica. Personal de vuelos............................      6.600.00

2 o Otras remuneraciones,
1.a En equivalencia de sueldos:

Personal interino y eventual................................  263.475,00
2.a Gratificaciones:

Director general..........................     500,00
Fotografía ...........        20,500,00
Valoración agrícola.....................................   208,230,00
Valoración silvo-pastoral........................    55.650,00
Valoración urbana..... ..................................   200.840,00
Contribución territorial..............................    3,375,00
Intervención y Contabilidad....................    2.750,00
Secretaría general .......................    2.500,00
Jefaturas provinciales.....................    25.740,00

3.a Primas y horas de vuelo:
Personal de vuelos ......   44.937,50

4.a Indemnizaciones:
Fotografía ................................      11.500,00
Valoración agrícola.....................................   6.500,00
Valoración silvo-pastoral  ..........................  6.000,00
Valoración urbana..................................................... 8.000,00
Contribución territorial  .........................   2.000,00
Junta técnica central................................................ 9.000,00
Común a varios servicios  346.650,00 j 220 397 50

3 0 . Asistencias y  dietas.
Unica. Fotografía.—Dietas ............    11.282,50

Valoración agrícola.—Dietas y honorarios por mó
dulos de trabajo.................     314.465,75

Valoración silvo-pastoral.—Idem id ...........................  80.422,50
Valoración urbana.—Idem id ......................................  205.150,00
Contribución territorial.—Asistencias  5.000,00 616 320 75

4.0 Jornales y caballerías por módulos de trabajo.
Unica. Fotografía ........................................................................  17.250,00

Valoración agrícola................. ............................... ....... 10ü!l77 00
Valoración silvo-pastoral...............................................  23.125 00
Valoración urbana...........................................................  33.750,00
Servicios varios y comunes.  ........................ 10!575’00

 L_ 184.877,00
 —----------;------  2.028.195,25
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CREDITOS PRESUPUESTOS , ;

Capítu
los.

Artícu
los. '

Agrupa- 
c iones. 7 D E S IG N A C IO N  D É  L O S G ASTO S

Por artículos. , Por capítulos.

2.°
' Suma anterior ..

MATERIAL
2.028.195,25

1-°
Unica.

No inventariable.

Valoración agrícola............... ................................ ........
Váloraóión silvo-pastoral..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Valoración ̂ urbana.:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juntav,técnica central.. . . . . . . . . . . __...___ .................. .* i

1.230.00 
36.250,00

-  1.1 S5.0Ü
9.530.00 

. ; : 1.325,00
49.560.00

38.500.00

22.500.00

2.°-
Unica.

v ' Inventanables.
F o t o g r a f í a ....... ....’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valoración agrícola.......... .. . . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valoración silvo-pastoral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valoración urbana................... .................. ........
Junta» técnica central------ -------------- ---------. . . —
Servicios varios...................... ....................................... .

2.500.00
17.500.00

6.250.00
10.750.00 

250,00
1.250.00

3.a
Unica.

Publicaciones,
Valoración agríco la ....................................................
Valoración silvo-pastoral....................... ..............................
Valoració n ¡ urban a .....,......................................... . . ..........
Junta técnica central.................... ...............................
Servicios varios............................ ................... ... ...........*

3.750,00 
' 756,00 

16.750,00 
250,00 

, 1.000,00

¡ •

' 4.°

Unica.
Arrendamientos.

Locales centrales de rústica.........................................
Locales provinciales de rústica.....................
Locales provinciales de urbana................................
Locales,de la Junta técnica central.............. ...........
Locales para oficinas y laboratorios de fotogra

fía . . . . . .......... ............... ......... ..................... ................. .

3.125.00 
26.250,00

8.400,60
2.500.00

2.500.00 42.775,60
153.335,50

3.°
1.a

1.a

; GASTOS DIVERSOS

Dé carácter general. 
Locomoción* ..................

:-T.

2.°

2.a

;3.a

4.a

Unica.

Fotografía ......................................................... .........
Valoración agrícola................................. ............. ...
Valoración silvo-pastoral....... ................. ...............
Valoración urbana............................ .........................
Contribución territorial............... ..........................

Varios:
Fotografía ______ __...____ __________ __. . ______ _
Serviéios d iversos.................................. ...... ...........

Contribuciones sobre bienes del Estado.— Terri
torial .......................... ................................ .......... .

Contribución sobre fincas adjudicadas al Estado. 
Territorial ......................................................................

Transportes.
Fotografía ......................................................... *..............

5.000,00
51.000.00 
14.662,50 
38.375,00

500,00

14.000.00 
2.900,50

250.000,00

25.000.00

3.750,00

401.438,00

3.750,00

i ■ 3

5.°

6.°

Unica.

Unica.

Adquisiciones.
Fotografía ........................... .........................................••••

Conservación.
Fotografía ............................................ ...... ..... ............

120.000,00

5.500,00

120.000,00

5.500,00

: • . it

■ }%

; - ; j A

4 ,° GASTOS EXTRAORDINARIOS 530.688,00
l.°

T’f

, Adquisiciones.
13.750,00Unica. 13.750,00

"'2  ° ' Instalaciones.
; 8.750,00Unica. 8.750,00 22.500,00

) 2.734.718,85
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A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el articu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de prh 
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 5 de Julio pró
ximo pasado, a D. Rafael Tentor y 
López Domínguez, que es Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
mismo Cuerpo, Tesorero de Hacienda 
en la provincia de Granada, en el cual 
cargo continúa. ,

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA £ TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ;

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 9 del mes de 
Julio próximo pasado y destino, Inter
ventor de la Ordenación de Pagos de 
lá Presidencia e Instrucción pública, 
a D. Julián Reiguera Pérez, que es Je
fe de Administración de segunda clase 
del mismo Cuerpo y desempeña refe
rido cargo.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, eon efectividad del día 5 del mes 
de Julio próximo pasado y destino a 
la Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, a D. Fran
cisco Grande y Caravantes, que es Je
fe de Administración de tercera clase 
del mismo Cuerpo, en la expresada 
dependencia.

Dado en Madrid a veintidós de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y* TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, con efectividad del día 9 del mes 
de Julio próximo pasado, adscrito a 
la Subdelegación dé Hacienda de Vi- 
go, a D. Ignacio Colmeiro y Rey, que 
es Jefe de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo en la expre
sada dependencia provincial.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 5 del mes de 
Julio próximo pasado, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Logro
ño, a D. Francisco de Arenzana y 
Arratabe, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo y des
empeña referido cargó.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 9 del mes de 
Julio próximo pasado, Administrador 
de Rentas públicas de la? provincia de 
Barcelona, a D. Joaquín Lozano Raba
dán, que es Jefe de Negociado de pri

mera clase del mismo Cuerpo y desem
peña referido cargo.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración dé terce
ra clase, del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 20 del mes de Ju
lio próximo pasado, Interventor de 
Hacienda en la provincia de Albace
te, a D. Julio Moreno García, que es 
Jefé de Negociado de primera clase 
del mismo Cuerpo y desempeña refe
rido cargo.

Da Jo en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Andrés León Jiménez, Je
fe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Murcia, quien deberá cesar en el ser
vicio activo el día 29 del mes actual, 
en que cumplirá la edad reglaménta- 
ria.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gas
tos, conforme determina la ley regula
dora del Impuesto sobre Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Eusebio Gar
cía Roa, Jefe dé Negociado de segunda 
clase deí Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, jubi
lado.

Dado en Madrid a veintidós dé Sep-
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tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA y  TORERA

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer que D. Herminio 
Aroca Motilia, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
continúe en el cargo de Delegado de 
Hacienda en la provincia de Baleares, 
quedando sin efecto el Decreto de 13 
del mes actual, por el que se le designó 
para igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,Vengo en nombrar, por traslación, 
con categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Albacete a D. Diego Men- 
do Ramsault, electo de la de Baleares, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NI ORTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ Ministro de Haci nda,
Manuel  Marracó y Ramón.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,Vengo m nombrar, por traslación, 
con categoría de Jefe de Administra* 
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Orense a D. Gumersindo 
Fausto García Aboal, electo de la de 
Albacete, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
con categoría de Jefe de Negociado de

primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Salamanca a D. Agapito Vélasco y 
Pérez Herrero, que lo es electo de la 
de Jaén, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El M inistro de H acieada,
Ma nuel  Marracó y Ramón .

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
con categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo gene* 
ral de Administración de la Hacienda 
pública, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Jaén a D, José González 
Sancibrián, que lo es de la de Orense, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gas
tos, conforme determina la ley regula
dora del Impuesto sobre Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Antonio Ce- 
brián Ruiz, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, ju
bilado.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro Ge Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gas
tos, conforme determina la ley regula
dora del Impuesto sobre Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Ricardo Ca
rrillo y Gil, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, ju
bilado.

Dado en Madrid a veintidós de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE®

El Ministro Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gas
tos, conforme determina la ley regula
dora del Impuesto sobre Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Marceliano 
Pascual Lázaro, Jéfe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, jubilado,

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 

El M inistro d® JRici®nda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA G0B E N A CIÓN
Decr eto

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Andrés Otto Volck Sit
ie, ruso de origen, el cual rio podrá 
gozar de dicha concesión hasta que 
renuncie a su nacionalidad anterior, 
prometa fidelidad a la Constitución y 
obediencia a las leyes y se inscriba 
como español en el Registro civil.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro (J® la Gobernación. 
R a f a e l  S a l  a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETO

En armonía con el Decreto orgáni
co de la Escuela Normal, los alumnos 
Maestros del tercer período en la pre
paración del Magisterio primario han 
de ser destinados a Escuelas Naciona
les de la provincia, con el sueldo dé 
entrada durante un curso escolar com
pleto.

En este período, según el citado De
creto, el Profesorado de la Normal y 
la Inspección de Primera enseñanza 
dirigirán y orientarán la labor de los
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alumnos Maestros para proponer los 
Claustros al Ministerio el nombra
miento en propiedad o la prórroga du
rante otro curso de esta prueba pro
fesional.

Estando los alumnos Maestros dise
minados en las Escuelas rurales, ale
jados de la Normal y de las Inspeccio
nes, es difícil conocer su capacidad 
para la enseñanza, su preparación pe
dagógica, corregir sus defectos si los 
tuvieren y apreciar sus excelencias 
para el Magisterio,

Necesitan estar cerca de los Profe
sores y de la Inspección para que sea 
eficaz la dirección y la orientación en 
la enseñanza que inspiró el Decreto 
organizador de los nuevos estudios de 
Ja Normal. Y para dar efectividad a la 
más perfecta preparación del Magiste
rio, sin otra preocupación que supe
ditar a la enseñanza toda clase de in
tereses, se crearán en las capitales de 
provincia los grados necesarios en las 
Escuelas graduadas para que los alum
nos Maestros hagan el curso de prue
ba con la inmediata y constante aten
ción y consejo del Profesorado y de ,■ 
los Inspectores,

Esta resolución tiene además la ven
taja que no altera la marcha normal 
de la creación de Escuelas Naciona
les, y no sustrae a los demás Maestros 
la provisión de las plazas que habían 
de ocupar estos alumnos, de destinár
seles a las vacantes que existan en el 
territorio nacional.

Teniendo en cuenta estas razones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública,

Vengo en Decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con cargo a los crédi

tos consignados en el presupuesto vi
gente del Ministerio para la creación 
de plazas de Maestros y Maestras con 
destino a Escuelas Nacionales, se crear 
rán en las capitales de provincia y en 
las Escuelas graduadas que señale la 
Dirección de la Escuela Normal y el 

. Inspector Jefe de Primera enseñanza, 
el número de grados necesarios para 
cada uno de los Maestros alumnos del 
tercer período del Magisterio prima
rio, que realicen el curso de prueba 
correspondiente.

Guando no fuera posible la coloca
ción de todos los alumnos Maestros en 
las Escuelas de la capital, se utilizará 
alguna de las poblaciones más próxi
mas y de más fácil camunicación con 
la ciudad.

Artículo 2.® Los alumnos Maestros 
disfrutarán la dotación de 3.000 pese
tas y aquellos otros emolumentos le* 
gales que les correspondan, excepto el 
de casa-habitación. Comenzarán a dis

frutar el sueldo a partir del día 16 del 
mes actual.

Artículo 3.Q La dirección de las 
Normales comunicará con la mayor 
urgencia al Ministerio el número de 
Escuelas necesarias para la coloca
ción inmediata d e  Iqs alumnos Maes
tros,

Artículo 4.° Al finalizar el curso de 
prueba profesional, quedarán vacan
tes tantas Escuelas como alumnos Maes
tros aprueben este período de prácti
cas.

Las Escuelas vacantes serán total
mente destinadas a los alumnos Maes
tros del siguiente curso.

Artículo 5.® Si en los cursos suce
sivos aumenta o disminuye en cada 
Normal el número de alumnos Maes
tros que han de realizar el período de 
prácticas, se aumentarán o disminui
rán proporcionalmente estos grados, 
variándose la distribución cuando fue
re necesario, de modo que estas Es
cuelas se destinen siempre y exclusi
vamente al fin pedagógico que inspira 
su creación.

La creación, supresión y nueva dis
tribución de Escuelas por capitales de 
provincia se hará .anualmente antes 
del 15 de Septiembre.

Artículo 6,9 Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto,

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro, .
NIOETU ALOALA-ZAMORA X TOREES

Ha Ministro instrucción pública 
y Bellas Artes,

Fi l ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

Excmo. Sr,: Por Orden de 17 de 
Mayo último, que hizo pública la 
Ga c e t a  d e  M a d r d  del 21, enten
diendo el Ministerio de ••Instrucción 
pública y Bellas Artes (a quien se 
halla atribuido el Protectorado del 
Gobierno de la República sobre las Fun
daciones particulares benéfico- docen
tes) que el Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia no había cumplido, con la es
crupulosidad y el celo debidos, sus obli
gaciones como Patrono de la Obra pía 
de cultura instituida en Valencia y en 
Játiva por el Arzobispo Mayoral, bajo 
los títulos de Gasa de Enseñanza gene
ral gratuita y Colegio de Nobles edu- 
candas» suspendió a aquél en el ejer
cicio del patronazgo, que confió, aun
que de modo circunstancial e interino, 
a la Junta provincial de Beneficencia 
y le impuso las obligaciones que m el 
número tercero de la parte dispositiva 
de dicha Orden se especifican.

Poco después dicho Ministerio, decla

rando que su aludida Orden iba enca
minada a provocar una situación de de
recho que, sin merma para los intereses 
de la Fundación, permitiese resolver 
definitivamente las cuestiones que de 
antiguo venían suscitándose entre la 
Administración pública y el Ayunta
miento de Valencia, con motivo de la 
posesión de uno de los inmuebles que 
el benemérito Arzobispo dedicó a su 
obra y que, luego de varias reformas y 
mejoras, ha venido a constituir el mag
nífico edificio donde ¡hoy se aloja el 
Ayuntamiento de la hermosa capital le
vantina, invitó a éste, coin suspensión 
de sus acuerdos, para que, en el tér
mino de veinte días, expusiera las ra
zones y antecedentes que le interesara 
alegar en justificación de sus derechos, 
así como para que formulara la pro
puesta oportuna al objeto de poner fin, 
para siempre, a tan dilatada y enojosa 
cuestión.

Y, en primer lugar, el repetido Ayun
tamiento, en su deseo de hacer desapa
recer la nota de negligente en el cum
plimiento de sus obligaciones para con 
la Fundación, replicó que, siendo los 
bienes de ésta, aparte dicho inmueble, 
las dos láminas de la Deuda núme
ros 179 y 180, por valor nominal de 
172.690,17 y 1.556,93 pesetas, respecti
vamente, con renta de 6.907,60 y 62,27, 
mal puede lucrarse con estos produc
tos quien de uin presupuesto total de 
26.800 pesetas, en números redondos, 
dedica en este ejercicio cerca de dos 
y medio a la enseñanza pública. Si la 
intención del Excmo. Sr. D. Andrés Ma
yoral— añade—fué que en la Casa de 
Enseñanza se prodigara la cultura, m 
fin lo realiza el Municipio-Patrono es* 
plémdidainente, porque no sólo invierte 
los intereses de aquellas inscripciones 
de la Deuda, sino que, además de sus 
fondos propios, destina una considera* 
ble parte a la instrucción primaria vo
luntaria y gratuita, como lo demuestra 
el hecho, para referirse sólo a época 
reciente, de haber construido, a SUS ex? 
penses, tres Grupos escolares que com
prenden dieciocho Secciones de niñas? 
otras tantas de niños, una de párvulos, 
otra maternal y otra de puericultura.; 
de sostener veintitrés Escuelas munici
pales; de subvenir, con cuantos medios 
le es posible, a las enseñanzas de me
canografía, de corte y confección da 
prendas, de música, de idiomas, de ta
quigrafía, etc,, etc.; de auxiliar a ya- 
rias Escuelas privadas y obras particu
lares de cultura, entre ellas la Institu
ción para la enseñanza de la mujer, a 
la que subvenciona; y el Instituto-Es
cuela, donde sufraga numerosas becas, 
a más de adquirir libros en cantidad 
considerable; de emplear 300.000 pese
tas en colonias veraniegas escolares y
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de sostener todo el año la permanente 
de mar.

Añádase a ello que el Ayuntamiento 
de Valencia, no obstante costear las 
Escuelas públicas de Primera enseñan
za en el número, con relación a su po
blación infantil, que la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y disposiciones 
complementarias exigen, continúa sos
teniendo las Escuelas fundacionales, 
las que han seguido sin interrupción 
desde 1763 hasta el día, en que aún 
ocupan el pisó segundo de la dicha 
*Casa de Enseñanza” , y en cuyas aten
ciones de profesorado, menaje y ma
terial pedagógico gasta mucho más de 
las 7.000 pesetas anuales de renta de 
la Deuda.

Relativamente a la ocupación por 
parte del Ayuntamiento de una de las 
plantas del antiguo edificio fundacio
nal, expone ahora que en 1854, ante el 
estado de inminente ruina con que ame
nazaba la “Casa de la Ciudad” , sita en 
la calle de Caballeros, junto al Palacio 
de la Generalidad, solicitó de la repre
sentación del Gobierno en Valencia que 
le autorizara para trasladar sus ofici
nas a la “ Casa de Enseñanza” ; autori
zación que le fué concedida, y a la 
que no se opuso el entonces represen
tante de la Fundación, Canónigo don 
Francisco Villalba; llevándose a cabo 
el traslado en 18 de Diciembre de di
cho año; desde cuya fecha ocupa a pre
cario el inmueble y no ha cesado de 
reiterar sus gestiones cerca de los Po
deres públicos, para que, mediante el 
procedimiento que se estimase más 
oportuno, y con los desembolsos a que 
hubiere lugar, se declarase definitiva 
la ocupación por su parte de todo el 
inmueble, mejor dicho, se le pusiese 
tranquilamente en posesión del mismo, 
a reserva de buscar acomodo en otro 
sitio de la capital, más a propósito pa
ra las necesidades de la enseñanza a 
la Fundación de refencia, reducida en
tonces, como ahora, a una modesta Es
cuela de niñas.

Resulta además que, sin duda con 
buena fe, como gastaba en atenciones 
de Primera enseñanza cuanto le per
mitía su presupuesto, creyó que podía 
eximirse del rendimiento de las cuen
tas anuales de la Fundación, puesto 
que las exiguas rentas de ésta no eran 
sino una parte de lo invertido en la 
enseñanza de aquellas niñas pobres a 
que el generoso causante dedicó sus 
desvelos, bien manifiestos en las Cons
tituciones de 19 de Abril de 1766.

La intención del Municipio, endere
zada siempre al fomento de la ense
ñanza, siquiera haya sido con olvido 
manifiesto de los preceptos reglamen
tarios que rigen la materia, ha creado

un estado de derecho imposible de des
conocer, ya que no puede volverse la 
espalda a la realidad, que por mucho 
que tratara de soslayarse acabaría por 
imponerse.

D. Andrés Mayoral dejó hace ciento 
setenta años un modestísimo inmueble 
para el cumplimiento de los fines de 
la Fundación que establecía. Ese in
mueble ha sido engrandecido y mejo
rado por el Ayuntamiento de Valencia 
en términos que sería inútil discutir, 
porque está a la vista de todo el mun
do. Ese inmueble viene dedicándose a 
varias finalidades, entre ellas, la ense
ñanza de los niños pobres. Justo es que 
se reivindique para la Obrá pía cuan
to en derecho le corresponda; pero jus
to es también que se tengan en cuenta 
los gastos y trabajos del Municipio, ya 
que si los intereses de aquélla son los 
supremos de la enseñanza en pro de 
los desvalidos, también el Municipio 
cumple sagrados fines de interés ge
neral.

En términos de conciliación y justa 
armonía, no encuentra el Ministro que 
suscribe, en su deseo de poner fin para 
siempre al antiguo conflicto, sin me
noscabo de los intereses fundacionales, 
pero al mismo tiempo con el mayor 
respeto para los del Municipio, otra 
fórmula sino la derivada de hacer uso 
de la facultad que le concede el núme
ro 2.° del artículo 5.° de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, según el cual, 
el Protectorado puede crear, agregar 
y segregar Fundaciones de esta índole, 
lo mismo por iniciativa propia que en 
cumplimiento de voluntad privada; y 
como al mismo tiempo, en observancia 
del artículo 11 del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, las Instituciones de 
esta índole pueden constituirse con 
toda clase de bienes y derechos; pero 
no han de retener en su patrimonio 
otros inmuebles que los que empleen 
en el levantamiento de sus cargas, cq- 
mo los locales de la “ Casa de ense
ñanza”, son todos necesarios para los 
servicios del Municipio, puede adop
tarse la solución de ceder el inmuebles 
propio de la Obra pía al Ayuntamien
to de Valencia, con la obligación por 
parte de éste de adquirir títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
que, constituidos en lámina intransfe
rible a nombre de la Fundación, pro
duzcan una renta líquida al año de 
12.000 pesetas efectivas, suma que se 
estimó prudencialmente como alquiler 
de dicho edificio con anterioridad a 
las mejoras llevadas a cabo en el mis
mo por , el Ayuntamiento.

Las rentas de este capital habrán 
de invertirse juntamente con las an
teriores en el levantamiento, de las

cargas que el filantrópico Arzobispo 
señaló; y si ello careciera ya de ob. 
jetó por hallarse atendido de otra for
ma, instruir el consabido expediente 
de transmutación de fines, al amparo 
del artículo 54 de la repetida Instruc
ción, la que autoriza al Ministerio para 
declarar que han caducado en todo o 
en parte los objetos benéficos de una 
Fundación; que deben reformarse sus 
disposiciones hasta ponerlas en armo
nía con las nuevas conveniencias socia
les o necesidades pedagógicas, y que 
las rentas del caudal destinado a un 
fin deben aplicarse a otro; claro que 
todo esto dentro del espíritu que ani
mó la obra del fundador, aunque te
niendo siempre muy en cuenta las 
orientaciones de la época actual y los 
preceptos de la ley política fundamen
tal del Estado.

Un nuevo problema surgiría ahora 
si hubiese que valorar el inmueble tal 
como lo dedicó a la enseñanza el do
nante, puesto que aquél ha sido trans
formado, en parte, de tal manera qué 
puede considerarse hoy uno de los 
mejores edificios de Valencia.

A 8 de Mayo de 189U, el entonces 
Alcalde de"la ciudad, D. Vicente de 
Salas y Quiro^a, lueso del obiigadó in
forme técnico, lo tasó prudencialmen
te en 400.000 pesetas; pero compren
diendo dentro del perímetro de la Ca
sa de Enseñanza dos inmuebles dis
tintos: uno, la Iglesia denominada de 
La Sangre, que nunca perteneció a la 
Fundación y que era propiedad de la 
arehicoiradía del mismo nombre; y 
otro, la Capilla de Santa Rosa de Lima, 
dedicada al culto público y, por ende, 
ajena a ios fines lundacionaies, aun
que perteneciente a ia dicha Casa de 
Enseñanza.

Pero sí hay un dato incontroverti
b le: el de ia cantidad que se estimó 
por el propio Alcaiüe como renta útil 
aplicable al inmueble, a saber: 12.000 
pesetas ai año. De modo que con ase
gurar permanentemente a la Obra fiia 
dicha renta, quedarán a salvo sus in
tereses, por ios que el Protectorado,se 
encuentra en ei deber de velar con to
da diligencia;* aparte de que en tran
sacciones de esta índole no puede des
cenderse a la discusión de los contra
tos privados; pensando, sobre todo, 
que así las enseñanzas de la Funda
ción Mayoral, como las que directa
mente sufrague el Ayuntamiento, tie
nen un beneficio com ún: las clases po
pulares de Vaiéncia; y sin que tam
poco parezca procedente la venta del 
edificio mediante la pública subasta 
que, para los bienes de Fundaciones 
benéficas, exige el Decreto de Gober
nación de 29 de Agosto de 1923: pn*
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pinero, porque, el único postor sería el 
. propio Ayuntamiento; y en segundo lu- 
^ gar* porque» como ocupante del inmue- 

ble hace más de cuatro años y habien- 
, .do realizado en el mismo, a su qo$ta, 
^mejoras de gran im portancia, siem- 
;¡> pre utilizaría en su favor la preferen- 
típia que le concede el Decreto de 28 
li;de Mayo de 1928*

Finalmente» demostrado que duran- 
el largo lapso de tiempo ■ que , ha 

^transcurrido desde 1763 hasta la fecha 
0s¿ia funcionado la Escuela Mayoral; el 
^M inisterio desiste de reclam ar al Ayun- 
4 rtamiento el im porte  de las reptas fun- 
^dacionales atrasadas, puesto que se le
v a n ta ro n  las cargas, siquiera tenga que 
gorepetir que si hubiera cumplido los de» 
c .ber.es de su cargo, formulando presu

puestos y rindiendo cuentas anuales,
* punca se habría producido la confu- 
I sa situación por todos lamentada y a 
. que ql Ministerio cree poner término

¡ahora, seguro de que, en adelante, el 
2: Ayuntamiento velará por los intereses 
¿ ¡de la Fundación, en cuyo patronazgo 

se le reintegra, con el mismo celo y 
ardimiento con que está en el deber 

’ de adm inistrar los intereses del pue
blo de Valencia,

Por todo ello,
. El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiepe el 
honor de proponer a V. E. la aproba
ción del adjunto proyecto de Decreto. 

¡Madrid, 19 de Septiembre de 1934.
; F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á le z .

DECRETO

De acuerdo con el Consejó de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente i 
Artículo 1.° Que se tengan por mo

dificados los pronunciam ientos de la 
Orden de 17 de Mayo último y se sus- 

^lituyart por los siguientes:
^ A ) .  Que se reintegre al Ayuntamien- 

de Valencia en el ejercicio del pa
tronazgo sobre la Fundación benéfico- 

sadocente, * de carácter particular, ins
titu id a  en dicha capital y en Já tiy ap o r 

*mb Arzobispo de aquella Metropolitana 
/2$kcmo. Sr. D. Andrés Mayoral, y que 
^mejoró el Vicario de San Martín, don 
cf$osé Salvador Moreno.
?Lh,B) Que dicho ejercicio se entien
da con las obligaciones que le impuso 
la Orden de Gobernación de 14 de No
viembre de 1960, o sea: formular pre
supuestos, rendir exentas anuales al 
Protectorado y no involucrar jamás 

 ̂ las rentas de la Fundación con los in-
* gresos y gastos del M unicipio,, que de

berán adm in istra rse  separadam ente; y
v C) Que, d e  aceptar e 1 repetido 

Ayuntamiento la proposición que des-

; pué& se le hará, se coiisidere relevado 
de cuantas obligaciones le exigía el 
apartado ,3.° de la tantas veces citada 
Orden de 17 de Mayo último.

Artículo 2.° Que se ofrezca al Mu
nicipio de [Valencia la cesión, en ple- 
no y absoluto dominio, del inmueble 
denominado “Gasa de Enseñanza”, de 
la Fundación Mayoral (que vienen ocu
pando, en parte, las oficinas de aquél), 
.con la obligación, si acepta, de adqui
r ir  por su cuenta, en pago total,, tí
tulos de la Deuda perpetua in terior al 
.4, por 100, que, constituidos en lámina 
intransferible a nombre de la Obra 
Pía, produzcan una renta, líquida al 
año de 12.000 pesetas efectivas,

Articulo 3.° Que este pago se lleve 
-a efecto, c o m o  máximo, en cuatro 
anualidades sucesivas, a partir d e l  
presupuesto para el inmediato ejerci
cio de 1935; bien entendido que has
ta la completa constitución del depó
sito y expedición de las láminas de 
la Deuda no entrará el Ayuntamiento 
en el pleno dominio del edificio, ni 
podrá, por tanto, inscribirlo a su nom
bre en el Registro de la Propiedad; 
y que las cantidades c u y o pago se 
aplace devengarán, a favor de la Fun
dación y con aplicación a sus fines, 
el interés legal del 5 por 100 al año.

Artículo 4.° Que cuantos gastos ori
gine este contrato sean -de la exclusiva 
cuenta de la Corporación adquirente.

. Artículo 5.° Que si el Ayuntamien
to, como Patrono de esta Obra Pía de 
cultura, -creyera suficientemente aten
didas las dos finalidades fundaciona
les, inste el oportuno expediente de 
transm utación de fines de aquélla, pro
poniendo al Ministerio las obras “cir- 
,cum o post-escolares” que convengan 
más a Valencia y a Játiva; advertido 
de que no ha de ser ninguna de las 
que hoy funcionan y él auxilia.

Artículo 6.° Que al Protectorado se 
reserve la facultad de ejecutar por sí 
mismo este Decreto y de dictar cuan
tas disposiciones se estimen necesarias 
para el mejor logro del mismo; y

Artículo 7.° Que de los anteriores 
acuerdos se comuniquen los traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción del Ramo, a más de publi
carse en los periódicos oficiales. ...

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
cuatro,

ÑÍCETO ALOALA-ZAMORA 1 TORRES
fil Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á le z ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Por Real orden de 12 de Agosto de 

1920 se concedió al Ayuntamiento de 
Berga (Barcelona) la subvención a que 
se refiere el artículo 8.° del Real de
creto de 27 de Marzo de 1914 para las 
obras de su abastecimiento de aguas, y 
por otra Real orden de 10 de Julio de 
4925 se rehabilitó la concesión por ha
berse terminado las obras después del 
plazo fijado para su ejecución, se apro
bó el reconocimiento final de las rea
lizadas, durante cuya construcción se 
habían introducido algunas variaciones 
con relación a las proyectadas, y se au
torizó la explotación del aprovecha
miento.

El Alcalde de Berga, con fecha 11 de 
Agosto del año último, solicitó se lie 
abonara la subvención correspondiente 
a las anualidades vencidas.

Él artículo 6.° del citado Real decreto 
de 27 de Marzo de 1914 dispone que 
cuando, como en este caso, se trate de 
obras que ejecuten los Ayuntamientos 
con auxilio del Estado, la subvención 
se abonará una vez terminadas éstas, 
previa certificación de haberse ejecu
tado conforme al proyecto aprobado, 
debiendo distribuirse el total importe 
de la subvención en diez anualidades, 
sin que pueda exceder en ningún caso 
de 4.000 pesetas el importe de cada una 
de ellas; y en su virtud, el Negociado 
correspondiente, con la conformidad de 
la Sección, propuso se c ifrará  la sub- 
vención concedida al Ayuntamiento de 
Bergás, dé que antes se ha hecho men
ción, en la cantidad de 27.223,51 pese
tas, a que asciende el 50 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras, 
y que se abonaran las nueve anualida
des vencidas, que importan 24.501,15 pe
setas.

Previa la correspondiente interven
ción y certificación de existencia de fon* 
dos, expedida por la Ordenación de Pa
gos del Ministerio, que figura en el ex
pediente, ha emitido dictamen el Con* 
se jo de Estado, como previene el a r 
tículo 67 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Teniendo en cuenta que las variado* 
nes introducidas durante la ejecuciómi 
de las obras del abastecimiento de que 
se trata, con respecto a las compren
didas en el proyecto prestentado, fue
ron aceptadas por Real orden de 10 de 
Julio de 1925;. de acuerdo con el Con* 
sejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y oído e l Con
sejo, de Estado, : .

Vengo en -decretar lo siguiente:
Artículo único. /Se accede a* lo soli* 

citado por el Ayuntamiento de Berga,
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cifrando la subvención concedida para 
su abastecimiento de aguas en la can
tidad de 27.223,51 pesetas, de las que 
deberán librarse, desde luego, las pe
setas 24.501,15 a que ascienden las nue
ve primeras anualidades.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JCl Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

El apartado a) del artículo 2.° del 
Decreto de 17 de Mayo de 1933', al que 
se dió fuerza de Ley por la de 10 de 
Marzo del año actual, determina que 
la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros propondrá al Ministerio de 
Agricultura el precio mínimo de venta 
remunerador para el arroz cáscara, en 
forma que garantice que el agricultor 
cubra, al menos, los gastos de cultivo, 
a fin de asegurar con ello la perma
nencia en la producción de un cereal 
de tan gran importancia en la econo
mía nacional.

El propósito perseguido al otorgar 
tales facultades a la Federación Sindi
cal de Agricultores Arroceros fué el 
de amparar a los propios productores, 
puesto que, una vez fijado el precio 
mínimo para el arroz cáscara, cual
quier gravamen legal impuesto a este 
cereal ha de entenderse trasladado ín
tegramente al comprador, ya que, de 
lo contrario, perdería su virtualidad 
el carácter mismo de precio mínimo, 
señalado por la Ley.

Por otra parte, la experiencia ad
quirida durante el tiempo de vigencia 
de la mencionada Ley, en cuanto a la 
facilidad de venta y preferencia de 
los compradores para los arroces de 
determinadas zonas, ha demostrado 
en la última cosecha la necesidad de 
diferenciarlas en cuanto a precio, a 
fin de que todas ellas encuentren las 
mismas facilidades para la colocación 
de su producto en el mercado.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas, así como los infor
mes de la Federación Sindical y de la 
Estación Arrocera de Sueca, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° A los efectos de la fija

ción del precio mínimo para el arroz 
cáscara, se establecen las siguientes 
divisiones con referencia a las zonas 
de producción:.

Valencia.— Zona primera, que com
prende los pueblos siguientes: Albal, 
Albuixech, Alfafar-Benetuser, Albalat 
deis Sorells, Beniparrel, Catarroja, Ma- 
samagrell, Masanasa, Masalfasar, Mu- 
seros, Puebla de Farnals, Puzol, Puig, 
Rafelbuñol, Sedaví, Silla, Lugar Nuevo 
de la Corona y Valencia.

Zona segunda, que comprende los 
pueblos siguientes: Albalat de la Ri
bera, Alberique, Alcira, Algemesí, Al
cudia de Carlet, Almusafes, Benifayó, 
Benimodo, Alginet, Benimuslen, Car- 
cagente, Carlet,’ Corbera de Alcira, Cu- 
llera, Favareta, Fortaleny, Guadasuar, 
Los Valles, Llauri, Masalavés, Poliñá 
del Júcar, Rióla, Sollana, Sueca, Sa- 
gunto y Tabernes de Valldigna.

Zona tercera, que comprende los 
pueblos de Alcántara del Júcar, Ante- 
11a, Benegida, Beniganím, Bellus, Bar- 
cheta, Cárcer, Cotes, Bellreguart, Dai- 
muz, Enova, Beniopa, Guardamar, Ga
barda, Genovés, Gandía, Jar acó, Játi- 
va, Jeresa, Lugar Nuevo de Fenollet, 
Llosa de Ranes, Miramar, Manuel, Pue
bla Larga, Rafelguaraf, San Juan de 
Enova, Sellent, Señera, Suma-cárcel y 
Villanueva de Castellón.

Castellón.— Zona única, que com 
prende toda la provincia.

Tarragona.— Zona única, que com 
prende toda la provincia.

Artículo 2.° Desde la fecha de la 
publicación de este Decreto, el precio 
mínimo para los 100 kilos de arroz 
cáscara de la variedad Benlloch y si
milares, limpio, sano y en la era, será 
para la provincia de Valencia de 36 
pesetas en la primera zona, 35,50 pe
setas en la segunda y 34,50 pesetas en 
la tercera.

Para la provincia de Castellón, el 
precio mínimo de los 100 kilos será 
de 35,50 pesetas, y para la de Tarra
gona de 34 pesetas por 100 kilos.

En dichos precios mínimos está in
cluida la cantidad de tres pesetas por 
cada 100 kilos, que corresponde per
cibir como máximum a la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros en 
las operaciones de compraventa de 
arroz cáscara, con arreglo a la autori
zación concedida por el artículo 10 de 
la mencionada Ley.

Artículo 3'.° A los infractores de 
esta disposición se aplicarán las san
ciones que establece el artículo 2.° y 
siguientes del Decreto de 4 de Noviem
bre de 1932.

Artículo 4.° Los precios mínimos 
señalados en el artículo 2.° de este 
Decreto regirán en tanto no sean mo
dificados por una disposición poste
rior aprobada en Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura.

Dado en Madrid a veintidós de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir i l o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

DECRETOS
El problema carbonero viene consti

tuyendo desde la postguerra, en Es
paña, una grave y constante preocupa-’̂  
ción para todos los Gobiernos, espe
cialmente en los últimos tiempos, en 
los que la contracción del consumo vie
ne determinando un exceso de oferta; 
en algunos momentos considerable, con 
sus correspondientes inmovilizaciones 
de numerario; lo que, unido al eleva
do costo de producción, crea situacio
nes verdaderamente angustiosas en esa 
industria nacional, indispensable a 
nuestra economía e independencia.

Prueba evidente de la preocupación 
antes mencionada está en la abundan
te y profusa legislación vigente, espe
cialmente destacada en el Decreto-ley 
de 4 de Agosto de 1927, el Decreto-ley 
de 15 de Agosto de 1927, Decreto de 7 
de Enero de 1928, disposiciones reva
lidadas el 14 de Octubre de 1931 por 
la República, y todas las demás dispo
siciones siguientes, de 28 de Marzo, 23 
de Septiembre y 15 de Noviembre de 
1933, entre otras, y por último, la de 
11 de Agosto de 1934, en auxilio ur
gente a la industria y los obreros as
turianos, en cumplimiento de los últi
mos Decretos mencionados.

Aparte las medidas legislativas se
ñaladas, en 10 de Enero de 1933 se con
vocó por el Ministerio de. Agricultura 
una Conferencia hullera, en la que, con 
la representación de todos los elemen-., 
tos interesados en la producción y eĵ  
consumo, así como la del Estado, se ¡ 
abordó con gran . amplitud el estudio^ 
del problema, la situación deficitaria 
de las industrias, sus causas y sus po-y 
sibles remedios. ,..x,...

Posteriormente, y con el mismo fin,? 
se creó en 30 de Marzo de 1933, una 
Comisión interministerial, con la repre
sentación de todos los elementos antes 
mencionados, encargada de cifrar el 
déficit de costo a venta de la produc
ción, y proponer al Gobierno solucio
nes definitivas.

Entre todos los informes y disposi
ciones citadas se reúnen sobrados ele
mentos de juicio para localizar las 
orientaciones que al problema carbo
nero deben darse, y a parte de las pro-,
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puestas de orden complementario, con
ducentes a intensificar el consumo de 
las clases menudas, facilitando con me
didas directas o indirectas su acceso 
al mercado, muchas de ellas dispersa
das en la copiosa legislación existente, 
todos los informes coinciden, ante to
do, en la necesidad de aplicación cla
ra, decidida y eficaz, del contenido,4 de
bidamente complementado y detallado 
de los principios fundamentales de la 
ordenación de la producción y venta 
de carbones nacionales.

Aplicada ya de modo eficaz, sin'que
branto para nuestra economía, la obli
gatoriedad del consumo del carbón na
cional, hasta un grado importante, den
tro de las diversas circunstancias que 
concurren, el problema carbonero es
pañol es, ante todo, un problema de 
ordenación de producción, para con
seguir que sus cifras sigan el ritmo dé 
laá de consumo o absorción del mer
cado, al mismo tiempo que se obtiene 
el máximo rendimiento comercial del 
producto, dentro de los precios oficia
les de tasa y el mínimo precio de costo.

La ordenación de las actividades pro
ductoras y comerciales propugnadas en 
los1 informes de la Conferencia Hullera 
y lá Comisión interministerial aludidas, 
está esencialmente contenida en las dis
posiciones vigentes por medio de los 
Sindicatos carboneros y su Federación 
con las Oficinas comerciales, centrales 
y subcentrales, previstas.

Es preciso, por tanto, para llevar el 
or|en de modo general y objetivo a 
esá industria, proceder a unificar y Co
ordinar su legislación con las enseñan
zas! que la práctica pone de manifiesto, 
haciendo también más eficaz el régi
men de sanciones y la acción tutelar 
del Estado, por medio del Comité de 
Combustibles.

tíña vez ordenada totalmente esta 
industria en sus aspectos de produc
ción y ventas, dando efectividad a las 
presentes disposiciones, en relación con 

' láf situación económico-industrial del 
páís, se obtendrán los rendimientos 
ri&s favorables del lado de la venta, 
y-ásimismó, con la intervención de los 
costos y el mejoramiento que en ellos 
sá! posible o preciso obtener, actúan- 
do- sobre todos sus factores internos, 
así como por una estructuración ade
cuada de los campos de explotación y  
sus servicios, se conseguirá un margen 
indispensable entre costo y venta, que 
permita una vida normal de minería 
del carbón.

Se hace también preciso lograr la in
eludible coordinación de intereses pro
ductores en una actuación conjunta, en 
relación con la ayuda recíproca que 
deben prestarse, y  también pará plan

tear, eoh el esfuerzo dé todos, la ex
portación o aplicación dentro del país 
de los menudos sobrantes.

Es, por último, necesario establecer 
dentro del Comité ejecutivo de Com
bustibles una intervención coordinado
ra de producción y oferta al mercado 
de los distintos combustibles naciona
les, para que el normal desarrollo de 
la minería y de la fabricación de nues
tros hidrocarburos constituya un con
junto armónico, tanto en lo que a sus 
producciones respectivas y suministro 
de primeras materias se refiere, como 
a la ordenada oferta al mercado na
cional de los combustibles de todas cla
ses.

Acoplada la producción al consumo; 
obtenidos íntegramente, en beneficio del 
productor, con una acción comercial 
eficaz y ordenada por medio de sus 
Sindicatos y Federación los precios 
oficiales fijados periódicamente tpor el 
Comité de Combustibles, y orientada la 
explotación minera a estructuras más 
amplias y perfectas, se reducirá el pro
blema a sus verdaderos términos me
jorándose notablemente el desequili
brio que el actual desorden produce, 
causa primera y principal de la crisis.

Como consecuencia de lo que ante
cede y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Industria 
y Comecio,

Vengo en decretar lo siguiente:
TITULO PRIMERO 

Del Comité Ejecutivo de Combustibles.
CAPITULO UNICO 

Composición y misión del Comité.

Artículo 1.° El Comité Ejecutivo de 
Combustibles, que depende directamen
te de la Dirección general de Minas y 
Combustibles, es el órgano asesor de 
ésta, a la vez que ejecutivo de sus ór
denes, en todo lo que se refiere al exac
to cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto Ordenador de la pro
ducción y venta de combustibles na
cionales, y de todo cuanto no se opon
ga al mismo, contenido en las dispo
siciones que regulan el régimen de la 
Economía del Carbón, Decreto-ley nú
mero 1.377 de 4 de Agosto de 1927, 
Decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
regulando la Ordenación de Depósitos 
flotantes, el Reglamento provisional 
para la Organización Gomercial de Su
ministros de Carbones nacionales de 7 
de Enero de 1928, revalidadas por la 
República, según Decreto de 14 de Oc
tubre de 1931, y en todas las disposicio
nes vigentes relacionadas con los com
bustibles. * 1

Asimismo corresponde al Comité la

función asesora y ejecutiva antes men
cionada, en todo lo relacionado con la; 
producción y consumo nacional de 
combustibles líquidos y gaseosos, así 
como los aceites de engrase, de (pro
ducción nacional, y también en cuanto 
a los de procedencia extranjera en to
do lo que afecta al exacto cumplimien
to de las disposiciones reguladoras del 
consumo obligatorio de combustibles 
nacionales de cualquier clase que és
tos sean.

Artículo 2.° El Comité Ejecutivo de 
Combustibles, que estará presidido por 
el Director general de Minas y Com
bustibles, y tendrá como Vicepresidente 
al Ingeniero Jefe de la Sección de Com
bustibles, se compondrá de dos Seccio
nes, la de Combustibles sólidos y la de 
Combustibles líquidos, constituyendo 
entre ambas, que funcionarán indepen
dientemente para sus asuntos privati
vos, el pleno del Comité, que se ocupa
rá de los asuntos que afectan a todos 
los combustibles nacionales y sus rela
ciones, en la producción, fabricación y  
mercados respectivos.

El Comité Ejecutivo en pleno estará 
constituido, además del Presidente y 
Vicepresidente, por doce Vocales, a 
saber:

Un Vocal representante del Estado, 
designado por el Ministerio de Marina,

Un Vocal representante del Estado, 
designado por el Ministerio de la 
Guerra.

Un Vocal representante del Estado* 
designado por el Ministerio de Ha
cienda.

Un Vocal representante del consu
mo en general del Estado, designado 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio,

Un Vocal representante del Estado* 
designado asimismo por el Ministerio 
de Industria y Comercio.

Un Vocal designado po r la Federa* 
ción de Sindicatos carboneros de Es* 
paña, en. representación de los pro
ductores de toda clase de carbones y 
pizarras bituminosas.

Un Vocal designado por la Federa* 
ción de Sindicatos de productores de 
hidrocarburos nacionales, partiendo de 
los combustibles y pizarras bitumi
nosas.

Un Vocal representante de los Sin* 
dicatos de almacenistas.

Un Vocal representante de las In
dustrias Obligadas.

Un Vocal representante de los Al
macenistas agremiados, que no consti
tuyan Sindicatos oficiales de almace
nistas.

Un Vocal representante de las Aso
ciaciones obreras.

Un Vocal representante de la Gene
ralidad de Cataluña,*
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Las dos secciones especiales estarán 

constituidas en la forma siguiente:

Sección de combustibles sólidos.

Presidente, el del Comité.
' Vicepresidente, el del Comité.
El representante de la Federación de 

productores de carbón y pizarras bitu
minosas.

Los cinco representantes del Estado 
antes mencionados.

El representante de las industrias 
obligadas.

El representante de los almacenistas 
agremiados que no constituyan Sindi
catos oficiales de almacenistas.

El representante de los Sindicatos de 
Almacenistas Sindicados.

El representante de las Asociaciones 
obreras.

El representante de la Generalidad de 
Cataluña.

Sección de combustibles líquidos.

Presidente, el del Comité.
Vicepresidente, el del Comité.
El representante de la Federación de 

fabricantes de hidrocarburos naciona
les.

Los cinco representantes del Estado 
antes mencionados.

El representante de los productores 
de carbón y pizarras bituminosas.

El representante de lo¡s Sindicatos de 
Almacenistas.

El representante de las industrias 
obligadas.

El representante de los almacenistas 
agremiados que no constituyan Sindi
catos oficiales de almacenistas.

El representante de los obreros.
El representante de la Generalidad 

de Cataluña.
La actual constitución del Comité de 

Combustibles se modificará seguidamen
te a la promulgacióim de este Decreto, 
completándola con los nuevos represen
tantes que ahora se designan.

Artículo 3.® Todos los servicios téc
nico administrativos que requiere el fun
cionamiento del, Qomité se rá n  desempe
ñados por el personal de la Sección de 
Combustibles,, de la Dirección general 
de Minas y Combustibles, el cual, para 
estos efectos, se considera afecto al Co
mité, con arreglo al Reglamento a que 
hace referencia el artículo 11*

'Artículo 4.° El Comité intervendrá 
de una manera efectiva y constante en 
tqdo el funcionamiento tanto de cada 
uno de los Sindicatos de productores, 
de que luego se habla, como ero el de 
su Federación, asistiendo con voz, aun
que sin voto, a todas sus reuniones pqr 
medio de los Delegados, que nombrará 
para ese efecto.

Artículo 5.a Ningún acuerdo tomado

ni por los Sindicatos aisladamente ni 
por la Federación de los mismos será 
válido si mo se halla presente en la 
reunión el Delegado del Comité, el cual 
tendrá la facultad de suspender la eje
cución de cualquiera de ellos que esti
me improcedente, debiendo, en ese caso, 
ser sometido el asunto a la considera
ción del Director general de Minas y 
Combustibles, quien, previo el informe 
del Comité, resolverá, en definitiva, den
tro del plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que el asunto mencio
nado le haya sido oficialmente some
tido.

Artículo 6.° En igual forma, por me
dio de sus Delegaciones, intervendrá el 
Comité las reuniones y acuerdos de los 
Sindicatos de almacenistas, de que tam
bién se hablará más adelante, y los de 
sus Asociaciones, allí donde no estuvie
ran constituidos los Sindicatos, con las 
mismas obligaciones y facultades seña
ladas anteriormente en relación con los 
de productores.

Artículo 7.° El Comité tendrá la fa
cultad de intervenir, por medio de los 
mismos Delegados o cualquier otro per
sonal que juzgue necesario, los libros 
de contabilidad de las Empresas pro
ductoras, y sus precios dé costo y ven
ta, para la comprobación del cumpli
miento de los cupos, compensaciones, 
precios, etc., y para efectuar, en gene
ral, toda intervención precisa, al objeto 
de seguir, con el orden y unificación 
debidos, la marcha y distribución de la 
producción, así como el respeto a las 
disposiciones en vigor.

Artículo 8.° En forma semejante, por 
medio de sus Delegaciones y otro per
sonal que estime conveniente, interven
drá el Comité los libros de contabilidad 
de los almacenistas sindicados o no, 
los de sus Sindicatos o Asociaciones, de 
los mismos allí donde aquéllos no estu
vieran constituidos, así como también 
en los de las industrias delegadas, con 
iguales fines de comprobación del cum
plimiento de las disposiciones legales 
vigentes sobre precios, consumo obli
gatorio, etc.

. Artículo 9.® L a s  Delegaciones del 
Comité, permanentes o temporales, an
tes aludidas, se organizarán en forma 
adecuada para realizar con la debida 
eficacia la mencionada función inter
ventora de los libros y cuentas. A ellas 
se unirán representadores de los Sindi
catos de productores o de almacenistas, 
según sea el caso, y pudiendo también 
agregárseles, en caso, necesario, perso
nal especializado en contabilidad.

Artículo 10. El Comité de Combus
tibles propondrá periódicamente a la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles, y ésta, con su informe, a la 
aprobación del Ministro de Industria

y Comercio, los precios a que han de 
tasarse los carbones de todas clases, 
breas y subproductos de coqueríá|, 
así como de los combustibles líqui
dos de producción nacional, t a n  té 
para el mercado obligado al consumo 
de combustibles nacionales como ál 
consumo libre.

A la promulgación del presente De
creto, el Comité propondrá a la Di
rección general l o s  precios oficiales 
que han de regir, tanto para las irí- 
dustrias libres como las obligadas al 
consumo de combustibles nacionales5, 
los carbones denominados schlams 
de flotación, como asimismo los 
schlams o finos brutos de aguas resi
duales y los mixtos de relavados qué 
los productores ofrezcan al mercado. 

Artículo 11. Un Reglamento al efec
to dictado regulará en sus detalles él 
funcionamiento interno d e l  Comité 
ejecutivo de Combustibles y sus rela
ciones con la Dirección general y co'ti 
la Sección de Combustibles de la mis
ma, así como también la organización 
y funcionamiento de las Delegaciones 
del Comité. a

TITULO II ;

De los Sindicatos de productores y <& 
su Federación.

CAPITULO PRIMERO i

Organización de los Sindicatos y de 
su Federación,

V.  . . .  " /W,
Artículo 12. Todos los productores 

de carbón de España, así como los de 
pizarras bituminosas, l o s  de cok, y 
aglomerados y los de brea y subpro
ductos de coquerías, de una parte, fy 
los fabricantes de hidrocarburos na
cionales, partiendo de los combusti
bles y las pizarras bituminosas, (Je 
otra, se agruparán en Sindicatos re
gionales ñor cuencas, y éstos, a su vez, 
se reunirán en Federaciones corres
pondientes. Tanto éstas como sus Sin
dicatos componentes estarán someti
dos a la intervención permanente del 
Comité ejecutivo de Combustibles, gl 
cual, por medio de sus Delegados, ejer
cerá las facultades y cumplirá las obli
gaciones emanadas de las disposicio
nes legales en vigor y las que se eg* 
tablecen en el presente Decreto.

Artículo 13. Los Sindicatos de pr<̂  
ductores y fabricantes mencionados y 
sus Federaciones se regirán p o r  los 
Reglamentos que ellos mismos propon
gan y el Gobierno apruebe, previo in
forme del Comité ejecutivo de Coip- 
bustibles,

Dentro de un plazo de treinta díag, 
a contar de la publicación del presen
te Decreto en la Ga c eta , la .  Fedei^r 
ción y los Sindicatos presentarán,ató
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Dirección general de Minas y Com
bustibles, para su aprobación o modi
ficación, sus Reglamentos respectivos, 
que comprenderán:

1.® La composición de la entidad 
a que se refieren.

2.° El domicilio de la misma.
3.° Sus órganos de dirección y de 

administración.
4.° La constitución de sus Consejos 

y Juntas generales, la forma de tomar 
sus acuerdos y los recursos utiliza- 
bies contra los mismos.

5.° Sus relaciones -con la Oficina 
(Central, de que se trata luego en el 
capítulo II, en los casos de combusti
bles sólidos.

6.° Forma de representación délos 
Sindicatos en la Federación y atribu
ciones de los Consejeros representan
tes.
" Artículo 14. Corresponde a la Fe
deración de productores de combus
tibles sólidos:

1.° La representación de los Sindi
catos que la integran cerca del Gobier
no, de la Administración publica y de 
los particulares.

2.° La organización, a su costa, de 
la Oficina Central, a que se refiere el 
título IV de la base 6.a del Real de
creto-ley número 1.377 de 6 de Agos
to de 1927, así como las Subcentrales 
y Agencias que con la aprobación del 
Comité ejecutivo de Combustibles es
time necesario establecer para una 
acertada distribución del carbón na
cional.
. 3.® El abastecimiento de las plazas 

consumidoras en forma de que estén 
adecúadamenté atendidas las indus
trias consumidoras de carbón nacio
nal, incluso los depósitos que las Em
presas productoras tengan estableci
dos o establezcan.

4.° El ejercicio de las demás fun
ciones reglamentarias.

5.° El cumplimiento de Jas dispo
siciones del Gobierno y del Comité 
'ejecutivo de Combustibles.
: Artículo 15. Corresponde a la Fe
deración de fabricantes de hidrocar
buros, partiendo de los combustibles 
“y pizarras bituminosas:

1.° La representación de los Sin
dicatos que la integran cerca del Go
bierno, de la Administración pública 
y. de los particulares.

2.° El ejercicio de todas las funcio
nes reglamentarias.

 ̂ 3.® El cumplimiento de las disposi
ciones del Gobierno y del Comité eje
cutivo de Combustibles.

Artículo 16. Corresponde a cada 
Sindicato:

L° Representar ante la Federación 
respectiva a los productores o fabri
cantes que lo integren.

2.° El ejercicio de las demás fun
ciones reglamentarias.

3.° Las facultades que en él delegue 
la Federación con aprobación del Co
mité ejecutivo de Combustibles.

Artículo 17. Los Sindicatos, que 
podrán abarcar una o más cuencas, es
tarán integrados por todas las Empre
sas explotadoras de minas de hulla, 
antracita y lignitos, por lós fabricantes 
de cok y aglomerados radicantes en la 
zona, y por los productores de brea y 
subproductos de las coquerías, así co
mo los fabricantes de hidrocarburos 
que, asimismo, se hallen establecidos 
en ella. Su domicilio estará situado en 
la región donde las minas estén en
clavadas, debiendo la designación de 
lugar ser aprobada por el Director ge
neral de Minas y Combustibles.

Artículo 18. Todas las Empresas 
productoras de hulla, antracita o ligni
to, así como los de cok o aglomerados 
y los fabricantes de brea y subproduc
tos de coquerías, sean o no explotado
res de minas, habrán de estar inscri
tas obligatoriamente á sus respectivos 
Sindicatos regionales y aportar sus 
productos a la Federación, siendo és
ta encargada de la colocación de los 
mencionados productos en el mercado.

Los productores de hidrocarburos 
nacionales, partiendo de los combus
tibles y pizarras bituminosas naciona
les, se agruparán asimismo, obligato
riamente, en los Sindicatos a los efec
tos de intervención de su producción 
y distribución, en su relación con los 
demás combustibles nacionales.

Artículo 19. Constituirán secciones 
especiales dentro de cada Sindicato 
de productores los explotadores de hu
lla, los de antracita, los de lignito, los 
fabricantes de cok y aglomerados, y 
los productores de brea y subproduc
tos de las coquerías, así como los pro
ductores de hidrocarburos nacionales 
por -diversos sistema, a cuyo objeto el 
Comité de Combustibles procederá a 
hacer el cuadro de clasificación co
rrespondiente de acuerdo con lo que 
establece el título I de la base 6.a del 
Decreto-ley de 4 de Agosto de 1927, 
así como también el estudio técnico de 
las posibles mezclas que puedan substi
tuir en caso de necesidad a las diver
sas procedencias únicas, solicitadas, 
cuando se trate de carbones y con 
arreglo a los sistemas y materia prima, 
si se trata de hidrocarburos. Cada una 
de esas Secciones tendrá personalidad 
propia y representación directa den
tro de los Consejos de los Sindicatos 
regionales y de la Federación. En los 
Reglamentos correspondientes se esta
blecerán detalladamente las relacio
nes 'de las distintas Secciones entre sí

y con el Sindicato regional de que 
forma parte.

CAPITULO II

De la Oficinal central, de las Subcen- 
trates y de las Agencias comerciales.

Artículo 20. L a Oficina central 
mencionada en el artículo 13 será es
tablecida en Madrid por la Federa
ción de Sindicatos Carboneros de Es
paña y tendrá a su cargo la tramita
ción de todos los pedidos de carbón, 
brea, aglomerados y subproductos de 
coquerías nacionales, según se indica 
en el artículo 17, así como la distri
bución de éstos y la constitución de 
depósitos donde el Comité ejecutivo de 
Combustibles lo estime preciso para 
atender a las necesidades de las in
dustrias. En ella se establecerán seccio
nes en relación directa con cada uno 
de los Sindicatos constituidos.
. Artículo 21. La Oficina central es 
una dependencia comercial de la Fe
deración de Sindicatos Carboneros de 
España, debidamente apoderada para 
establecer y firmar todos los contratos 
y efectuar todas las ventas en nombre 
de los productores y fabricantes afilia
dos, y estará facultada para delegar, 
en la medida conveniente y con la 
aprobación del Comité ejecutivo de 
Combustibles, sus funciones en las 
Subcentrales y Agencias que esta
blezca.

Artículo 22. Las Oficinas subcentra
les y las Agencias comerciales tendrán 
las facultades que en ellas delegue la 
Oficina Central, previa aprobación del 
Comité ejecutivo de Combustibles, y 
podrán, por lo tanto, dentro del lí
mite de las atribuciones que se les 
confieran, substituir a la Oficina Cen
tral.

CAPITULO III

Del régimen de contratación y distri• 
bución de carbones.

Artículo 23'. Todos los pedidos de 
carbón, brea, aglomerados y subpro
ductos de coquerías, nacionales, habrán 
de ser dirigidos a la Oficina Central 
de la Federación de Sindicatos Carbo
neros, ya sea directamente, ya sea por 
medio de sus Oficinas subcentrales o 
Agencias comerciales, pudiendo efec
tuarlos los consumidores, bien directa
mente a aquellas oficinas o agencias d  
bien con carácter exclusivo, a los Siúp 
dicatós o  almacenistas o de los alma
cenistas agremiados allí dónde no se 
hubiesen establecido los Sindicatos de 
éstos, respetando las disposiciones se
ñaladas en el Decreto de 2 de Agosto 
de 1934.

Artículo 24. Ningún pedido o con-
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trato podrá ser concertado ni servido 
por los productores sin la contrata
ción y autorización previas de la Ofi
cina Central, Subcentrales o Agencias, 
con arreglo, en estos dos últimos ca
sos, a las facultades que les hayan si
do delegadas y sin el visto bueno del 
Delegado del Comité.

En los contratos se consignarán ex
presamente las cantidades y tipos de 
carbón requeridos, los plazos de en
trega y su distribución dentro de es
tos últimos.

Artículo 25. La Oficina Central 
distribuirá los pedidos * respetando la 
indicación de procedencia, dentro de 
un respeto absoluto a los cupos de 
producción asignados a los produc
tores de carbones de los cuales se 
trata más adelante.

•Artículo 26. Trimestralmente de
berá procurarse que queden realiza
dos lo más exactamente que sea posi
ble los servicios de cupos de partici
pación en porcentaje que más adelan
te se establecen, tanto los regionales 
asignados a cada Sindicato, como los 
particulares de cada Empresa, dentro 
de cada uno de éstos. En el trimestre 
siguiente se compensarán las diferen
cias y al fin de cada semestre se harán 
efectivas las compensaciones que se 
establecen en el artículo 50.

Artículo 27. En el caso de que los 
pedidos hechos a una ¡mina determi
nada superasen al cupo de participa
ción que dicha mina tuviese asigna
do, la Federación señalará otras ¡mi

nas con carbones de tipo similar que 
puedan servirla dentro del plazo con
venido y con las características esti
puladas, o podrá hacer las mezclas 
convenientes que satisfagan las con
diciones exigidas, según ef cuadro de 
clasificación hecho por el Comité.

Artículo 28, Cuando el consumi
dor no exprese en su pedido la pro
cedencia del carbón que desea, la Ofi
cina Central designará las Empresas 
que hayan de efectuar el suministro, 
así cpmo las minas que hayan de ser
vir el carbón.

Para esta designación se atendrá la 
Oficina Central a las características 
del carbón señalado y ai uso a que 
se destine éste, a cuyo efecto las mi
nas habrán de ser agrupadas con 
arreglo al cuadro de clasificación es
tablecido por el Comité Ejecutivo de 
Combustibles.

La Oficina Central tendrá en cuen
ta además:

.1.° La posibilidad de que la mina 
o fábrica designada pueda realizar, 
dentro del cupo que tenga señalado, 
el suministro, en los plazos y condi
ciones deseados,

2.° La situación geográfica del lu
gar del consumo y la facilidad y eco
nomía de los transportes entre éste y 
el centro productor.

3.° La distribución equitativa y 
escalonada de los suministros entre 
las diversas minas., con arreglo a sus 
cupos de participación respectivos,

Artículo 29. Hecha la designación, 
la Oficina Central la comunicará a la 
Empresa productora a la cual confíe 
el suministro, a fin de que ésta atien
do a su puntual cumplimiento, Si por 
cualquier circunstancia no pudiera di
cha Empresa aceptar la orden, lo ex
pondrá razonadamente a la Oficina 
Central, y del acuerdo de ésta podrá 
recurrir a la Delegación del Comité.

Artículo 30. Si por motivos justi
ficados una Empresa productora tu
viese que interrumpir los suministros 
concertados' o no pudiese atenderlos 
en el plazo convenido, lo pondrá in
mediatamente en conocimiento de la 
Oficina Central, a fin de que ésta lo 
notifique al consumidor a los efectos 
oportunos.

Artículo 31. Cuando un consumi
dor, por circunstancias especiales, no 
pueda retirar las cantidades conveni
das en los plazos estipulados, lo co
municará asimismo a la Delegación 
por medio de la Oficina Central a los 
efectos convenientes.

Artículo 32. Las Empresas produc
toras serán responsables ante la Fe
deración de las faltas en el servicio 
de pedidos, en cuanto a plazos de en
trega, calidad y cantidad del carbón 
•suministrado. La Federación, por su 
parte, responderá de tales faltas al 
comprador.

Artículo 33. Con el fin de que ¡pue
da hacerse efectiva la responsabilidad 
a que se refiere el artículo anterior, 
la Federación podrá exigir las garan
tías prendarias que estime precisas, 
pudiendo, por su parte, cualquier Em
presa afectada, recurrir de tal acuer
do ante el Comité Ejecutivo de Com
bustibles.

Artículo 34. Incumbe a la Federa
ción el cuidado de que las industrias 
obligadas queden abastecidas, con 
preferencia sobre las demás, del car
bón de las calidades que soliciten, 
dentro de las posibilidades de la pro
ducción nacional, y es responsable an
te el Comité Ejecutivo de toda in
fracción.

Artículo 35. Toda la contratación 
de carbones y subproductos de coque- 
ría, cok y aglomerados incumbe, pues, 
a la Federación por medio de su .QfjU 
ciña Central, Subcentral y Agencias co
merciales, quedando prohibida toda

operación que no se realice por una 
de los conductos siguientes:

a) Directamente por los consumido
res a la Federación y Sindicatos de 
productores.

b) Por los Sindicatos de Almace
nistas, donde se hallen establecidos, a 
la Federación y Sindicatos.

c) Por los almacenistas matricula
dos, agremiados, a la Federación y 
Sindicatos en las plazas de consumo 
donde no estén constituidos Sindicatos 
de Almacenistas.

No se autorizarán por la Federación 
y, por lo tanto, no podrán ser atendi
das ni servidas por ninguna mina, las 
operaciones o pedidos hechos por in
termediarios que actúen entre los con
sumidores obligados o libres y la Fe
deración o entre éste y los Sindicatos 
de Almacenistas o Almacenistas agre
miados.

Artículo 36. La Oficina Central fie 
la Federación responderá, ante los 
productores, de la efectividad de co
bro de las facturas correspondientes a 
los suministros que concierte, y está 
facultada para exigir, de acuerdo con 
la solvencia de los compradores, Jas 
garantías que estime necesarias,

Artículo 37. Ningún productor po
drá, por ningún concepto, vender can
tidades mayores que las que tenga se
ñaladas por su cupo, ni la Federación 
podrá atribuirle ninguna cantidad su
plementaria cuando ésta haya sido 
basada.

Artículo 38. Los productores no po
drán abonar por la gestión de Ja ven
ta de sus carbones, dentro de su cupo 
señalado, ninguna comisión superior a 
la que señale en cada caso el Comité 
de Combustibles, que nunca podrá .ex* 
ceder del 2 por i 00 del importe de 
factura sobre vagón ferrocarril gene* 
ral, en el cargadero de la mina.

Artículo 39, Los productores que 
voluntariamente lo acuerden, podrán 
constituir, dentro de cada Sindícate, 
organizaciones particulares, Cooperati- 
vsa de ventas, distribución, propagan
da y transportes de carbón, adquisi
ción de materiales y cualesquiera otros 
fines que estimen convenientes, y asir 
mismo y en especial para la estricta 
aplicación de sus cupos de participa
ción, efectividad de los precios de ven
ta señalados, consumo obligatorio y» en 
general, demás disposiciones referentes 
al régimen de la Economía del carbón»

Artículo 4Q. Si alguna de estas o# 
ganizaciones comerciales voluntaria^ 
llegara a reunir el 70 por 100 de la 
producción regional, absorberá desde 
ese momento el tercio de los aumento? 
repartibles que constituyen el aparta
do a) del artículo 43 y tendrá prefe*
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renda para los aumentos señalados en 
los apartados b) y c) y para los coefi
cientes disponibles por reducción o ce
se definitivo a que hace referencia el 
mismo artículo, otorgándosele además 
la facultad de intervenir, de acuerdo 
con el Sindicato, en el señalamiento y 
verificación de los cupos de participa- 
xién, compensaciones y sanciones.

TITULO III 

De los cupos y compensaciones.

CAPITULO PRIMERO'

Cupo total y cupos regionales.

Artículo 41. El consumo nacional 
de carbones será distribuido por la 
Federación de Sindicatos Carboneros 
de España entre los distintos Sindica
tos que la componen, con arreglo a las 
bases que se establecen en el artículo 
siguiente, atribuyendo a cada uno de 
ellos un cupo total de porcentaje para 
los diversos tipos (hulla, antracita, lig
nitos) y tamaños de carbón.

Los cupos y su distribución deberán 
someterse a la aprobación del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, ante el cual, 
en un plazo de quince días, podrán 
presentarse las reclamaciones oportu
nas, y en el de otros quince será dicta
da por la Dirección general la resolu
ción que proceda con los cupos defini
tivos.

Artículo 42. Se determinará para 
cada Sindicato, separadamente por in
dustrias obligadas y libres sin exclu
sión del consumo de industrias propias 
o afectadas, el “quantum” o porcenta
je por tipos (hulla, antracita, ligni
tos) y tamaños de carbón en la forma 

, siguiente:
Se tomarán para cada Sindicato las 

cifras medias de ventas, en producción 
normal, efectuados por los producto

res afectos al mismo, en el Último quin
quenio, cuyas cifras sumadas darán la 
cifra medía de ventas en producción 
normal, de la Federación, cifra que se 
toma copio tipo. Con estos datos se de
ducirá la participación en porcentaje 
de los Sindicatos en las ventas efec
tuadas por Ja Federación*
" Estos cupos de participación de los 
Sindicatos permanecerán invariables 
por períodos de cinco años.

Artículo 43* Los cupos regionales 
de cada Sindicato serán repartidos en- 
Lrg todos los productores que lo in
tegren, dando a cada Empresa un 
“Coeficiente dé participación en por
centaje en Jas ventas, al cuai deberá 
atenerse en su régimen de explota
ción y en el desarrollo de ésta,

Em presa'se ajustará a dicho

coeficiente tanto en sus trabajos e in
vestigaciones como en el personal ne
cesario para su cumplimiento, sin que 
puedan alegar perjuicios de ningún 
género por la limitación de produc
ción que se le imponga, en relación 
con el capital invertido, ni tampoco 
fundándose en obligaciones contraía 
das con su personal, ya que estas úl
timas han de estar siempre en armo
nía con las posibilidades de venta,.

CAPITULO II 

De los cupos individuales.

Artículo 44. Pana señalar los cupos 
o coeficientes de participación en las 
ventas de la Federación correspon
diente a cada entidad productora se 
tomarán, lo mismo que para la obten
ción de los cupos de participación 
regionales, los promedios de las res
pectivas ventas de producción nor
mal en los últimos cinco años, para 
cada tipo y tamaño de carbón antes 
enumerado y separadamente por lo 
servido a industrias obligadas y libres 
durante el mismo período, con exclu
sión del consumo en industrias pro
pias o afectas. De dicho promedio se 
deducirán los cupos de participación 
en porcentajes que corresponde a ca
da productor, sobre las ventas que 
efectúe la Federación.

Del mismo modo que para los cu
pos de participación en porcentajes 
regionales de los Sindicatos, los cu
pos de participación en porcentajes 
individuales dentro de ellos permane
cerán inalterables por períodos de cin
co años, salvo la influencia que so
bre estos cupos de participación* in
dividuales puedan tener la aplicación 
de los aumentos de consumo y cese 
definitivo total o parcial de algunas 
explotaciones, según se determina más 
adelante.

En el caso de que por no haber 
trabajado normalmente durante los 
cinco últimos años, no se pudieran 
computar las cifras del quinquenio, 
se tomarán como medias aquellas re
sultantes de los años de venta y pro
ducción normal, resolviendo las dudas 
las Dirección general de Minas y Com
bustibles a propuesta del Comité E je
cutivo de Combustibles.

Artículo 45. En los casos especía
les en que algún productor con ante
rioridad al establecimiento del pre
sente Régimen hubiese desarrollado o 
se halle en período de ejecución un 
importante plan de gastos de instala
ción y preparaciones, que determine 
una producción actual o futura supe
rior al promedio de los últimos cinco 
años, podrá serle reconocido un au

mento de cupo de participación, bien 
en el momento de su implantación, 
bien progresivamente a medida que 
vayan terminándose dichas instalacio
nes o labores preparatorias, pero se
ñalándose en todo caso el cupo de 
participación máximo definitivo a que 
puede llegar,

Si no hubiese acuerdo entre los pro
ductores de un Sindicato en el que se 
presentase este caso para el recono
cimiento de dicha mejora de CUPO de 
participación, el interesado podrá acu
dir en alzada ante el Comité Ejecutivo 
de Combustibles, el cual, previo el exa
men y comprobación de causas alega
das e informe de su personal técnico, 
informará a la Dirección general para 
la resolución definitiva.

La excepción que por este artículo 
se establece a la aplicación de la nojv 
ma de cupos de participación en por
centaje, es solamente (aplicable, en gu 
caso, a los que hallándose en las con* 
diciones señaladas, lo soliciten en el 
plazo de un mes desde la fecha del 
presente Decreto a la Dirección gene* 
ral de Minas y Combustibles*

Bajo ningún concepto podrán, sal* 
v q  las determinadas por la distribu
ción de los aumentos de consumo, mun
dificarse los coeficientes quinquenales 
de participación, tanto regionales co* 
mo particulares, una vez determinados 
por aplicación de este Decreto,

Articulo 46, Se autorizan, entre Jqs 
productores de un mismo Sindicato» 
los acuerdos para la cesión del servi
cio de los cupos de participación in* 
divi duales, sin alterar el cupo de par
ticipación total del mismo, salvo en 
ios casos de reducción definitiva q 
cese total de producción de los ce- 
dentes.

De estas cesiones y convenios ha
brá de darse cuenta necesariamente 
a la Federación y al Comité Ejecutivo 
de Combustibles,

Artículo 47. Queda terminantemen
te prohibido todo aumento de produc
ción sobre los cupos de participación 
señalados.

Solamente en casos excepcionales, 
y a propuesta del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, podrá circunstancial
mente autorizarlos las Dirección gene
ral de Minas y Combustibles para ti
pos y clase de carbón en déficit jus
tificado de oferta en el mercado, y 
aun entonces esos aumentos se efec
tuarán únicamente a expensas, y «fin 
rebasarlo, del correspondiente 33 por 
100 de lps aumentos de consumo que 
para e;ste efecto se prevé en el articu
lo siguiente al tratar del reparto de 
los aumentos del consumo nacional.

Artículo 48. Se considera como ci-
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fra del consumo tipo la del promedio 
de los tres últimos años.

Los aumentos o reducciones que el 
consumo efectivo general experimente 
serán distribuidos proiporcionalmente 
a los cupos de participación de cada 
Sindicato.

Después de transcurrido un año de 
vigencia del presente régimen se esta
blecerá la proporción del consumo 
efectivo con el consumo tipo corres
pondiente a cada Sindicato, y los au
mentos resultantes, si los hubiera, se 
considerarán repartibles dentro del 
Sindicato, siempre sobre los cupos de 
participación en porcentaje, en la for
ma más adelante señalada, cupos que 
regirán durante el año siguiente.

Si existiera contracción de consu
mo, se repartirá dentro del Sindicato 
en proporción a los cupos de partici
pación de cada Empresa.

En caso de aumento en la propor- . 
ción del consumo efectivo al consumo 
tipo, el aumento correspondiente a ca
da Sindicato se distribuirá en la for
ma siguiente. Se destinará:

a) Una tercera parte a mejorar ca
da uno de los cupos de participación 
individuales proporcionalmente a su 
participación en el Sindicato.

b) Otra parte igual para autorizar 
aumentos de producción de clases o 
tipos de carbón cuya oferta acuse dé
ficit respecto a la demanda del mer
cado, una vez probada su absoluta ne
cesidad y la imposibilidad de reem
plazarlos por mezclas de carbones de 
diversas procedencias; y

c) La tercera parte restante a la 
concesión de cupos de participación 
a nuevas explotaciones.

Si por cualquier causa no fuese apli
cada, total o parcialmente, alguna de 
las partes b) o c) que acaban de enu
merarse, su cuantía correspondiente 
se acumulará a la otra para su distri
bución dentro del Sindicato.

Los coeficientes disponibles por re
ducción definitiva o cese total de la 
explotación por algún productor serán 
distribuidos dentro del Sindicato co
rrespondiente, en la misma forma que 
’os aumentos de consumo.

CAPITULO III

Del consumo propio o de las industrias
afectas a las Empresas mineras.

Artículo 49. El Comité de Combus
tibles procederá seguidamente a de
terminar la relación de las industrias 
consumidoras, propias o afectas, a las 
Empresas mineras productoras de car
bones según declaración de las mis
mas y conveniente comprobación, cuya 
relación será sometida a la aprobación

de la Dirección general de Minas y 
Combustibles.

El Comité de Combustibles y ja Fe 
deración llevarán con todo detalle el 
consumo de las mencionadas indus
trias propias o afectas, al objeto de 
seguir constantemente las variaciones 
de aquél.

Los aumentos y la reducción del 
consumo de las industrias menciona
das no se considerará repartible entre 
los productores del Sindicato, y esas 
reducciones o aumentos corresponde
rán exclusivamente a sus respectivas 
Empresas.

CAPITULO IV 

De las compensaciones.

Artículo 50. La Federación de Sin
dicatos, por medio de la Oficina Cen
tral, tiene el deber ineludible de lle
var el reparto de ventas efectuadas, 
en forma tal que se mantengan sen
siblemente equilibrados los cupos de 
participación de los Sindicatos y de 
los productores.

Se establecen compensaciones se
mestrales entre los Sindicatos para la 
liquidación de las diferencias que pu
dieran producirse entre ellos con re
lación a los pequeños desequilibrios 
que se produjeran en la aplicación de 
los cupos regionales de participación 
en porcentaje.

Estas compensaciones serán de ocho 
pesetas por tonelada, resultante que 
abonarán el Sindicato o Sindicatos 
que rebasen su cupo a aquellos que 
no lo hubieren alcanzado. Las canti
dades percibidas o abonadas por cada 
Sindicato serán transferidas en la mis
ma forma y cuantía a los productores 
que los formen y que hubiesen tenido 
un exceso o falta en relación con sus 
respectivos cupos individuales de par
ticipación.

Iguales compensaciones se aplica
rán, dentro de cada Sindicato, a los 
productores que lo integren por sus 
excesos o faltas de producción en re
lación con sus cupos de participación 
en porcentaje señalados.

Artículo 51. Para hacer efectivas 
las compensaciones establecidas y las 
sanciones que pudieran imponerse, 
cada uno de los productores consti
tuirá en la Federación de Sindicatos 
Carboneros de España, con la inter
vención del Delegado del Comité eje
cutivo de Combustibles, un fondo de 
garantía en relación con su cupo, a 
razón de 50 céntimos por tonelada 
de su producción normal, fondo que 
se irá formando con una cuota por 
tonelada fijada por el Comité de Com
bustibles sobre las facturas de venta 
de cada productor y que cesará una

vez que dicho fondo alcance el va
lor señalado, si bien tal descuento se 
restablecerá en caso de disminución 
del fondo por cualquier causa, con el 
fin de mantenerlo siempre con un va
lor constante. Los intereses produci
dos por estos fondos de garantía per
tenecerán a los titulares de las cuen
tas y serán abonados a los interesa
dos, siempre que dicho fondo esté 
completo.

TITULO IV

De la verificación de los suministros y 
evitación de la producción clandestina.

CAPITULO UNICO 

De las guias y vendis

Artículo 52. Se establece de un . 
modo general para toda la producción 
carbonera de España, y lo mismo pa
ra el cok, aglomerados, brea y sub
productos de las coquerías, así como 
a la de hidrocarburos nacionales o 
extranjeros, el uso de las guías de 
circulación y los vendís en la forma 
establecida para la cuenca asturiana 
por la Orden del Ministerio de In* 
dustria y Comercio de 1.° de Agosto 
de 1933, con las modificaciones y am
pliaciones determinadas en los artícu
los siguientes.

Artículo 53. Las guías y vendís se* 
rán entregados mensualmente a los in
teresados por los Sindicatos de pro
ductores.

Dichas guías y vendís llevarán im* 
preso el nombre del mes correspon
diente y en ellas se anotará también 
el nombre de la mina, lugar de car
gue, etc.

No serán válidas y quedarán nulas 
las sobrantes de cada mes que, por 
tanto, no podrán ser empleados en el 
siguiente.

Se procurará ajustar en lo posible el 
número de las guías y vendís entre
gados a cada productor, con las ne
cesidades mensuales del mismo.

Artículo 54. Para que un productor 
pueda solicitar de los Sindicatos y és- 
tos entregarle, guías y vendís, será 
necesario que su explotación se halle 
legalmente autorizada e inscrita por 
la Jefatura de Minas del Distrito, que 
el carbón a transportar proceda exclu
sivamente de sus minas (o de sus fá
bricas si se tratara de productos de 
transformación ’o subproductos de las 
coquerías, así como de las de produc
ción de hidrocarburos nacionales) y 
que se halle afiliado el Sindicato co
rrespondiente, teniendo señalado por 
el mismo un cupo de participación en 
porcentaje en las ventas.

Artículo 55. No se darán guías ni
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yendís para el transporte de mezclas 
de carbones de río con los de las ciar 
se.s ordinarias.

Solamente en casos excepcionales 
podrá autorizar la Federación esas 
mezclas, y siempre a base de apro
vechamientos legalmente autorizados.

Artículo 56. En lo sucesivo toda 
concesión de aprovechamiento de car
bones p or relavado de escombros o 
decantación dé aguas no efectuada 
por el mismo productor en sus pro
pias instalaciones o a continuación de 
ésta& p¡ero antes de verter al cauce púT 
blico más próxim a las aguas residua
les objeto del aprovechamiento, habrá 
de ser autorizada por el Director ge
neral de Minas y Combustibles, pre
vios los informes del Sindicato res
pectivo y del Comité ejecutivo de 
Combustibles.

Artículo 57. Se declara de proce
dencia ilegítima todo carbón, produc
tos de su transformación o subproduc
tos de coquerías, así como hidrocar
buros, que* circulen o se vendan sin 
las correspondientes guías o vendís.

Los Agentes de la Autoridad, los 
Delegados de Combustibles y sus au
xiliares los decomisarán obligatoria
mente, quedando sujetos los infracto
res a las sanciones que más adelante 
se establecen. ■ ■■ ■

Artículo 58. Todo productor que 
adquiera carbones, productos de su 
transformación o subproductos de co- 
querías, así com o de hidrocarburos, 
de procedencia clandestina, o facilite 
guías a otros productores, sufrirá las 
sanciones correspondientes que más 
adelanté se establecen, y en caso de 
reincidencia se considerará clandes
tina su explotación, se le retirará el 
derecho a la obtención de guías y se
rá expulsado del Sindicato.

Artículo 59. Los Delegados de Com
bustibles llevarán nota detallada del 
movimiento de carbones de cada pro
ductor entre mina y depósitos en los 
puertos, así com o las salidas de estos 
depósitos, con el objeto de controlar 
sus operaciones y  evitar toda mezcla 
de carbones de producción clandes
tina. ;

t itu lo  y

Dé la contabilidad y de los precios de 
‘ costo y de venta.

CAPITULO PRIMERO ■

De los precios de costo. .

Artículo, 60. Todos los porductores 
de carbpn y los fabricantes de cok, 
aglomerados, brea y subproductos de 
coquerías, así cpmo los ¡productores de 
hidrocarburos nácionales, partiendo de

los combustibles y pizarras bitumino
sas, están respectivamente obligados a 
unificar el sistema empleado para el 
cálculo y determinación de sus precios 
de costó, fijando normas claras y pre
cisas para la apreciación ¡de sus diver
sos conceptos, cargas y amortizacio
nes.

Artículo 61. Con tal objeto, los pro
ductores mencionados, por conducto de 
sus Sindicatos y de la Federación de 
éstos, someterán, en el plazo de trein
ta días a contar de* la publicación del 
presente Decreto, al estudio y aproba
ción del Comité Ejecutivo de Combus
tibles el modelo de precio de costo que 
consideren más adecuado, acompañado 
de reglas para su establecimiento, con
cretando y detallando las normas que 
propongan para el cálculo de sus dis
tintos capítulos, no solamente en cuan
to se refiere a los conceptos principa
les de aplicación y destrucción inme
diata, sino también en lo que toca a la 
amortización de las máquinas, materia
les, herramientas, etc., de duración re
lativa, pero diferente de unos a otros, 
determinando para cada uno de ellos el 
período en que han de amortizarse de 
acuerdo con su plazo de duración. Asi
mismo propondrán . las normas que 
créan oportunas sobre los recargos del 
costo por amortización d e , los gastos 
de primer establecimiento y diversas 
cargas financieras.

Artículo 62. Una vez aprobado por 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles, previo, el informe del Comi
té Ejecutivo de Combustibles, el mode
lo de precios de costo y normas para 
su cálculo, se exigirá a las minas y fa
bricantes de cok, aglomerados, brea y 
subproductos de coquerías, así como a 
los productores de hidrocarburos, par
tiendo de jos  combustibles o pizarras 
bituminosas, nacionales, la entrega men
sual de aquéllos por medio de los Sin
dicatos correspondientes a la respecti
va Delegación de Cprabustibles, para su 
envío a la Sección de Combustibles del 
Ministerio de Industria y  Comercio, 
donde se calcularán los precios medios 
¡por cuencas y los •precios medios gene
rales,

Artículo 63. Para la obtención de 
auxilio de cualquier clase a los expío- 
tadpres de minas y fabricantes de cok, 
aglomerados, brea y subproductos de 
coquerías, así como a los productores 
de hidrocarburos nacionales, partiendo 
de combustibles o pizarras bituminosas 
nacionales, será condición previa e in
dispensable la declaración,, cálculo y 
verificación de los precios de costo en 
la forma que antes se indica.

Artículo 64, De acuerdo confio que 
determina el título I de la base 3.* deí 
Decreto-ley; número 1.377, de 4 de

Agosto de 1927, revalidado por la Re
pública por Decreto de 14 de Octu
bre de 1931, el Comité de Combus
tibles, por su propia iniciativa o a pe
tición de los ¡particulares que lo soli
citen y después de un estudio técnico 
encomendado a organismos correspon
dientes del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, cuidará de modo permanente el 
establecimiento de la posible concentra
ción de explotaciones, transportes y 
tratamiento de los carbones, proponien
do a la Dirección general de Minas y 
Combustibles, que lo hará, si procede, 
al Gobierno, el establecimiento obliga
torio de cotos de explotación más eco
nómica o ventajosa en cada cuenca car
bonífera natural, agrupando, segregan
do y aun desmembrando concesiones, si 
fuera ¡preciso; señalando las condicio
nes en que estas concentraciones de ex
plotaciones, servicios y administracio
nes hayan de hacerse, con objeto de 
reducir el costo de la producción, y evi
tar las perturbaciones del precio medio 
correspondiente a la cuenca afectada, 
que haría difícil o imposible la marcha 
económica de las explotaciones aisla
das.

Artículo 65. A estos efectos se con
siderarán comprendidas en el caso de 
declaración de utilidad pública las ex
plotaciones y servicios que hayan de 
concentrarse, y se aplicará la expropia
ción forzosa a las correspondientes 
concesiones, instalaciones, etc., sobre la 
base de las condiciones que apruebe la 
Superioridad, previo el informe antes 
mencionado.

Artículo 66. Toda modificación del 
régimen de trabajo y salarios que tra
ten de introducir cualquiera de las par
tes, patronos y obreros, y asimismo los 
qiie propongan los organismos oficiales 
encargados dé regular dichas condicio
nes en todas las industrias afectadas 
por este Decreto, habrán de ser some
tidas, antes de llevarse a la práctica, a 
estudio o informé del Ministerio de In
dustria y Comercio, asesorado ¡por el 
Comité Ejecutivo de Combustibles, en 
lo que tenga relación con las posibili
dades de la industria carbonera, del 
mercado consumidor y de la marcha 
económica de aquéllas.

CAPITULO II 

De los precios de venta.

Artículo 67, Todos los productores 
están obligados a llevar sus libros de 
ventas de carbones, cok, aglomerados, 
brea y subproductos de coquerías, así 
como de hidrocarburos nacionales, m  
la forma que determina ¡el Comité Eje
cutivo de Combustibles, habiendo.de in
dicarse en ellos las cantidades, clases.
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precios y destino de los carbones y pro
ductos vendidos, debiendo los corres
pondientes resúmenes estar de acuerdo 
con los asientos de la cuenta de Caja 
y concordar en general con la con
tabilidad total de la Empresa en forma 
clara y fácilmente comprobable.

Artículo 68. Los Delegados del Co
mité Ejecutivo de Combustibles, o cual
quier otro personal que éste designe, 
podrán intervenir dichos libros y cote
jarlos con los demás de contabilidad, a 
fin de comprobar los precios de venta, 
descuentos o comisiones concedidas y 
cuanto estimen preciso para comprobar 
el cumplimiento de los precios de tasa 
y demás disposiciones legales en vigor.

Artículo 69. Todos los almacenistas 
sindicados o agremiados, las industrias 
consumidoras y, en general, cuantos in
tervengan en la forma establecida por 
la presente ordenación era el régimen 
comercial de carbones de cualquier cla
se, productos de su transformación, 
brea y 'subproductos de coquerías e hi
drocarburos nacionales, partiendo de 
los combustibles o pizarras bituminosas 
nacionales, deberán llevar los libros de 
compra y venta de carbones en la for
ma expresada, los cuales pondrán a 
disposición de los Delegados del Comi
té de Combustibles o personal que éste 
designe con ese objeto, para que efec
túen las comprobaciones necesarias, a 
los efectos del eficaz cumplimiento del 
consumo obligatorio, respecto de los 
precios de tasa y demás disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 70. Para asegurar el eficaz 
cumplimiento de todas sus obligaciones 
y la efectividad de las sanciones que 
pudiera ser necesario aplicarle, cada al
macenista sindicado constituirá en su 
correspondiente Sindicato un fondo de 
garantía equivalente a 50 céntimos por 
cada tonelada que hubiese vendido en 
el año anterior, fondos que se consti
tuirán con la intervencióra del Delegado 
de Combustibles por medio de un des
cuento en las facturas de carbón a los 
clientes. El importe de dichos fondos 
de garantía deberá mantenerse constan
te, interrumpiendo los descuentos cuan
do hubiese alcanzado el valor debido y 
reanudándolos si quedase por debajo 
de éste, y abonándose en todo caso a 
los interesados los intereses produci
dos.

Artículo 71. Los precios oficiales de 
venta para los carbones de todas clases, 
breas y subproductos de coquerías, así 
como los de los combustibles líquidos 
de producción nacional, tanto para e] 
mercado obligado al consumo de com
bustibles macioinales como al consumo 
libre, será determinado periódicamente 
por el Comité de Combustibles, en re
lación con los costos de producción y

las diversas circunstancias del mercado, 
de acuerdo con lo que señala el artícu
lo 5.° del presente Decreto.

TITULO VI
De la efectividad del consumo de com

bustibles nacionales.

C A P I T U L O  U N I C O
Artículo 72. L a s Delegaciones de 

Combustibles, con los elementos y fa
cultades de que dispone, vigilará el 
exacto cumplimiento estricto de la obli
gatoriedad de consumo de combustibles 
nacionales en las industrias obligadas, 
Sindicatos de almacenistas, Centros ofi
ciales o que se hallen subvencionados 
directa o indirectamente por el Estado 
y, en general, todos los consumos re 
servados o que se reserven a la pro
ducción nacional de combustibles de 
cualquier clase.

Artículo 73. El Comité de Combusti
bles seguirá, por medio de sus oganis- 
mos y Delegaciones, la marcha de apli
cación y consumo de combustibles na
cionales de todas clases y propondrá 
a la Dirección general de Minas y Com
bustibles, siempre que lo estime posi
ble y conveniente, el mejoramiento gra
dual, cora carácter extensivo, de los 
coeficientes de consumo de nuestros 
combustibles nacionales en las indus
trias de todas clases.

TITULO VII 

De las penalidades y sanciones. 

CAPITULO UNICO

Artículo 74. La falta de cumpli
miento de las disposiciones estableci
das para la contratación y venta de 
carbones y respecto de los precios ofi
ciales, será castigada con multas de 10 
pesetas por tonelada servida en con
travención de dichas disposiciones, la 
cual será pagada por el productor, res
pondiendo la Federación de la efecti
vidad de las sanciones.

Artículo 75. Las faltas relativas al 
cumplimiento de las diversas formali
dades señaladas para la comprobación, 
verificación y ordenación de los con
tratos y pedidos, serán sancionados 
con multas hasta de 1.000 pesetas, que 
las impondrá el D irector general de 
Minas y Combustibles a propuesta del 
Comité ejecutivo de Combustibles, pu- 
diendo duplicarse dichas multas en 
caso de reincidencia.

Artículo 76. Las faltas relativas al 
cumplimiento de las diversas form ali
dades encaminadas a la comprobación, 
verificacióón y ordenación de los cu
pos, serán sancionadas también con 
multas hasta de 1.000 pesetas, impues
tas por la Dirección general de Minas

y Combustibles a propuesta del Comi
té ejecutivo de Combustibles, pudien- 
do duplicarse dichas multas en caso 
de reincidencia.

Artículo 77. L o s  carbones, cok, 
aglomerados, brea o subproductos de 
coquerías e hidrocarburos nacionales, 
partiendo de los combustibles o piza
rras bituminosas nacionales declara
dos de procedencia ilegítima por circu
lar o venderse sin las correspondien
tes guías o vendís, serán decomisados 
obligatoriamente por los agentes de la 
Autoridad, los Delegados de Combus
tibles o sus auxiliares, y serán subas
tados públicamente entre almacenis
tas.

El importe de la venta se repartirá  
en la forma siguiente: Un 25 por 100 
a quien hubiese hecho la denuncia; 
otro 25 por 100 al Agente qúe hubiese 
intervenido y efectuado el decomiso, 
y el 50 por 100 restante, al Orfanato 
de Obreros Mineros, donde estuviesen 
establecidos estos Orfanatos, o a los 
Centros benéficos mineros donde di
chos Orfanatos no existiesen.

En caso de no haber postor en la 
subasta antes aludida, se incautará del 
carbón decomisado el Sindicato co
rrespondiente, que podrá venderlo pa
ra  efectuar mezclas, com pletar carga
mentos, etc., repartiéndose su importe 
en la misma forma antes indicada.

Artículo 7'8. Todo productor que 
adquiera carbones, cok, aglomerados, 
brea y subproductos de coquerías y 
de hidrocarburos de procedencia clan
destina o facilite guías a otros pro
ductores, sufrirá las sanciones corres
pondientes como infractor del régi
men de cupos, y en caso de reinciden
cia se declarará clandestina su propia 
explotación, se les re tirará  el derecho 
a la obtención de guías y será expulsa
do de su Sindicato.

Artículo 79. Las faltas cometidas 
por los almacenistas, sindicados o 
agremiados, en lo que al respeto de 
precios oficiales se refiere, serán cas
tigadas: la prim era, con la multa de 
10 pesetas en tonelada de la expedi
ción o cargamento correspondiente, y 
la reincidencia, con la retirada del su
ministro de carbones y expulsión del 
Sindicato, distribuyéndose su cupo en
tre los demás almacenistas.

Artículo 80. Las faltas cometidas 
por los consumidores de Industrias 
obligadas, en lo que al respeto de pre
cios oficiales se refiere, serán castiga
das con una multa de 10 pesetas en 
tonelada de la expedición o cargamen
to objeto de falseamiento de precios, 
cuya multa se hará efectiva -con un re
cargo igual en el sum inistro que a con
tinuación se le haga por la Federa
ción.



Gaceta de Madrid.—Núm. 268 25 Septiembre 1934 2617
Artículo 81 v El importe de las mul

tas se llevará a los fondos de la Fede
ración y se destinarán a los fines se
ñalados- en el artículo 85, -con la inter
vención del Delegado del Comité.

TITULO VIH
De la colocación de los posibles excesos de producción.

CAPITULO UNICO
Artículo 82. Si por las necesidades 

del abastecimiento del mercado nacio
nal de productos granados resultase 
precisa la producción de determinadas 
clases en 'cantidades tales que dieran 
lugar a un exceso de otras especial
mente de menudos, el Comité ejecuti
vo de Combustibles, por medio de la 
Federación de Sindicatos de carbone
ros, gestionará la colocación de estos 
tonelajes sobrantes en el extranjero a 
los precios más favorables que fuera 
posible obtener.

El déficit que originaran estas ope
raciones será distribuido entre los pro
ductores del tipo, hulla, antracita o 
lignitos, correspondiente y prorratea
do según las ventas de cada uno de 
aquéllos.

Artículo 83. Los Sindicatos y su 
Federación quedan autorizados para 
estudiar y proponer reducciones espe
ciales de los precios oficiales de Ios- 
menudos en los casos en que, con el 
empleo de éstos, se sustituyan los ta
maños granados nacionales o a com
bustibles extranjeros de cualquier 
clase.

Dichas bonificaciones especiales ha
brán de ser autorizadas previamente 
por la Dirección general de Minas y 
Combustibles, a propuesta del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, señalando a 
cada bonificación su cuantía y plazo 
de aplicación.

Las bonificaciones serán prorratea
das por la Federación entre todos los 
productores del tipo de carbón (hulla, 
antracita o lignito) y clase de carbón 
correspondiente.

Artículo 84. Análogas bonificaciones 
podrán también concederse en los ca
sos que faciliten el establecimiento de 
industrias productoras de combustibles 
líquidos y otras que aprovechen menu
dos, y su cuantía será repartida entre 
los productores a quienes afecte bene
ficiosamente el descongestionamiento 
de esas clases y tipos de carbón.

TITULO IX 
Préstamos a las Empresas.

CAPITULO UNICO
Artículo 85. La Federación, con la 

garantía subsidiaria de la producción

de las Empresas y con la intervención 
del Delegado del Comité, queda auto
rizada para aplicar los fondos de ga
rantía de aquellos anticipos sobre car
bón en plaza siempre que aquellos de
pósitos no procedan de un incumpli
miento del ajuste de la producción al 
cupo de ventas, quedando dichos de
pósitos intervenidos por la Federación 
de Sindicatos hasta la liquidación del 
anticipo por venta de los mismos. Es
tos préstamos devengarán un interés 
de 5 por 100 anual.

Asimismo y con la garantía solidaria 
y mancomunada de las mencionadas 
Empresas, estará facultada para ges
tionar operaciones bancarias de crédi
to a los mismos exclusivos fines de an
ticipos por carbón en plaza siempre 
que se cumplan las condiciones esta
blecidas en el párrafo anterior.

Las cantidades sobrantes de la apli
cación del Decreto de 11 de Agosto de 
1934, al cumplirse las obligaciones allí 
determinadas, se pondrán a la disposi
ción de la Federación de Sindicatos 
Carboneros de España, con la interven
ción del Comité Ejecutivo de Combusti
bles, para los mismos fines señalados 
en este artículo.

TITULO X 
De las jubilaciones y subsidios. 

CAPITULO UNICO
Artículo 86. Dentro del plazo de 

tres meses, contados a partir de la pu
blicación del presente Decreto, el Ins
tituto Nacional de Previsión, previos 
los asesoramientos que juzgue opor
tunos, estudiará la escala de primas 
necesarias para la aplicación en las 
minas de carbón de Asturias de un 
régimen de jubilaciones, desde los 
cincuenta y cinco a los sesenta años, 
con pensiones de tres a cinco pesetas 
por día, al objeto de que por el Mi
nisterio correspondiente y sobre la 
base de las aportaciones obligatorias 
de los obreros en activo, las ya entre
gadas y que en lo futuro se hagan al 
Instituto Nacional de Previsión para 
ese objeto por los patronos y la es
tablecida para el Estado, se consolide 
el régimen provisional vigente en 
aquellas minas.

Podrán hacer también durante ese 
plazo este estudio las Mutualidades pa
tronales establecidas para las obliga
ciones relativas a la ley de Accidentes 
del Trabajo, las cuales estarán facul
tadas para hacer proposiciones con
cretas con este nuevo objeto al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, ofre
ciendo las garantías necesarias a base 
de percibir dichas Mutualidades las

cuotas patronales aportadas hasta la 
fecha y las que aporten en lo futuro 
al Instituto Nacional de Previsión pa  ̂
ra jubilaciones, la aportación obliga
toria de los obreros en activo y las 
del Estado.

Artículo 87. Los actuales subsidia
rios forzosos o voluntarios, dependien
tes del régimen establecido actualmen
te en Asturias, tendrán preferencia, se
gún está dispuesto, para reingresar 
con carácter obligatorio en las vacan
tes que se hayan producido en las 
minas a partir de la fecha de aquel 
establecimiento.

Una vez que estos subsidiados ha
yan sido reingresados en las minas 
quedará extinguido el actual régimen 
de subsidios.

ARTICULOS ADICIONALES
1.° Una vez aplicado y exacta

mente cumplimentado el régimen es
tablecido en las disposiciones de este 
Decreto, especialmente en lo que al 
ajuste de la producción y ventas se 
refiere y el absoluto respeto de los pre
cios oficiales de venía y cálculo unifi
cado de los precios de costo, el Co
mité de Combustibles, con los elemen
tos auxiliares que precise, procederá 
a determinar de un modo exacto la 
situación de las Empresas en relación, 
a sus precios de costo y venta o en 
ambos que se consideren indispensa
bles, si de aquel examen y con la 
prueba evidente de máxima ordena
ción general y rendimiento posible 
de los precios se deduce la continua
ción de un déficit justificado que haga 
imposible la marcha normal de las 
minas.

2.° Dentro del plazo improrroga
ble de dos meses, a contar desde la 
íecha de este Decreto, estará estable
cido normalmente por la Federación 
y los Sindicatos Carboneros de Espa
ña todo el régimen de producción y 
ventas, en él determinados, y asim is
mo se hallarán totalmente organiza
dos los servicios del Comité ejecutivo 
de Combustibles, con su Reglamento 
interior, Delegaciones, intervención en 
la Federación y los Sindicatos, tanto 
de productores  como de almacenistas, 
y asimismo las demás medidas de or
denación que en esta disposición se 
establecen.

3.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo estableci
do en el presente Decreto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.
N 1U E T O  a L C A L A -Z A M O Iía  X  TORRES 
El M inistro de Industria y  Comercio,

V ic e n t e  I r a n z o  E n c u i t a .
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El Decreto de fecha 31 de Agosto dé 
. 1934 establece las normas y orientacio
nes para iniciar la implantación en 
nuestro país de la fabricación de hidro
carburos nacionales, partiendo de, las 
tres materias primas: hulla, lignitos y 
pizarras bituminosas; encomendando al, 
Ministerio de Industria y Comercio to
da la tramitación ¡de las concesiones y 
el desarrollo y aplicación de aquella 
disposición, dentro de las bases gene
rales en ella establecidas.

La aplicación eficaz de esa disposi
ción, requiere como complemento la 
ipuntualización de los plazos de presen
tación de peticiones de cupos de fabri
cación y asimismo la ¡de los de resolu
ción de aquellas solicitudes y las eta
pas de ejecución de las plantas de fa
bricación.

En su consecuencia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las solicitudes de con

cesión de cupos de fabricación de hi
drocarburos nacionales partiendo de las 
hullas, lignitos o pizarras bituminosas, 
en la forma que determina el artícu
lo 8.° del Decreto de la Presidencia dsl 
Consejo de Ministros de fecha 3.1 de 
Agosto de 1934, habrán de presentarse, 
con un anteproyecto por lo menos de 
los sistemas e instalaciones propuestas, 
antes del día 31 de Octubre del corrien
te año 1934, sin cuya presentación den
tro del mencionado plazo se perderá 
todo derecho a concesión de cupos. 
Para la presentación de los proyectos 
definitivos se concede a los solicitantes 
que hayan cumplido aquel requisito un 
plazo definitivo que finalizará el 31 de 
Diciembre de 1934, a las doce de la no
che.

Artículo 2.° En el caso de que den-, 
tro del plazo antes mencionado no se 
presentaran solicitudes de concesión de 
cupos de fabricación de hidrocarburos’ 
nacionales que absorban los cupos to
tales asignados respectivamente en el 
Decreto antes mencionado a cada mate
ria prima, hulla, lignito o pizarras bi
tuminosas, el Ministro de Industria y 
Comercio queda facultado para abrir, 
cuando considere que concurren ade
cuadas circunstancias, un nuevo con
curso al objeto de cubrir los sobrantes 
de cttpos no concedidos, en las condi
cionas que señala el Decreto de 31 de 
Agosto de 1334, con las revisiones a 
que naya lugar, en la forma que en esa 
disposición se prevé.

Artículo 3.° En los proyectos defi
nitivos presentados por los solicitan
tes será condición indispensable que 
se determine el plazo total de ejecu
ción y pucrda en funcionamiento nor
mal de las fábricas correspondientes.

señalando asimismo con aquel carác
ter y en relación con los cuatro pla
zos de . devolución de, la fianza, o de
pósito, establecidos en el artículo 14 
del Decreto de 31 de Agosto de 1934, 
las fechas de ejecución por cuartas 
partes de la instalación proyectada, en 
forma tal, que la ejecución de cada 
una llevará consigo la devolución de 
la parte correspondiente de aquella 
fianza o depósito, pero quedando, por 
el contrario, a favor de los fondos del 
Comité de Combustibles dichas partes 
en el caso de no cumplirse el plan es
calonado de instalación propuesto. So
lamente en el caso de que la ejecución 
total y puesta en marcha normal se 
hicieran dentro del ¡plazo total ofre
cido en el proyecto, el Ministro de 
Industria y Comerc'o podrá autorizar 
la devolución total de la fianza. El in 
cumplimiento del mencionado plazo 
de funcionamiento normal producirá 
la pérdida del depósito y de todos los 
derechos de concesionario.

Artículo 4.° El Ministro de Indus
tria y Comercio designará antes del 
31 de Octubre de 1934 los técnicos es
pecializados a que se refiere el artícu
lo 22 del Decreto de 31 de Agosto 
de 1934, que con los representantes 
del Estado, los elementos técnicos de 
consumo oficial y la representación dé 
los productores, pertenecientes todos 
estos al Comité de Combustibles, cons
tituirán la Comisión encargada de in 
formar sobre los proyectos presenta 
dos y de redactar el plan para el es
tablecimiento del Instituto Nacional 
de Combustibles en la forma estable 
cida en el Decreto a que se hace re
ferencia.

Artículo 5.° La Comisión informa
tiva mencionada en el artículo ante
rior, a la vista de los proyectos defi 
nitivos presentados, elevará su dicta
men ante el Ministro de Industria y 
Comercio, dentro del plazo máximo 
de‘ un mes, a partir de la fecha de 
terminación del de presentación de 
aquéllos, que en este primer concurso 
se ha señalado en 31 de Diciembre 
de 1934. El Ministro de Industria y 
Comercio, a propuesta de la Comisión 
y por motivos justificados, podrá con
ceder una ampliación por un mes más 
en el plazo de información mencio 
nado.

Artículo 6.° El Ministro de Indus 
tria y Comercio, a la vista de los in 
formes emitidos, propondrá al Gobier 
no los proyectos que deben ser objei 
de concesión de cupos de fabricaciói 
de hidrocarburos nacionales, así como 
de la constitución del Instituto Nació 
nal de Combustibles, y queda encar* 
gado, por medio de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles y el

Comité de Combustibles, del exacto 
cumplimiento de las obligaciones de 
los concesionarios, así como del des
arrollo y aclamaciones que la más ade
cuada y conveniente aplicación del 
Decreto de 31 de Agosto mencionado 
y el presente Decreto precisen,

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trein 
ta y cuatro.
N 1 C E T O  a L O A L A -Z A M O K A  Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

V ic e n t e  Iranzo  En g u it a .

En atención a las peticiones formu
ladas por los importadores de bacalao 
y de acuerdo con los métodos que la 
práctica ha ido aconsejando en la 
aplicación del sistema, determina el 
Decreto de 11 de Mayo del corriente 
año que las cifras del contingente de 
esta mercancía, tarifadas por la par- • 
tida 1.327 de los Aranceles de Adua
nas en vigor, se publiquen con la an
telación suficiente para que los comer
ciantes interesados puedan realizar sus 
compras y no quede interrumpida en 
cualquier momento la importación, ori
ginando el desabastecimiento del mer
cado interior.

Consecuentemente con estas consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El contingente de ba

calao, pezpalo y demás mercancías 
comprendidas en la partida 1.327 de 
los Aranceles de Aduanas, se fija para 
el año 1935 en la cantidad de quinta
les métricos 638.092 .

Artículo 2 .° Esta cifra se distribui
rá por países, en cupos que habrá de 
determinar la Comisión Interministe
rial de Comercio Exterior, en el plazo 
más breve posible.

Artículo ,3 .° El Ministerio de Indus
tria y Comercio dictará las normas ne
cesarias para regular cuanto se refie
re a la disstribución de licencias y al 
mejor cumplimiento del presente De
creto.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. ■ y

’/E T O  ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
' Ministro de Industria y Comercio, 

V ic e n t e  Ira n zo  En g u it a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. S r.: Dispuesto por D ecreto  

19 de Julio último que; el personal
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de Cuerpos de la Metrópoli que pase 
a ocupar destinos de plantilla en la 
Secretaría técnica de Marruecos, ha 
de seleccionarse entre el que, a la es- 
pécialidad de su procedencia, una la 
condición de haber prestado servicios 
al Protectorado con calificacióh favo
rable, lo que evidencia que durante 
su actuación en la citada Secretaria 
ha de ejercitar su peculiar actividad 
profesional, y habida cuenta de que 
sus sueldos personales gravan al pre
supuesto del Majzen del Protectorado 
mediante el aumento de subvención 
a ese presupuesto que previene la Or
den de 26 de Agosto próximo pasado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Los funcionarios de los distintos 
Cuerpos del Estado que en la Secre
taría técnica de Marruecos ocupen 
cargos de los que la plantilla de este 
organismo asigna a dichas Carreras 
o Cuerpos, figurarán en los Departa
mentos ministeriales de procedencia 
en situación activa a todos los efectos 
como “ destinado al servicio del Pro
tectorado en la Secretaría técnica d 
Marruecos” , y* por consiguiente, con
servarán cuantos derechos confieren 
las leyes de la Nación y las especiales 
y orgánicas de sus Cuerpos a los fun
cionarios en activo. En consecuencia, 
las mencionadas plazas se considera
rán formando parte integrante de las 
plantillas de los respectivos Cuerpos, 
y los funcionarios que las ocupen figu
rarán en sus escalafones con el nú
mero correlativo que por tanto les co
rresponda, consignándose sus sueldos 
en los Presupuestos generales del Es
tado, si bien el importe de tales suel
dos se disminuirá del total con el si 
guíente detalle: “ A deducir : Por el 
importe de ... plazas de ... destinados 
en la Secretaría técnica de Marruecos, 
que perciben sus haberes con cargo 
al presupuesto del Majzen del Protec
torado, ... p e s e t a s cuya deducción 
no se efectuará en, el supuesto y desde 
el momento en que las aludidas plazas 
fueran reducidas en la Secretaría téc
nica de Marruecos.

Madrid, 12 de Septiembre de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores...

ORDEN CIRCULAR

De acuerdo con lo informado por la 
Asesoría jurídica e Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación militar para 
que con carácter urgente celebre un 
concurso con objeto de adquirir radia
dores, aprobándose los pliegos de con

diciones que hain de regir en el mismo 
y que son los que se detallan a conti
nuación.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934.
P. D.,

LUIS BUIXAREU
Señor...

Pliego de condiciones técnicas por las 
que se ha de regir el concurso reser
vado a la producción nacional para la 
adquisición de radiadores de agua de 
avión para el Arma de Aviación.

1.a Es objeto de este concurso, re
servado a la producción nacional, la 
adquisición del material que a conti
nuación se indica y a los precios lími
tes que asimismo se mencionain :
25 radiadores de agua de Bre- 

guet XIX con Elizalde, a 925
pesetas ...................................... 23.125

20 ídem de ídem de Nieuporí 52 
con Hispano, a 1.279 pesetas. 25.580 

2 ídem de proa partidos ver- 
ticaimente motor anterior y 
posterior de Hispano LOO en
Dornier, a 4.498 pesetas  8.996

6 ídem de proa partidos verti
calmente motor anterior y 
posterior de Elizalde A. 5. 
en Dornier, a 4.077 pesetas... 24.462

Total pesetas  82.163

2.a Se dividirá en tantos lotes como 
partidas.

3.a La adquisición podrá hacerse por 
uno, varios o la totalidad de los lotes.

4.a Los precios de ía adjudicación 
se entenderá para mercancía puesta li
bre de todo gasto en el Parque Central 
del Arma de Aviación, en el Aeródro
mo de Cuatro Vientos,

5.a Para poder tomar parte en el 
concurso, los lidiadores deberán acom
pañar documentación dé pruebas de ca
da uno de los tipos a que concursen 
expedido por los Servicios técnicos del 
Arma de Aviación.

6.a Respecto a la forma y dimensio
nes, se atendrán a los tipos que en la 
actualidad están en uso en los diferen
tes aviones del Arma.

7.a L a s  características correspon
dientes a cada uno de los tipos que son 
objeto del presente concurso serán las 
siguientes:

Breguet XÍX.

Calorías a evacuar por miuuto, 4.250. 
Gasto mínimo en litros por minu

to, 425.
Peso mínimo, 46 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por cen

tímetro cuadrado.

Nieuport 32.

Calorías a evacuar, 4.700.
Gasto mínimo, 470 litros por minuto. 
Peso máximo vacío, 35 kilogramos. 
Presión interior, 800 gramos por cen

tímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 280 kilómetros 

por hora.
Dornier-Elizalde.

Calorías a evacuar, 4.200 cada ra
diador.

Gasto mínimo* 420 litros por mi
nuto*

Peso máximo vacío, 120 kilogramos, 
Presión interior, 600 gramos por 

centímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 190 kilómetros 

por hora.
Dornier-Eispano,

Calorías a evacuar, 4.700.
Gasto mínimo, 470 litros por mi

nuto.
Peso total vacío, 113 kilogramos. 
Presión interior, 600 gramos por 

centímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 190 kilómetros 

por hora.
8.a Los herrajes y remaches inte

riores en contacto con el agua han de 
ser de aleación cobre-níquel 67/28 con 
5 por 100 de impurezas (Menel-metal).

9.a Las cajas de los radiadores de 
agua, en los aviones terrestres, han de 
ser sin pintura alguna.

10. Todos los radiadores serán en
sayados con aire com prim ido, a la pre
sión efectiva que se fija anteriormen
te para cada tipo.

11. Para comprobar el gasto, se 
pone el radiador bajo una carga de 
agua de 2,5 metros sobre los tubos de 
salida; el gasto debe ser igual al del 
radiador tipo homologado, colocado en 
idénticas condiciones, con una toleran
cia del 5 por 100.

12. El peso del radiador vapío de
berá ser igual al del radiador tipo, 
con una tolerancia del ± 3  por 100, y 
esta misma tolerancia subsiste para el 
radiador lleno.

13. El Arma de Aviación podrá 
nombrar un Inspector, que inspeccio
nará la fábrica o fábricas a las que 
se adjudique el presente concurso.

14. Cada radiador llevará una pla
ca, en la que figuren:

1.° Marca del constructor.
2.° Número de fabricación.
3.° Tipo del motor y avión en que 

debe montarse.
4.° Tipo del radiador.
5.° Fecha de fabricación.
15. Los radiadores llevarán un ta

pón para su lI^ «d o  y o c ia d o , así co 
mo también un dispositivo tpara el ter
mómetro, tanto a la entrada como a la 
salida del agua en él.

16. Todos los radiadores serán in
tercambiables para el mismo tipo de 
avión.

17. Las entregas podrán hacerse a 
partir de la adjudicación definitiva, y 
la última entrega no podrá efectuarse 
por ningún motivo después del 30 de 
Noviembre del año en curso de 1934.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en el concurso reservado a la 
producción nacional para la adquisi
ción de radiadores de agua de avión 
con destino al Arma de Aviación mi
litar.

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 6.a, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio,

2.a Los autores de las proposicio
nes, o sus representantes, qué concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el. último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los
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licitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial c u a n d o  los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general, bien 
por los Jurados mixtos correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la in- 

. dustria de que se trata, o generaliza
das en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión; decla
rando también su sumisión expresa a 
los preceptos del Decreto de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determina
dos límites para los períodos de li
quidación de salarios y de imposición 
de multas y para la garantía de los 
créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. X. núm. 312). Asimismo quedarán 
sujetos a lo que prescribe el artículo 
25 del capítulo X, adicionado al Re
glamento de 31 de Enero de 1933 pa
ra la aplicación de la ley sobre Ac
cidentes del trabajo en la industria, 
aprobado por Decreto de 26 de Julio 
de 1934 (G a c e t a  núra. 212).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto del con
curso, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por la 
Interpretación de lenguas del Minis
terio de Estado y estarán además le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio. Asimismo estarán re
integrados conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las qué no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus

sucursales la suma equivalente al 5 por 
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía 
lo fuese en efectos públicos se acom
pañará la póliza que acredite la pro
piedad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tras por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a El concurso se verificará pre
cisamente en día laborable en la pla
za, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forma siguiente: Presi
dente, el Director general de Aero
náutica o persona en quien delegue. 
Vocales: el Jefe de los Servicios del 
Material de Aviación militar y el de 
la dependencia a que afecte la adqui
sición; Asesor jurídico que se desig
ne; el Interventor delegado de la Je
fatura de Aviación militar, y como 
Secretario el Capitán de Intendencia 
afecto a la Comisión de Compras, 
dando principio al acto con l,a lectu
ra del anuncio y pliegos de condicio
nes.

9.a Terminada la lectura de estos 
anuncios y pliegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y 
advertirá a los concurrentes que, du
rante él, pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones del concurso, en la inte
ligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrafio, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición para optar al concurso 
de radiadores de agua de avión con 
destino al Arma de Aviación”.

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número, que le co
rresponda por el orden de presenta

ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el

^ Presidente lo declarará terminado.
Inmediatamente el Presidente abrirá 

el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario en alta voz 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los 
demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

11. Una, vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal del concurso un estado compara
tivo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario, con el V.° B.° del Presi
dente y el intervine del Interventor.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición que se estime más conve
niente, haciendo a su favor la adjudi
cación del remate, la cual tendrá siem
pre el carácter de provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rematante o su 
apoderado. La Administración se re
serva el derecho a declarar desierto el 
concurso.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta se devolverán después de
terminado el acto del concurso a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de concurso. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición premiada deje de suscribir el 
acta del concurso aceptando su com
promiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará ¡a causar efecto, a menos 
que la urgencia del servicio exija se 
ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así. .

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición, la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna.

Si el concurso fuese a n u la d o ,  será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con la Administración, la prestación 
del servicio por el tiempo indispen
sable par* asegurar el mismo.
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17. Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir a disposición del Presidente del Tribunal un depósito definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la condición 4.aEste depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente cuando corresponda lo determinado en el artículo 9.°18. El contratista tendrá obligación de formalizar escritura y de entregar al Presidente del Tribunal de concurso, para el curso a su destino, el número de ejemplares que establece la condición vigésima, en el término de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio.En el mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito defintivo.19. El contratista queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de derechos reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse.20. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios del otorgamiento de la escritura, así como los de una primera copia y cuatro simples deducidas de dicha escritura y acta del concurso, exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Los rematantes del segundo concurso no están obligados al pago de los anuncios del primero.21. También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pueda tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del Arma de Aviación en Cuatro Vientos.22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el "estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de fa* ro y puerto, practicajes, carestía de los mercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Así como tampoco *1 Estado intentará mermar la retribución convenida porque se suprima o disminuyan los cita dos , impuestos o tarifas existentes al contratarse el compromiso.28. El adjudicatario queda obligado a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado y todos los demás, que corresponda^ y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.24. La entrega de los efectos contratados se verificará en la localidad y establecimiento anteriormente de

terminado y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de Compras, que levantará acta, donde figurará el precio por unidad y el valor total del lote entregado. De cada lote de material se redactará triplicada acta de recepción.25. Sólo se admitirán las proposiciones de aquellas personas que acrediten en forma reunir los requisitos necesarios o posean los elementos para la fabricación del material que trata de adquirirse, a cuyo efecto acompañarán cuantos documentos estimen pertinentes para que el .Tribunal de concurso pueda tener elementos de juicio suficientes al fin propuesto.26. El pago se hará dentro de los créditos disponibles, cuya existencia se justificará en la forma que estable-. ce la Ley de 19 de Marzo de 1912, con cargo a los retenidos del capítulo 9.°, artículo 2.° de la sección 4.a del vigente presupuesto, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas del retiró obrero y los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 19 a 23. Dichos pagos se harán una vez recibido y admitido el material contratado, verificándose mediante libramiento en firme.27. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se ausentara sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicarle, se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga a costa y riesgo del citado contratista.28. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de-los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, etcétera, establecido para los patronos en el Código del Trabajo. Asimismo se ajustarán a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.29. Terminado el contrato completa y fielmente por parte dél contratista, el Presidente del Tribunal a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acrediten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 26 y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.30. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se ^anulará el re- . mate a su costa.Los efectos de esta declaración serán :I.—La pérdida de la garantía o depósito del concurso que desde luego se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.II.—La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el prim er rematante la 4iferen- cia del primero al segundo.
jua.—No presentándose proposición

admisible en el nuevo, la Administra- ción ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que establece la condición 31.31. En todos los casos de incumplimiento el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el‘plazo que se fije, y la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado «diel débito por el Interventor del Tribunal de concurso, con expresión del capítulo, artículo, concepto, sección* y presupuesto a que afecte.
Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de concurso al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista, para que, con arreglo a lo que establece el artículo 61 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, se proceda a la ejecución de la venta de los bienes que sean precisos, en la forma establecida para la recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto, y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le remitió el certificado la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.32. Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten por la Administración tendrán el carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía conténciosoadmi- nistrativa.
Las cuestiones a que estos contratos den origen que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa* se resolverán por las reglas del Derecho común.33. Estos contratos no pueden someterse a juicio aibitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en la forma que determina la cláusula anterior.34. Caso de muerte o quiebra dél contratista quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.La Administración, entonces, Quedará en libertad de adm itir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente a qu ese haga la liquidación de los devengos que tuviera el adjudicatario.35. Por la Administración podrá ser rescindido el contrato si se suprimiese el servicio a que éste se refiere o dejara de consignarse en presupuestos el crédito necesario para el mismo, e igualmente será causa de rescisión el establecimiento de un monopolio sobre los efectos o materias Objeto del contrato.30. Todo cuanto no aparezca con-, signado o previsto especialm enC; en este pliego se regirá por los preceptos
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de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda púmica y 
disposiciones complementarias.

37. Todas las primeras materias 
empleadas en la fabricación serán de 
producción nacional, exceipto aquellas 
que taxativamente comprende la Or
den de 24 de Junio de 1934 (Gace
ta  175).

33. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la Rey de 14 de benrero de 
I9u/, aprooaao por Real orden de 2í> 
de Juno ue 191/, se copian a conti 
nuacion ios siguientes artículos:

Articulo 10. Cuando se naya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una sunasta o un con
curso soore materia reservada a la 
prouucción nacmnai, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para ia primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por ei artícuio anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con ios productos extranjeros 
excluíaos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceua 
al de éstos en más dei 1U por 1U0 dei 
precio que señale la proposición más 
módica, ¡siempre que el;contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
piuposiCiUiies se agruparan y evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecida por ei párrafo precedente 
cuando éste fuera apLcabie, cesará si 
la proposición por ella favorecida re- 
smia onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastos que sé oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Atendiendo a la utilidad 
que puede suponer para el personal de 
este Ministerio el uso de un carnet de 
Identidad que acredite en todo mo
mento su cualidad de funcionario pú
blico, sin que la concesión del uso de

dicho carnet signifique gasto alguno 
para el Tesoro,

Este Ministerio ha acordado sé con
ceda el derecho al uso de un carnet 
de identidad a los funcionarios de 
los Cuerpos técnico de Letrados de la 
Subsecretaría, facultativo de la Direc
ción general de los Registros y dei 
Notariado y técnicoadministrativo, así 
como al personal que presta servicios 
auxiliares y al subalterno del mismo, 
siendo de* cuenta de los interesados 
los gastos que lleve consigo su adqui
sición.

Madrid, 22 de Septiembre de 1934.
VICENTE CANTOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud 
de reingreso en el servicio activo de 
la carrera judicial formulada por el 
Juez de primera instancia, de 11.000 
pesetas de sueldo anual, excedente, 
D. Rafael María de Villasante y Orúe, 
este Ministerio acuerda declararlo apto 
para tal reingreso en las condiciones 
que determina el artículo 26 del De
creto de 2 de Junio de 1933.

Madrid, 22 de Septiembre de 1934.
VICENTE CANTOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. S r .: Con objeto de llevar a 

cabo el estudio de las normas y di
rectrices que han de servir de base 
al Reglamento de aplicación del De
creto sobre especialidades de 19 de 
Julio último (D . O. núm. 170),

Este Ministerio ha dispuesto se 
nombre una Comisión, presidida por 
el Contralmirante D. Miguel de Mier 
y del Río y de la que formarán par
te como Vocales el Director de la Es
cuela Naval Militar, el Director de las 
Escuelas de Tiro Naval Janer, el Ca
pitán de navio D. José Pérez Gjeda, 
en representación del Observatorio 
Astronómico; el Director de la Escue
la de Torpedos y Minas, el Jefe de) 
Negociado de Escuelas de la Sección 
de Personal, el Director de la Escue
la de Guerra Naval, el Director de la 
Escuela de Radiotelegrafía de Carta
gena y el Capitán de Fragata D. Tri
nidad Matres, quien actuará de Secre
tario.

Esta comisión se considera inheren
te a los destinos de los nombrados,

Se señala la cantidad de 15 pese

tas al Presidente y 10 pesetas a cada 
uno de los Vocales, como dietas poi 
asistencia a las sesiones que celebre 
dicha Junta, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Junio 
de 1923 (D. O. 145), debiendo reali. 
zar la misión que se le encomienda en 
el plazo máximo de diez días.

Madrid, 18 de Septiembre de 1934,
J. JOSE ROCHA

Señores...

Excmo. Sr.: Para redacción de los 
anteproyectos de leyes especiales que 
regulen la organización del volunta
riado, reservas navales y movilización 
marítima a que se refiere la Base pri
mera de la Ley de 26 de Agosto de
1933 (D. O. núm. 203),

Este Ministerio ha dispuesto desig
nar una Comisión de la que formará 
parte el siguiente personal de la Ar
mada :

Capitán de navio D. Juan Carre y 
Chicarro.

Teniente coronel Maquinista D. Ma
nuel Díaz y Díaz.

Capitanes de corbeta D. Rafael Lu
cio Villegas, D. Cástor Ibáñez de Al-
decoa y D. Carlos Pardo.

Comandante auditor D. Valeriano 
del Castillo y Sáenz de Tejada.

Se señalan como dietas por asisten
cias a las reuniones que se celebren, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 18 de Junio de 1924, la can
tidad de 15 pesetas al Presidente y 10 
a los Vocales, fijándose en dos meses 
el plazo para desempeñar su come
tido.

Madrid, 13 de Septiembre de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores...

Excmo. Sr.: Como resultado de lo 
propuesto por V. E, y de conformidad 
con lo informado por la Intendencia ge* 
neral e Intervención. Central, J 

Este Ministerio se ha servido acordar 
que el personal que forma parte de la 
Comisión dictaminadora de recursos de 
agravios contra resoluciones de la Dio 
tadura, designada por la Orden ítíinis- 
terial de 24 de Marzo último (D. 0. ná* 
mero 73), se le abonen asistencias en la 
cuantía fijada por la Orden de 25 de 
Junio de 1931 (D. O número 144), las 
qué deberán justificarse debidamente, 
afectando su importe al capítulo 12, ar
tículo'2.° del vigente presupuesto. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1934*
p. D.,

JUAN M. DELGADO

Séñores Ministro togado Jefe de lá jü- 
risdicción, General Jefe de la Sección 
de Intendencia e Interventor Central»
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 MINISTERIO DE HACIENDA
 

 ORDEN
íK’ Excmo. S r.: Este Ministerio ha re 
5 suelto conceder el ascenso al empleo 
R de Alférez de Carabineros, en coricep- 
® ío de supernum erario, con la antigüe- 
 ̂dad de 10 de Febrero de 1931. al Sub- 

■£'oficial del citado Instituto, piloto de 
/Aviación militar, D. Francisco Balles
teros Alonso, por haber sido declara
do previamente apto para obtenerlo 
y corresponderle a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de -pilotos 
aprobado por Orden circular de 11 de 

i, -Febrero de 1921 (C. L. núm. 58); de- 
biendo quedar en la situación de “Al 

; servicio de otros Ministerios”, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 9.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933 (D. O. núm. 5), y adscrito para 
documentación y demás efectos a la 
Comandancia de Carabineros de Se- 

:yilla, a la que actualmente pertenece.
Lo que comunico a V. E. para su 

^conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señores Inspector general de Carabi
neros y Director general de Aero
náutica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr: Vista la instancia pro

movida por el Teniente que fué'de ese 
Instituto D, Eusebio Martínez Izquier
do, en súplica de que se le ascienda 
reglamentariamente al empleo de Ca
pitán, aplicándose para cubrir las va--. 
jantes que existían en el mes de Ju- 

i f e  la Orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Mtyo del mismo año 

b'i(PACETA núm. 127), para él Cuerpo de 
^^Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto desesti- 
(¡ínar su petición, teniendo en cuenta 
nlSPe la Orden que cita del Departa- 
j ipento de Hacienda no puede* ser de 
nfPlicación a la Guardia civil y que 
necesitaba el interesado en la fecha 
.fpe le correspondió el retiro, doce va 

-captes de capitán que no existían*
, Lp digo a V. E. para su conocimie 
to y efectos. Madrid, 18, de Septiemb)

( de 1934.
p. d.,

:í EDUARDO BENZL

Sepor Inspector general de,la Guardí;,
: ¡ civiL

Excmo. S r.: Dictada por el Ministe
rio de la Guerra la disposición de 
fecha 31 de Agosto (D. O. número 201) 
por la que se autoriza vestir *de paisa
no a los Jefes, Oficiales y asimilados 
del Ejército* y en la que además se 
señalan normas para saludos e iden
tificación de la personalidad, .

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada disposición se aplique en todas 
sus partes al Instituto de la Guardia 
civil,, quedando autorizado el Inspec
tor general del Cuerpo para dictar las 
disposiciones complementarias q u e  
juzgue convenientes para la mejor 
aplicación del apartado prim ero de la 
antedicha disposición m inisterial.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente coronel de 
ese Instituto, en situación de resér- 
va, D.' Domingo Vida Martínez, en sú- . 
plica de que se le  conceda el empleo 
de Coronel, alegando que ha sido per
judicado por la reorganización im
plantada en el Cuerpo por Decreto 
de 28 de Julio de 1933 (Ga c et a  núme
ro 223),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que al corresponderle el pase a la re
serva al recurrente n.o tenía vacante 
en el empleo que solicita, ha resuelto 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.; Vista la instancia pro
movida por el Teniente que fue de 
ese Instituto, hoy retirado, D., Secun

d i no Núñez Bartolomé^' en, súplica de 
:Sv ^^nce^ a ¿Tnpleo dé Ca: 

pitan y el retiro con todo el sueldo, 
cprnp acogido a 1 os beneficios, de los 
Decretos de 25 y 29 de Abril de 19? 
(D. O., números ;94 y, 96) y demás d is
posiciones ,complementarias, haciendo 
ronstar ¡que ha sido perjudicado en 
su carrera cpry motivo de la reorgani- 

; z ación, im plantada en el Instituto por 
,Decreto 'de 28,Á$ Jñ)ÍQ<4? 4J  (f  

c é t a  número 223), y que de no ha
berse llevado a efecto hubiera obte 
nido el citada empleo, r¡

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el recurrente no tenia al retirarse 
vacante de Capitán y que, por consi
guiente, ,no, pueden aplicársele los be
neficios de las disposiciones citadas 
en un empleo que no le fué coneedi- 
dó, ha resuelto desestimar su petición 
por carecer de derecho a lo qué so
licita.

Lo digo a V; E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1934,

P .D .,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. S r.: Ascendido a Brigada 
de Infantería por Orden de este Mi
nisterio de fecha 11 del actual (G a c e 
t a  núm. 258), el Sargento prim ero de 
ese Instituto, en situación de reem
plazo por herido, con residencia en 
Elda (Alicante), D. Vicente García Fe- 
rrer, destinado por Orden de 17 del 
corriente mes (Ga c et a  núm. 263) a la 
Comandancia de Málaga, y no hallán
dose aún restablecido,

Este Ministerio ha Tesuelto conti
núe en igual situación, quedando, por 
lo tanto, subsistente en todas sus par
tes la Orden de 17 de Julio último, 
inserta en lá Ga c et a  d e  Ma d r id  nú
mero ¡201,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1934.

P. D., V / ,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. ,

Excmo, S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Coronel de ese Instituto 
con destino en ,el 13.° Tercio, a D. José 
Sánchez Otero, pase a situación de 
reserva por cum plir en el día de hoy 
la edad reglamentaria, con arreglo a 
la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co
lección Legislativa, número 169), en 
la que ¡disfrutará el haber mensual de 
975 pesetas, que percibirá, a partir de 
1.° de Octubre próximo, por la Paga
duría de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por fijar su 
residencia en e*sta capital, según dis
ponen la Ley* de 21 de Octubre (Diario 
Oficial, número 246) y Decreto de 27 
de Noviembre de 1931 (D. O., núme
ro 269), correspondiéndole asimismo 
percibir la pensión de 50 pesetas, 
tam bién , mensuales, anexa a la cruz 
de la Orden Militar de San Hermene
gildo.

^ Lp digo á V. E. para su  co ú < ' -  ?
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tó y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito:
Resultando que, con fecha 19 de 

Julio último (Gaceta del 20), la Direc
ción general de Primera enseñanza, en 
el apartado 3.° de la Orden resoluto
ria de la Provisión de Escuelas por 
concursillo en La Coruña, desestimó, 
entre otras, las reclamaciones formu
ladas por D. Manuel García Alvarez y 
su consorte doña María del Carmen 
Torrado Díaz, Maestros de las Escue
las unitarias de niños y niñas de San 
Félix de Santiago;

Resultando que dichos Maestros 
ocuparon las Escuelas que hoy regen
tan en virtud del derecho de consor
tes, previo anuncio de las mismas en 
la G aceta de M adrid de 30 de Julio 
de 1925, página 710, asignándose a la 
localidad San Félix un censo de 1.270 
habitantes, completamente distinto al 
de Santiago de Compostela:

Resultando que, con fecha 22 de Ju
lio del corriente año los interesados 
se alzan ante este Ministerio contra 
la Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 19 de los mis
mos, ya citada:

Considerando que las razones en 
que fundamentan su escrito los recu
rrentes no desvirtúan en nada las que 
sirvieron de base a la Orden contra 
la cual se recurre,

Esté Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso interpuesto por doña 
María del Carmen Torrado Díaz y don 
Manuel García Alvarez contra la Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de fecha 19 de Ju
lio del corriente año (Gaceta del 20), 
que le negó el derecho a pasar, por 
concursillo, desde las Escuelas que 
regentan en San Félix al casco de la 
población de Santiago de Compostela.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demáá efectos. M adrid, 19 de 
,Septiembre de 1934.

■ 'P;
• ' • • RAMON PKIETO

Señores Director general de Prim era 
enseñanza y Presidente del Consejo 
provincial de La Coruña.

Ilmo. Sr.: Figurando en las prórro
gas del primero y segundo trimestre del 
corriente ejercicio en el vigente pre
supuesto de este Departamento la can
tidad de 25.000 pesetas para la Pro
tección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del mismo se libre a 
¡nombre de D. Juan Mateo Vera, Teso
rero de la Junta Central de Protección 
de los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, la cantidad de 25.000 pesetas que 
figpran en el presupuesto de este De
partamento con cargo al capítulo 29, 
artículo 2.°, concepto 6.°, para los fines 
de dicha Protección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio de 
1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en̂  
señanza.

Figurando en el vigente presupuesto 
de este Departamento la cantidad de 
25.000 pesetas para la Protección de los 
Huérfanos del Magisterio Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del mismo se libre a 
nombre de D. Juan Mateo Vera, Teso
rero de la Junta Central de Protección 
de los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, la cantidad de 25.000 pesetas que 
figuran en el presupuesto de este De
partamento, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 17, concepto 9.°, 
para los fines de dicha Protección. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Departamento.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la renuncia que del cargo de 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Albéniz”, de Bada- 
lona, presenta D. Luis Grandía Riba, 
quien se incorporará a la Cátedra de 
Lengua francesa, de que es titular en 
el de Tortosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: Profesores y alumnos de 
diversos Centros de Enseñanza de Es
paña solicitan autorización para asis

tir al homenaje nacional que ha dé ce
lebrarse en Salamanca con el fin de 
exaltar la vida gloriosa de D. Miguel 
de Unamuno.

Y al efecto de facilitar estas mani
festaciones de emoción y de justicia al 
insigne Maestro,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
el corriente año académico de 1934- 
1935 no se celebren los habituales ac
tos de apertura de curso, como asimis
mo que hasta el día 8 de Octubre no 
den comienzo las clases en las Un i ver- 
sidádes, Escuelas de Enseñanza Pro
fesional y Técnica e Institutos Nacio
nales y Elementales. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento,

Madrid, 24 de Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
por este Ministerio Secretario-Adminis
trador en propiedad de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Palencia 
D. Demetrio Martínez Barjacoba, como 
comprendido en la condición 1.a del ar
tículo 6.° del Decreto de 24 de Mayo 
último, por haber justificado que ha ser
vido más de diez años sin interrupción 
cargo de esta clase,

Este Ministerio ha acordado se eli
mine del concurso restringido, dispues
to por Orden de 24 de Agosto último, 
publicado en la Ga c e t a  de 4 de Sep
tiembre siguiente, la vacante de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Fa
lencia.

Lo que se publica en la G a c e t a  para 
conocimiento general. ^

Madrid, 24 de Septiembre de 193fe

JOSE ESTADÉLLÍ

Señores Director general de Beneficén- 
cia y Gobernador civil, Presidente .-de 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Palencia. :

- ■ • n '

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
’ a bien aprobar el Reglamento interior 

de los Asilos de San Juan y Santa Ma
ría (Orfanato Nacional) de El Pardo, 

Madrid, 25 de Abril de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Beneficen
cia.
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Reglamento interior de los Asilos de 
Sari Juan y de Santa María (Orfanato 

^Nacional), de El Pardo, declarados es
tablecimientos de Beneficencia general 
del Estado por Real decreto de 4 de Fe
brero de 1931 (“Gaceta” 6 de Febrero).

L  -  -.........................................................
CAPITULO PRIMERO

£í ■ '

^Objeto de los establecim ientos y con
diciones para el ingreso de los edu- 

*■■■ candos.

I Artículo 1.° Los Asilos de San Juan 
Jy de Santa María, del Sitio de El Par- 
* do, declarados de Beneficencia gene
ra l por Real decreto de 4 de Febrero 
de 1931, cumplirán el objeto de aco
ger niños y niñas desamparados o de 
Jamilias pobres para darles educación, 
"enseñanza primaria, complementarias 
y oficios.

Artículo 2.° La edad de ingreso no 
será inferior de cuatro años ni exce
derá de diez. No obstante, podrá el Pa

tronato en casos excepcionales autori
zar el ingreso hasta los once años. La 
edad de salida para los varones será 
la de veintiún años, si antes no hubie
ran ingresado en filas para cumplir el 

" servicio militar y para las hembras 
lá de veinticinco años. Si cumplidos 
diez y ocho años obtuvieren coloca
ción que la Junta de Patronos esti
me conveniente para el educando, se 
le autorizará para abandonar tempo
ralmente los Establecimientos, cau- 

¿ san do baja definitiva a los tres meses 
. de su salida si los informes que ges

tionare el Patronato fueren favora
bles, en el sentido de bastarse a aten
der sus necesidades y haber observa

ndo buena conducta.
JE1 Patronato podrá en su día esta- 

, blecer en la capital una Casa residen
cia de Aprendices para atender a es
te servicio.
. .Artículo 3.° Para su admisión se
rán preferidos por este orden: ,

1.° Los niños absolutamente aban
donados.

3 2.° Los hijos de madre pobre,
huérfanos de padre.

3.° Los hijos de famlia carente de 
. recursos.

Artículo 4.° En tanto sea posible, 
" la Junta de Patronato estará faculta

da para admitir con carácter de pen
sion istas niños que reúnan las preci

tadas circunstancias, a petición de las 
Corporaciones o entidades oficiales 
Cfue los tengan a su cuidado, median- 

, íp las condiciones de estancia, asis
tencia, disciplina, etc., que al efecto 

^pstablezca la Junta de Patronato. 
- .A rtícu lo  5.° Para el ingreso se di- 
. rigirán las solicitudes al señor Vocal- 

^©elegado de la Junta de Patronatos 
en el Orfanato Nacional de El Pardo. 
Las solicitudes, previamente informa
das y anotadas en. un libro-registro 
especial que se llevará al efect© por 

t la Secretaría del Patronato y en «1 que 
constarán número de orden, fecha de 
entrada, nombre y apellidos del aspi
rante, nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante e informe emitido poi 
el Sr. Vocal-Delegado, serán remitidas 
a la oficina de Información y Unifi
cación de Asistencia pública, al ob
jeto de que sean practicadas por los 
Inspectores Visitadores las pertinen
tes averiguaciones respecto a las cir

cunstancias que se expresan en la so
licitud.

La Oficina dé Información y Unifi 
eación de la Asistencia pública de 
volverá las solicitudes debidamente 
comprobadas al Sr. Vocal-Delegado, 
para que en consonancia con lo dis
puesto en el artículo 3.° sean cubiertas 
de oficio las vacantes por la Direc
ción general de Beneficencia, tenien
do preferencia el primer grupo sobre 
los demás; las otras serán propuestas 
por la Junta de Patronos a la Direc
ción general de Beneficencia y Asis
tencia pública, que ordenará el ingre
so del interesado.

En todo caso es indispensable para 
el ingreso en los Establecimientos un 
reconocimiento médico y psicotécni- 
co, verificados por el personal facul
tativo de los Establecimientos, para 
comprobar el estado de salud física 
y mental de los aspirantes, prohibién
dose la admisión y estancia de los 
que padezcan enfermedades contagio
sas y epilepsia, de los anormales, de 
los impedidos y de los que tengan 
alguna incapacidad física para traba
jos manuales.

Artículo 6.° Durante los treinta 
primeros días los recién ingresados 
estarán en observación a la disposi
ción de los Jefes del servicio Médico 
y gabinete psicotécnico.

El servicio médico procederá, den
tro de las cuarenta y ocho horas de re
cibido el parte de ingreso, a efectuar 
el envío al Laboratorio de las tomas 
de sangre y orina, con el fin de que 
sean practicadas sobre la primera las 
reacciones de Wasserman, Meinike y 
Khan, y sobre la segunda, las indaga- 
gaciones que se estimaren precisas. 
Igualmente practicará las reacciones de 
Verne y tuberculina, necesarias para 
averiguar si en el aspirante hay focos 
tuberculosos en actividad.

Los casos sospechosos serán exami
nados con los Rayos X, para lo cual, 
la Junta de Patronos facilitará este 
servicio.

El Gabinete psicotécnico procederá a 
efectuar las mediciones y observacio
nes oportunas, a fin de poder determi
nar la normalidad o retraso mental del 
aspirante, estableciendo un cociente de 
tipo medio, el cual servirá de límite 
para la admisión.

Ambos servicios elevarán al Patro
nato las fichas respectivas, con el in
forme que aconseje el estudio realiza
do. Manifestarán categóricamente si el 
aspirante está o no en condiciones de 
ingresar.

Artículo 7.° El número total de aco
gidos estará en relación con la capaci
dad de los Establecimientos, y se aco
modará a las exigencias mínimas de 
una enseñanza adecuada. Entretanto 
estará en suspenso la admisión de nue
vos educandos.

CAPITULO II 

dependencias de los Establecim ientos.

Artículo 8.° Los Establecimientos 
comprenden las dependencias siguien 
tes: Secretaría, oficina auxiliar, servi
cios médico, farmacéutico y psicotéc
nico; Escuelas, enseñanzas comple
mentarias, almacén, despensa, cocina,

panadería, refectorios, dormitorios, ta« 
lleres y enfermería.

CAPITULO III 

Personal y sus funciones.

Artículo 9.° Los empleados y subal- 
ternos de los Establecimientos y sus 
sueldos serán determinados todos los 
años conforme a lo establecido en los 
Presupuestos generales del Estado. .

Servicios auxiliares.

Artículo 10. Los servicios de alma- 
cén, lavadero, despensa, comedor, co- 
ciña, enfermería y botiquín, mientras 
subsista el régimen con que fue orga
nizado el Patronato, estarán a cargo 
de Hermanas de la Caridad, según con
trato, que determinará al detálle la s  
atribuciones y deberes.

Artículo 11. Todos los servicios 
mencionados se llevarán con las for
malidades establecidas en el contrato, 
y según las instrucciones de la Junta 
de Patronos.

Profesores de Prim era enseñanza.

Artículo 12. Para la enseñanza pri
maria habrá el número de Maestros 
titulados que sea necesario, en razón 
al de alumnos de ambos Establecimien
tos. La función pedagógica se comple
tará bajo la dirección de los Profeso
res, con la función educativa.

Se prohibe todo castigo corporal, in
cluyendo la restricción en las comidas.

La edad escolar primaria durará, por 
regla general, hasta los catorce años.

Los alumnos que demostrasen espe
ciales aptitudes para estudios superio
res, serán propuestos por el Jefe de 
estudios a la Junta de Patronato, para 
la concesión de los auxilios necesarios 
para realizarlos.

Artículo 13. Al frente del Profeso
rado de instrucción primaria estará un 
Jefe de estudios, al cual corresponde
rá, bajo la dirección del Patronato, las 
atribuciones rectoras de la enseñanza 
y la responsabilidad de este servicio.

Artículo 14. Para ayudar a los Pro
fesores habrá el número de Auxiliares, 
con o sin título, que el Patronato de
signe. •

Artículo 15. Una Inspectora-Celado- 
ra de estudios tendrá la vigilancia de 
todos los servicios relacionados con la 
educación e instrucción extraescolar de 
los educandos.

Maestros de taller.

Artículo 16. Se crearán talleres pa
ra que los acogidos de ambos sexos 
aprendan los oficios que se ejerzan en 
la capital, quedando a juicio del Pa
tronato la designación, supresión y 
modificación de las especialidades que 
convenga implantar. Al frente de cada 
taller que se cree habrá un Maestro 
contratado libremente por la Junta de 
Patronato.

La Junta de Patronato propondrá 
al ilustrísimo señor Director general 
de Beneficencia y Asistencia pública 
la creación, supresión o continuación 
de los talleres que hoy funcionad, 
conforme con lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.
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Asimismo el Patronato cuidárá de 
col-ocar -a los aprendices en los talle
res de ía capital, vigilando -su actua
ción ’ por medio de un Delégádo de 
talleres, cuyos emolumentos estarán 
equiparados a los de los Maestros de 
taller; ;-:V • •'

Artículo 17. Se procurará uh rén- 
di miento económico eñ los talleres 
(fue designe la, Junta dé Patronato, al 
Objeto de nqtHr el fondo general de 
los Establecimientos y el especial: de 
cada taller pajra su m'ejórarnientp, y 
de dar una remuneración a los alum- 
ríos aprendices aventajados, óüe se 
distribuirá en dos p a rte s : una en ma
no para v sus pequeñas atenciones y 
otra que inglesará en la libreta de 
Previsión o de Ahorro para constitu
ción de un capital del que puedan dis
poner a la edad de veintitrés años.

Artículo 18. El reparto de benefi
cios se hará en la proporción que 
acuerde la Junta de Patronato.

A esos fines se llevará una cuenta 
detallada en cada taller con anotación 
de sus gastos e ingresos, que se liqui
dará anualmente. No se computará en 
la cuenta el sueldo del Maestro. Se po
drá autorizar un reparto provisional 
de gratificaciónes a los ■ aprendices 
aventajados a cuenta de sus partic i
paciones en los beneficios.

Los demás talleres* ásí como la pa
nadería, se lim itarán a las atenciones 
•de los Establecimientos, y los acogidos 
que presten en ellos un rendim iento 
útil percibirán, la retribución equiva
len te  a la de los aprendices de otros 
talleres, con cargó a los fondos dé los 
Establecimientos.

Artículo 19. El Maestro dé cada ta
ller* tendrá la máxima autoridad den
tro del mismo para establecer la coor
dinación de los trabajos y la indis
pensable disciplina entre los apren
dices. Guando para mantenerla lo es
time necesario y sin perjuicio de 
adoptar en el acto las medidas que 
su prudencia le aconseje dando cuen
ta de ellas al señor Vocal-Delegado 
del Patronato, propondrá a la Junta 
las sanciones, adecuadas, que , se rán : 
amonestación privada, suspensión del 
•pago de la gratificación en mano, de
biendo ingresar su importe en la li
breta del acogido, expulsión, del ta
ller, baja en el Establecimiento.

Enseñanza de Música.

Artículo 20. La enseñanza .de mú
sica estará encomendada a un Profe
sor que, además, dirigirá la Banda.

Un día por’ semana, y cuando i o es
time conveniente el VocalrDclegado 
del Patronato, actuará la Banda en 
presencia de todos los, acogidos, pro
curando en todos los coneierlos, in- • 
tercalar partituras de canciones re
gionales o motivos infantiles.

La distribución de los ingresos que 
la banda obtenga se acordará también 
por la Junta de Patronato, a Jos fines 
■■anteriormente m encionados,:atendien
do de modo especial a la ce novación 
de instrun¡entos, al unifí aie de los 
múficos y a la retribuo de éstos.

Los contratos para el /icio de la
banda de música se autorizarán en 
todo caso por el Vocal-Delegado del 
Patronato.

Enseñanzas especiales para niñas.

Artículo 21 i Se, establecerán cua
tro Escuelas del hogar en las cuatro 
viviendas del pabellón , de niñas. En 
cada vivienda la instalación compren- 

-derá dos cuartos de dorm ir con dos 
camas cada uno, comedor, cuarto de 
labor, cocina y ducha.  ̂ - :

D ispondrán de un mobiliario * sen
cillo, ajuar completo y el adorno.pro

pio, de una. casa artesana. ;
. „ El Administrador i- Depositario pro
veerá .a las educandas de cuantos ele
mentos necesiten a juicio de la s : dos 
Profesoras que dirijan esta enseñanza, 
siguiendo las. orientaciones que reciban 
de la Junta de Patronato.. Igualmente 
se oreará urna oficina en la que se ha
bituarán en las prácticas de Secretaría, 
manejando ficheros, redactando corres
pondencia, , siguiendo cursos de taqui
grafía y mecanografía, nociones de 
prácticas de oficina mercantil y cuan
tas actividades fueren estimadas útiles 
y convenientes por la Junta de Patro
nato. En todos los servicios serán dií*- 
tribuídas las educandas con el fin de 
que se habitúen en las labores propias 
.del hogar.

Biblioteca y juegos.
Artículo 22. El encargado que d iri

girá este servicio tendrá por misión no 
solamente el tener el servicio bien or
denado, sino el inculcar al niño el amor 
al libro, procurando que su lectura le 
sea agradable, para lo cual la observa
ción le guiará en la elección de aquel 
libro que siempre es grato al educando. 
Y por este medio irá inculcando en 
cada uno el deseo de iniciación en. las 
distintas ciencias.

Médico.

Ar tículo 23. El Médico de dos Esta
blecimientos tendrá las obligaciones si
guientes: las que determina el artícu
lo 5.° Vigilar el estado de salud de dos 
acogidos y del personal de los Asilos. 
Acordar el ingreso en las enfermerías 
de los acogidos dolientes. Asistirles du
rante sus enferm edades,. así como al 
personal que resida en los Estableci
mientos. Practicar las operaciones qui
rúrgicas que no requieran una especia
lidad en la intervención. Vacunar a los 
acogidos y aplicarles las inyecciones 
preventivas de enfermedades contagio
sas, antitífica y antidiftérica principal
mente. Autorizar las recetas de medi
camentos que hayan de administrarse 
a los enfermos y dar a las Hermanas 
encargadas de su asistencia las instruc
ciones necesarias. Vigilar las existen
cias de medicamentos urgentes del bo- . 
tiquín para que esté siempre bien pro
visto. Dar cuenta directa al Vocal-De
legado del Patronato de cualquier defi
ciencia que advierta en cuanto afecte 
a los servicios de enfermerías, y de far
macia. Realizar la inspección, de los ali
mentos. Pasar al Patronato parte dia
rio para la formación de la estadística 
médica. Autorizar las certificaciones re
lativas a la sanidad, morbilidad y mor
tandad de los acogidos y del jpersonal 
que esté en contacto congos niños. Acu
sar con toda urgencia la presencia de 
cualquier enfermedad contagiosa y pro
poner inmedioiaraznte á la Junta de Pa
tronato las medidas que deben adoptar
se para aislar y combatir el foco in
feccioso. Indicar en casos de urgencia

el traslado al Hospital de los enfermos. 
Recoger los datos que puedan ser con
siderados . necesarios para una inspec* 

, ción médico-escolar., ,
El Médico de los Esablecimientos 

tendrá a su cargo todos los servicios 
sanitarios de los mismos y especial
mente los de enfermería en la parte 
técnica.

Residirá en los Establecimientos, en, 
la vivienda que le designe el Patrona
to.. No podrá ausentarse de la localidad 
sin el conocimiento del Vocal-Delégado 
del Patronato. s

Para atender al servicio dé la enfí̂ r* 
‘pieria j é  auxiliará una Ertf#inéra;ÍÍfti- 
lada, :;;; Odontólogo, ;

Artículo 24. Semanalmente p a s a r á 
visita para atender este servicio un 
odontólogo.

Farmacia.

Artículo 25. El servicio farmacéuti
co se prestará, en cuanto a medicamen
tos urgentes, por el botiquín de los Es
tablecimientos, y en cuanto al recetario 
de fórmulas magistrales, por la farma
cia que designe el Médico, de acuerdo 
con la Junta. Él Patronato podrá acor
dar. cuando . lo estime conveniente la 
creación de una farmacia para el exclu
sivo servicio de los Establecimientos.

Oficina auxiliar.

Artículo 26. La Oficina auxiliar de 
la Administración tendrá a su cargo la 
contabilidad interna de los distintos 
servicios y de los talleres, la relación 
de altas y bajas de los acogidos, los 
ficheros, los libros* de registro, los ex
pedientes del personal extraño a, la 
plantilla y el Archivo. Se procurará que 
estos servicios auxiliares sean desem
peñados por acogidos, que percibirán 
la gratificación que fije la Junta de Pa
tronato.

Al frente de la oficina estará un 
Contable, a las órdenes inmediatas del 
Adm inistrador.

Mozos y sirvientes.
Artículo 27. Para los servicios me

cánicos habrá el personal de mozos y 
sirvientes que sea indispensable, (pie 
dependerá del Delegado del Patrona
to, siendo amovible en todo momento.

•i

Porteros y ordenanzas.
Artículo 28. Para la atención de 

portería, un empleado tendrá a su car
go las llaves del edificio, cuya entrada 
vigilará, im pidiendo la salida de aco
gidos sin autorización del Vocal-Dele
gado y, en su ausencia, del Adminis
trador. ,..¡.z

Los cargos de porteros y ordenan
zas se desempeñarán por individuas 
del escalafón correspondiente al Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles. Se prohíbe terminantemente que 
los ordenanzas presten servicios par
ticulares al personal administrativo y 
docente del Establecimiento.

Artículo 29. Las familias de los 
acogidos podrán visitarlos todos los 
días en la sala contigua a la portería, 
que estará también a cargo del PPr” 
tero.
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Artículo 30. Las horas de acceso al 

Establecimiento se determinarán, se
gún las estaciones, por el Vocal-Dele
gado de la Junta de Patronato. Se 
prohíbe terminantemente la entrada de 

'■ toda persona ajena a los Establecí- 
h xnientos sin la autorización del Vocal- 

Delegado de la Junta de Patronato y, 
~ en su ausencia, del Administrador.

Emolumentos.

* Artículo 31. Residirán en los Esta
blecimientos: el Administrador, Jefe 
de Estudios, Médico, Inspectora de Es-

' tudios, Encargada de Biblioteca, Jefe 
" de los servicios mecánicos, carpintero, 

jardinero y portero. Tendrán derecho 
a habitación, luz hasta treinta, kilowa- 
tios mensuales, y un kilogramo de pan.

¿ CAPITULO IV

Horario, comida, aseo y vestuario.

Artículo 32. La distribución del 
tiempo se acordará por Junta de Pa
tronato, según las estaciones, con in
forme del Jefe de Estudios y del Mé
dico.

En todo tiempo los acogidos alterna
rán las tareas escolares y las de taller 
Con recreos, gimnasia, etc., y la jor
nada de'labor no excederá de ocho ho
ras eh ningún caso.

Artículo 33. Las comidas* abun
dantes, sanas y bien condimentadas, 
consistirán, al menos, de desayuno, 
Comida, merienda y cena, procurán
dose la mayor variedad posible en 
los platos, cuya lista aprobará la Jun
ta, a propuesta del Administrador, 
Médico y Jefe de Estudios.

Artículo 34. Cada día se ordenará 
la comida del siguiente, circulándose 
las órdenes para sacar de la despensa 
los comestibles necesarios. Igualmen
te se establecerá, con arreglo a los 
precios de adquisición, el coste de co
mida por acogido, dato que servirá psb 
ra apreciar mensualmente el coste 
medio.

Artículo 35. La ropa, tanto interior 
como exterior, de cama y aseo, tendrá 
un número correlativo que correspon
derá a cada acogido.

.Artículo 36. Los acogidos, además 
del aseo d ario, utilizarán periódica
mente los servicios de peluquería, du
chas y piscina.

Artículo 37. Los acogidos usarán 
en invierno prendas, uniformes de 
abrigo y botas. En verano llevarán al
pargatas, y en todo tiempo calcetín^

; CAPITULO V

*  :  Salida de los acogidos.

Artículo 38. Ningún acogido pinna 
salir temporalmente del Estabiecimieii - 

e • to sin licencia del Vocal-Delegado de 
*■ la Junta de Patronato, quien determi

nará la causa de la salida y la perso
na o Corporación que se hace cargo 
del ácógido, reconociéndose derecho a 
obtenerla solamente a los que solicita
ron el ingreso y al padre o madre, a 
no ser que estén privados de la patria 
potestad por acuerdo de los Tribuna
les competentes.

En casos de enfermedad infeccio 
sa se dispondrá la salidad para su tra

tamiento en establecimientos adecua
dos.

Artículo 39. Cumplido el término 
de la licencia temporal sin que el 
acogido se presente, será dado de ba
ja en el Establecimiento .

Artículo 40. La salidad definitiva 
se fundará en las Siguientes causas:

Haber llegado los varones a la edad 
de prestar el servicio militar.

Haber cumplido las hembras la 
edad de veinticinco años.

Haber obtenido un empleo, a partir 
de la edad de diez y ocho años, que 
les permita ganarse decorosamente la 
vida, a juicio de la Junta.

A cualquier edad, á petición del 
padre o madre que ejerza la patria 
potestad y tenga medios económ icos 
para atender al acogido, según su es
tado. Si por cualquier concepto sufrie
se perjuicio él menor, la Junta lo co
municará al Tribunal tutelar, que po
drá acordar su reingreso en el Esta
blecimiento. Si el acogido estuviese 
ál amparo de alguna Corporación o 
entidad benéfica, no sé acórdará la 
salida sin previo informe favorable 
de aquéllos. A cualquier edad, a pe
tición de la Corporación o entidad 
benéfica a cuya amparo hubiese ingre
sado el acogido en los Establecimien-, 
tos.

Por mala conducta o ejemplos per
niciosos que hagan intolerable la per
manencia en los Establecimientos de 
un acogido. Si éste ingresó al amparo 
dé una entidad benéfica o Corpora
ción, se comunicará a la que corres
ponda el acuerdo de expulsión para 
que en un plazo de diez días se haga 
cargo del acogido. Transcurrido este 
plazo, la Junta de Patronato gestio
nará lo necesario para el ingreso del 
acogido por cuenta de la entidad o 
Corporación en el Establecimiento 
adecuado a sus condiciones. Si el aco
gido correspondiese al Patronato, la 
Junta se ocupará, desde luego, de la 
efectividad de su acuerdo de expul
sión, tomando las medidas que acon
sejé la corrección y protección del ex
pulsado según sus circunstancias de 
edad y falta cometida.

Artículo 41. Los acuerdos de baja 
definitiva por las causas anteriormen
te expresadas serán siempre de la ex
clusiva competencia de la Junta de 
Patronato.

CAPITULO VI

Del gobierno de los Establecimientos .

A) Facultades ministeriales.
^rtículo 42. Corresponde al Minis

tro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
y en su nombre al señor Director ge
neral de Beneficencia y Asistencia pú
blica : ~

1.ü La alta inspección de los Esta
blecimientos.

2.° El nombramiento del personal 
administrativo, facultativo y subalter
no, cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas 
anuales o más, a propuesta de la .Jun
ta de Patronato.

3.° Aprobar ios presupuestos anua
les que forme la Junta de Patronato 
para incorporarlos al del Ministerio 
de que depende la Dirección general 
le Beneficencia y Asistencia pública.

4.° Aprobar las cuentas que rinda

el Administrador-Depositario, previo 
dictamen y propuesta de Ja Junta de 
Patronato.

5.° Acordar la cancelación de la 
fianza prestada por el Admiñistrador- 
Depositario, a propuesta de la Junta 
de Patronato.

6.° Resolver las consultas qüe for
mule la mencionada Junta, relativas a 
los Establecimientos.

7.° Conceder las autorizaciones c|ue 
la Junta de Patronato necesite para 
todo lo que no esté dentro de sus pro
pias facultades.

8.6 Aprobar las iniciativas de la 
Junta, cuyo desarrollo requiera la sán- 
ción superior.

9.° Expedir las órdenes oportunas 
al Arquitecto de la Dirección general 
en todo lo relativo a la realización de 
obras de reparación, conservación de 
los edificios de los Establecimientos y 
a nuevas construcciones.

10. La suspensión, eí traslado y oese 
de todos los empleados, sin excepción, 
de sueldo ni categoría.

B) Facultades del Patronato.

Artículo 43. La Junta de Patronato 
está constituida bajo la presidencia 
efectiva del Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión y la vicepresidencia 
del Director general de Beneficencia y 
Asistencia pública, ¡por los Vocales que 
nombre libremente el Ministro; uno de 
ellos será Delegado de la Junta por de
signación de la misma y desempeñará 
además la función de Secretario. Todos 
los cargos de Vocales, incluso el de De
legado-Secretario, son honoríficos.

Artículo 44, Compete a la Junta de 
Patronato:

1.° La dirección, administración y 
gobierno interior de los Establecimien
tos.

2.° La recaudación, por medio del 
Administrador-Depositario de los mis
mos, de todos los ingresos ordinarios y 
extraordinarios de los presupuestos,

3.° La ordenación del pago de las 
obligaciones dentro de los créditos con
cedidos en los presupuestos.

4.° Transferir, dentro de los créditos 
presupuestos, los sobrantes de unas re
laciones a otras en lo que se refiere a 
los gastos de suministros y abasteci
mientos.

5.° Examinar y censurar las cuentas 
anuales del Administrador-Depositario 
y remitirlas con su informe para sü 
aprobación al Ministerio.

6.° Dar a los legados y donativos 
hechos a los Establecimientos la inver
sión determinada por la voluntad de los 
causantes y donantes y, en su defecto, 
acordar la más adecuada.

7.° P r o m o v e r  los expedientes de 
obras nuevas, sometiéndolos a la apro
bación de la Superioridad.

8.° Nombrar, de acuerdo con el iltts- 
trísimo Sr. Director geheral, el perso
nal de sueldo inferior a 1.500 pesetas 
anuales.

9.° Designar el personal jornalero 
que haya de prestar servicios auxiliares 
y mecánicos.

10. Proponer la plantilla del perso
nal administrativo y técnico y solicitar 
su reforma cuando así convenga ál me
jor servicio. ' .

11. Contratar la asistencia de los 
acogidos y demás servicios de 16s Es
tablecimientos.
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12. Iniciar las reformas que la experiencia aconseje en el presente Reglamento.13. Todas las facultades que expresamente atribuye a la Junta este Reglamento.14. Adoptar los acuerdos necesarios para la implantación y desarrollo del Reglamento de conformidad con los preceptos fundamentales dei mismo.15. Dictar las normas para los servicios espebiales de los Establecimientos.16. Formar y remitir al Ministerio, con la antelación necesaria, los proyectos de presupuesto para el año económico siguiente.17. Organizar el plan pedagógico y las enseñanzas complementarías de talleres dentro y fuera del Establecimiento.18. Establecer, con arreglo a las disposiciones vigentes, las bases de contratación de suministro de artículos de toda clase para las necesidades de los Establecimientos.19. Desempeñar todas las funciones que el Gobierno delegue en la Junta para el mejor servicio de la Beneficencia general.20. Concertar con Corporaciones y entidades benéficas las condiciones de admisión de acogidos con el carácter de pensionistas.21. Ostentar la representación de los Establecimientos cerca de los Centros oficiales y Autoridades, a los efectos del cumplimiento de su finalidad benéfica.Artículo 45. La Junta de Patronato se reunirá cuando haya asuntos pendientes de su acuerdo o resolución, convocada por su Presidente o Vicepresidente, circulando las citaciones el Vocal-Delegado y ¡Secretario.

C) Del Patrono-Delegado.
Artículo 46. El Patrono - Delegado ostentará la representación del Patronato.Artículo 47. El Patrono Delegado tendrá todas las atribuciones que de modo especial le confía la Junta, y además cuidará de la ejecución de los acuerdos de la misma, a cuyo fin estará en relación con el Administrador- Depositario para cuanto afecte al régimen interior de los Establecimien- tos.
Corresponderá, además, con. el Director general cuanto se relacione con su cometido.Artículo 48. El Patrono Delegado desempeñará en la Junta eí cargo de Secretario, y como tal llevará personalmente el libro de actas, jas que autorizará con su firma, así como los oficios y comunicaciones de la Junta. Las actas serán visadas, además, por el Vicepresidente o Presidente si asistiera a la reunión.

D) Del Administrador-Depositario.
Artículo 49. El Administrador-Depositario es en los Establecimientos el representante de la Administración Central, y en ausencia de la Junta de Patronos o del Vocal Delegado tiene la autoridad de éste, siendo en este último concepto el Jefe de todos los servicios.Artículo 50. Son obligaciones del Administrador-Depositario:

1.a La prestación de fianza con arreglo a las disposiciones vigentes.2.a La residencia en los Establecimientos, de la que no podrá ausentarse sin permiso del Vocal Delegado de la Junta de Patronato.3.a La recaudación de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios.4.a Su distribución en la f o r m a  acordada por la Junta de Patronato dentro de los límites del presupuesto.5.a La formación de ingresos y gastos por medio de cargaremes y libramientos.6.a La remisión a la Junta de Patronato de un estado trimestral de ingresos y gastos del Establecimiento.7.a La rendición anual de las cuentas justificadas de todo el ejercicio.8.a La formación, también anual, de un inventario de muebles, ropas, enseres y demás efectos de los Establecimientos para su unión a las cuentas anuales.9.a Lá intervención en los servicios de contabilidad en los talleres.10. La ¡preparación de los proyectos de presupuestos con arreglo a las instrucciones que reciba de la Junta de Patronato.11. Facilitar a la misma cuantos datos necesite relacionados con el estado y funcionamiento dél Establecimiento.12. Cumplir las órdenes que de ella~ reciba.13. Llevar los registros y custodiar el archivo.14. Realizar las adquisiciones de suministros con arreglo a las normas que establezca la Junta. Para este servicio tendrá a sus órdenes un Gestor de provisiones.15. Responder de las cantidades satisfechas con exceso a los créditos presupuestos y a las que no resulten debidamente justificadas.16. Formular un balance mensual para enviar a la Dirección general de Beneficencia y Asistencia pública.17. Llevar los libros oficiales necesarios.Madrid a 25 de Abril de 1934.— José Estadella.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para completar 
las representaciones del Jurado mix
to del Trabajo rural, de Madrid.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sean nombrados Vocales del 
mencionado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. Lino La- 
rrazábal Calvo.

Vocal patrono suplente, D. Julián 
Aicobendas Gonzalo.

Vocal obrero efectivo, D. Juan José 
Guijarro Fernánde?.

Vocal obrero suplente, D. Amador 
Ocaüa Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:  De acuerdo con lo que 
previene el artículo 4.° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Fernando Porras Astilleros sea nom
brado Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Ferrocarriles de 
Puertollano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En la Orden de este Mi-  
msterio, de 25 de Agosto próximo pa- t 
sado, por ia que, en cumplimiento del ; 
Decreto de 23 del mismo mes, ha sido 
creada en la Dirección general de Be
neficencia y Asistencia pública una Ofi
cina central de Información y Unifica
ción de la Asistencia pública, al fijar 
los conceptos diversos del presupuesto 
de este Departamento, con cargo a los 
cuales han de atenderse los gastos de 
estos servicios, figuran cambios en el 
orden numérico de dichos conceptos ; 
por error material que es necesario1 
subsanar.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Que el primer párrafo de la Or

den de 25 de Agosto antes citada de- ¿ 
bió redactarse en la forma que a con
tinuación se expresa: “...cuyas atencio
nes todas se satisfarán con cargo a los 
siguientes capítulos y artículos del vi
gente presupuesto de esté Ministerio: 
la Oficina de Información y los servi
cios de domicilio y tutela, lo serán 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 2.*, 
conceptos 6.° y 7.°; la inspección de 
Mendicidad, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, concepto único, Agrupa
ción 8.a, y los Instructores-Visitadores 
de Asistencia pública, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 8.°, 
Agrupación 7.a” E

2.° Que con ía anterior aclaración, J; 
tanto por la Ordenación de Pagos, co- ? 
mo por la Sección de Contabilidad y ia 
dé Habilitación de este Ministerio, se

>0 -entenderá rectificado el error en la nü-' 
meración de los conceptos del presu- j .  
puesto, señalados en el primer párra
fo de esa repetida Orden ministerial, 
e igualmente subsanado, en ios nom
bramientos hechos con sujeción a la 
misma.

Para su conocimiento y a los efectos 
oportunos, lo digo a V. I. y a los Jefes 
que expresamente se mencionan. ’

Madrid, 22 de Septiembre de 1934.
JOSE ESTADELLA o
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Señores Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública y Ordenador 
de pagos y Jefes de Contabilidad y 
de la Habilitación de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 

del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 2 de Agosto último, por 
la que se mombra a D. Pedro Sánchez 
Fernández de Rivera Profesor ayudan
te (Ayudante supernumerario en la do- 
táción presupuesta de este Departamen
to), de las asignaturas de Motores tér
micos y Operaciones mecánicas genera
les de la industria, de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con antigüedad a partir de aque
lla fecha, 2 de Agosto último, Ayudante 
supernumerario al servicio de este De
partamento, en la plantilla especial del 
citado Centro de enseñanza, a D. Pedro 
Sánchez Fernández de Rivera, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, que per
cibirá, sin categoría administrativa, con
forme al artículo 54 del Reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 12, concepto único del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Septiembre 
de 1934.

VICENTE IRANZO 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ingeniero Jefe de Industria de Oviedo, 
en que manifiesta que se le han diri
gido dos reclamaciones, una de la So
ciedad anónima “ La Luz Asturiana” , 
y otra de la “ Compañía Popular de Gas 
y Electricidad” , contra el Ayuntamien
to de Gijón, que les elevó el mínimo 
mensual de consumo de agua: 

Resultando que en sus gestiones ofi
ciales para encauzar administrativa
mente este asunto, la Jefatura cursó, 
en 8 de Septiembre de 1933, un oficio 
ni Ayuntamiento de la ciudad citada 
exponiéndole que, a su juicio, no pro
cedía tal aumento por cuanto aunque 
éste obedeciera a un acuerdó de la 
Corporación, se halla en pugna con lo 
legislado para el servicio de aguas, no 
pudiendo establecerse modificaciones 
en las tarifas en rigor sin sujeción a 
lo que ordena el artículo 5.6 del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924, advir

tiéndole qué los Ayuntamientos, como 
todas las Compañías abastecedoras de 
aguas, están obligadas a cumplir cuan
to se previene en el artículo 215, adi
cional, de las Instrucciones reglamen
tarias para el servicio de aguas:

Resultando que a este y a otro ofi
cio,, en el que también se requirió al 
Ayuntamiento para que reintegrase lo 
indebidamente cobrado, contestó la 
Alcaldía en 27 de Octubre, que com
prendido el suministro de agua entre 
los derechos y tasas por prestación de 
servicio, que autoriza el capítulo IV 
del Estatuto municipal, declarado vi
gente por la Ley de la República de 
16 de Junio de 1931, la autoridad com
petente para resolver el asunto era el 
Delegado de Hacienda, y así habían 
entendido algunos abonados, que se 
encuentran en análogas condiciones: 

Considerando que el Real decreto de 
12 de Abril de 1924 se publicó precisa
mente para armonizar los preceptos 
del Estatuto municipal con las dispo
siciones en vigor que mantienen y re
gularizan los servicios de suministros 
de energía eléctrica, agua y gas, y que 
a pesar de que en su contenido dedi
ca esta disposición más detalles al su
ministro de electricidad, no por eso 
olvida lo referente al abastecimiento 
de aguas, como tal servicio necesitado 
del control del Estado para que su 
normalidad no se perturbe ni por los 
suministrantes puedan imponerse ar
bitrarias exacciones o caprichos e in
justificados cambios en sus tarifas: 

Considerando como consecuencia de 
lo anteriormente expuesto que hasta 
la fecha ninguna disposición emana
da del Poder público ha derogado las 
normas legales concernientes al repe
tido suministro de agua, ni, por tan
to, el régimen a que, según el artículo 
5.° del Real decreto de 12 de Abril de 
1924, ha de sujetarse toda modificación 
de las que vienen aplicando las em
presas o entidades suministradoras, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se comunique al Ayuntamiento 
de Gijón que, para dar legalidad a su 
pretendido aumento de mínimo de 
consumo mensual en el suministro de 
agua, habrá de instruirse el expedien
te administrativo que exige el Real de
creto de 12 de Abril de 1924, y, por 
consiguiente, que no procede el cobro 
a las Compañías “ La Luz Asturiana” y 
“Popular de Gas y Electricidad” de 
Gijón, del exceso en el mínimo hasta 
la fecha autorizado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Agostp de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento de 
Metales preciosos, aprobado por De
creto de 29 de Enero de 1934, dispone 
en su artículo 68 que: “ Según las ne
cesidades del servicio, el Ministerio 
de Industria y Comercio señalará las 
Jefaturas de Industria que deban estar 
dotadas de Laboratorio de contrasta- 
ción de metales preciosos, así como 
las provincias que estarán adscritas a 
cada una de ellas.”

En vista de este precepto reglamen
tario, y teniendo en cuenta el volumen 
diverso de la producción y comercio 
de metales preciosos en los términos 
jurisdiccionales de las Jefaturás de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la siguiente relación de Jefatu
ras de Industria en las que deben ins
talarse los Laboratorios indicados, con 
expresión de las provincias que a es
tos efectos han de quedar adscritas á 
cada una de ellas:

Jefaturas de Industria de Madrid, 
que extenderá sus servicios a las de 
Madrid, Ciudad Real, Guadalajara, To
ledo, Cuenca, Segoviá y Avila; Valen
cia, que extenderá sus servicios a las 
de Valencia, Castellón, Alicante, Mur
cia y Albacete; Córdoba, que extende
rá sus servicios a las de Córdoba y 
Jaén; Granada, que extenderá sus ser
vicios a las de Granada, Almería y Má
laga; Vizcaya, que tendrá adscritas las 
dé Vizcaya, Santander, Burgos y Lo
groño; Guipúzcoa, que comprenderá 
las de Guipúzcoa, Alava y Navarra; Sa
lamanca, que tendrá las de Salamanca, 
Zamora, León, Palencia, Valladolid, 
Oviedo y Cáceres; Coruña, que exten
derá sus servicios a las de Coruña, 
Pontevedra, Lugo y Orense; Sevilla, 
que comprenderá las de Sevilla, Cádiz, 
Huelva y Badajoz; Zaragoza, que ex
tenderá sus servicios a las de Zarago
za, Teruel, Huesea y Soria, y Bcriearek, 
que abarcará solamente las Baleares.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien declarar excedente voluntario 
a D. F. Facundo Hernández Algueró, 
Auxiliar del Cuerpo a extinguir.1 que 
estaba adscrito ala  Jefatura de Indus- 
trit de Tarragona, por haber pasado, 
a sú instancia, al servicio de la Ge
neralidad de Cataluña, de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
d o !)  del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 28 de Marzo 
próximo pasado (Gaceta del 2 de
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Abril siguiente), hab iendo  cum plido 
el requisito  de d ec larar la opción, en 
el plazo previsto  po r el Decreto de 16 
de Marzo de 1934, rigiéndose las con
diciones de la excedencia vo lun taria  
por las norm as reguladoras de esta 
situación prev istas en el vigente Es
tatu to  de funcionarios de 22 de julio 
de 1918 y Reglam ento para  su ap lica
ción de 7 de Septiem bre del mismo 
año.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 20 de 
Agosto de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

E l Reglamento de la Cámara Oficial 
U vera de Almería, en su artículo  22, 
dispone que para tom ar acuerdos se 
precisa que la votación alcance los dos 
tercios de los asistentes a las reuniones 
de la Junta directiva, queriendo garan 
tizar con el asenso de tan elevado po r
centaje los resultados de las delibera
ciones que sobre cualquier asunto se 
¡promuevan. Pero ha ocurrido en oca
siones que, por la im posibilidad de ob
tener las dos terceras partes de los vo
tos, no ha recaído acuerdo en asuntos 
que por su im portancia y urgencia 
aprem iaba resolver, y ante la necesidad 
de que, respetando el espíritu  del indi
cado artículo 22, se eliminen en lo po
sible las dificultades que para  la buena 
m archa de los asuntos puestos a deli
beración por la Cámara su redacción 
actual supone, y teniendo en cuenta, 
además, que ya el mismo artículo, al 
establecer la obligatoriedad de que asis
tan los dos tercios de los componentes 
de la Jun ta directiva, evita que puedan 
tom arse acuerdos en ausencia de un nú
cleo im portante de miembros de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner qué el artículo 22 del Reglamento 
de régimen in terior de la Cámara Ofi
cial Uvera de Almería, aprobado por 
Real orden de 29 de Abril de 1927, que
de redactado en la siguiente form a:

“La convocatoria para las sesiones 
de la Junta directiva deberá hacerse, 
cuando menos, con cuatro días de an ti
cipación. La citación de los Vocales se
rá  personal y para su práctica utilizará 
el Presidente el medio de comunicacio
nes noute rápido de que disponga. A es
te fin, al tiempo de posesionarse de sus. 
cargos en tregarán  al Secretario nota 
de sus domicilios y, en su caso, de los 

i cambios que los mismos experimenten. 
No se adm itirán delegaciones.

P ara  que pueda celebrarse sesión se
rá  precisa la asistencia de las dos te r

ceras partes de los Vocales que consti
tuyen la Junta directiva.

P ara tom ar acuerdos en prim era con
vocatoria será preciso el voto de las 
dos terceras partes de los Vocales que 
asistan a la sesión. Cuando en un asun
to de los sometidos a deliberación no 
haya recaído acuerdo por no haber ob
tenido en su votación el “quorum ” se
ñalado anteriorm ente, será sometido a 
nueva deliberación y votación en suce
sivas convocatorias, cada una de las 
cuales habrá de celebrarse en el plazo 
máximo de ocho días, a contar de la 
fecha de la reunión an terior, bastando 
para tom ar acuerdo la m ayoría absolu
ta de votos de los Vocales asistentes.

Dichos acuerdos s e r á n  ejecutivos 
cuando no se opongan a los preceptos 
de los Reales decretos básicos, al Re
glamento de la Cámara, ni a los acuer
dos ejecutivos de las Asambleas.

Las sesiones serán públicas p ara  los 
socios, excepto cuando se tra te  de al
gún asunto que por su carácter pecu
lia r convenga m antener reservado.

De cada una de ellas se levantará, 
po r el Secretario , la co rrespond ien te  
acta, que será le ída y ap robada en la 
misma sesión, sin cuyo requisito los 
acuerdos que se adopten no serán eje
cutivos. Las actas serán autorizadas por 
todos los concurrentes.

La Jun ta  directiva podrá dividirse 
en secciones para  el estudio de los 
asuntos que deba conocer el Pleno de 
la misma.”

M adrid, 17 de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO

Excmo. Sr.: P ara  la m ejor in te rp re ta 
ción y cum plimiento de lo dispuesto en 
los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.°, 11 y 12 del 
Decreto de 15 de Agosto del corriente 
año, que eleva a 10 pesetas por quintal 
m étrico el arb itrio  creado por el Re
glamento de 17 de Agosto de 1933, y ei 
de 27 de Marzo del co rrien te  año, 
am pliándolo asimismo a los sebos, g ra 
sas, aceites de origen ainimal o vegetar 
semillas oleaginosas para la extracción 
de aceites industriales y jabones comu
nes que se im porten, en uso de la fa
cultad conferida a este Departamento 
por el artículo 13 del propio Decreto,

Este M inisterio, previo inform e de la 
Oficina del Aceite y a propuesta de U 
Dirección g neral de Comercio y Poli 
tica A rancelaria, se ha se n  ido dispo 
ner:

1.° P or la Oficina del Aceite, depon 
diente de esa Dirección general de si 
digno cargo, se llevará en cuentas se 
paradas cuanto concierna al m ovim ien
to de la p a rte  de ingresos y pagos re 
lativos a las indemnizaciones a que se

refiere el artículo 5.° del Decreto de 15 
de Agosto del corriente año en sus 
apartados b) y c).

P ara ello ab rirá  una cuenta especial, 
en cuyo Debe se sentarán  las fracciones 
correspondientes de los im portes de los 
resguardos de ingreso en el Banco de 
España po r las im portaciones realiza
das, y en su H aber los pagos que se 
realicen trim estralm ente a los indus
triales, a los que corresponde indemni
zación.

A cada industrial con derecho a in
dem nización se le ab rirá  una cuenta, en 
cuyo Haber, y como prim era partida, 
se sen tará el im porte de la indemniza
ción que le corresponda, según e l in
form e de 14 de Marzo de 1932, prodü- 
ducido por la Comisión técnica nombra
da por Decrelo de 19 de Noviembre de 
1931, y en cuyo Debe se irán  sentando 
las cantidades que se le vayan pagando 
hasta la extinción del saldo, de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 6.° 
del Decreto referido.

2.° Los pagos se realizarán  durante 
la p rim era quincena de cada trimestre 
natural, y por prim era vez en la pri
m era qu incena de E nero  de 1935, a 
base de los im portes contabilizados 
hasta  fin de cada trim estre  anterior.

Las propuestas de pago serán formu
ladas por la Oficina del Aceite, y úna 
vez inform adas por el Comité perma
nente de la Comisión mixta del Aceite, 
en reunión a la que serán convocados 
los dos representantes de los producto
res de aceites a que se refiere el ar
tículo 7.° del Decreto, serán resueltos 
según proceda por el D irector general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
como Presidente de la Comisión mixta 
del Aceite.

3.° La Dirección general de Comer
cio entregará, seguidam ente a la Co
misión mixta del Aceite, copia literal 
certificada del inform e de 14 de Mar
zo de 1932 a que se refiere el apartado 
b) del artículo 5.° del Decreto. j

4.° Los industria les que actualmen
te tengan fáb ricas de extracción de 
aceite a base de grasas y semillas olea
ginosas, que son a los que se refiere el 
apartado  c) del artícu lo  5.° y el artículo 
9.° del Decreto, rem itirán por duplica- 
do, a la Comisión m ixta del Aceite, én 
el plazo im prorrogable de dos meses,
oniados a p a rtir  de la publicación de 

esta O rden en la G a c e t a  d e  Madrid, 

íqs siguientes docum entos:
a) P lanos de instalación de sus in- 

lustrias de extracción antes referidas.
b) Inventario  qué figure en su últi

mo balance, y de no s e r  é s t e  bastante 
explícito se am pliará c o n  u n a  relación 
detallada.
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Él,r, c) Enumeración de todas Jas máqui
nas y aparatos, indicando para cada 

5 uno , sus características principales, l nombre del constructor, fecha y cqste 
J de adquisición. -
*. La Comisión mixta del Aceite podrá 

pedir cuantas aclaraciones juzgue 
 ̂oportunas,, las- que deberán facilitarse 
en.el improrrogable, plazo que-e%ca- 

r - ¿a caso se señale. v
La Comisión mixta del Aceite, des- 

pués de las comprobaciones que esti
mule. necesarias, hará seguir a la Direc- 
.eíón general de Industria uno de los 
 ̂ dos ejemplares antes requeridos.

Para toda modificación o reparación 
 ̂en las industrias; de que se trata, de- 

j ’berá pedirse autorización al Ministerio 
¡? de Industria y Comercio, y la instan- 
,. cía correspondiente, previo informe del 

Comité permanente de la Comisión 
mixta del’ Aceite, será resuelta por el 
.Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Los industriales, que no cumplan los 
anteriores requisitos en la forma y pla
zos señalados, pierden todo derecho a 
la indemnización a que se refiere el 
apartado c) del artículo 5.° del Decreto.

5.° Las máquinas y elementos de 
trabajo a que se refiere el artículo 12 
del Decreto, serán desmontadas e in
utilizadas, previo inventario, en pre
sencia de una representación de la Co
misión mixta del Aceite, quedando en
tendido que los gastos de desmontaje 

¿ e inutilización son de cuenta de los 
. industriales a indemnizar.
, La Comisión mixta del Aceite dis

pondrá la fecha en que deban efectuar
se tales operaciones.

Madrid a 24 de Septiembre de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Director general de Comercio 
-  y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
I l m o .  Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
nreos y 33 del de aplicación de la ley 

Bases de 22 de Julio de 1918, he te
j id o  a bien prorrogar por treinta días, 
?46s primeros quince con medio süeldo 
y sin haber alguno los restantes, la li
cencia que por enfermedad fué„ con
cedida por Orden ministerial de 23 
de Agosto, pasado a l, funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber; anual de 7.000 pesetas D. Rodrigo 
López de Córdova, afecto a.la Admi
nistración principal de Málaga.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos,. Madrid* 22 fie Septiembre de 1934.

■■■• -i; ■ P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.
i,. ■ ■ . ’ ...■■■ . ____ . : . • .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al funcionario 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 7.000 pesetas y destino en la Admi
nistración principal de Madrid don 
Agustín Torrego Marinas, licencia de 
noventa días., sin sueldo, para asuntos 
propios.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Septiembre de 1934.

p. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico dél Personal de Co
rreos y 33 del de Aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 5.000 pe
setas y destino en la Administración 
principal de Madrid, D. José Muñoz 
Román, licencia de noventa días sin 
sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1934.

p. o-,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADM INISTRACION  C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MARRUE-
COS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente que a 
partir de 1.° de Octubre próximo dará 
comienzo el canje de carpetas provi
sionales de la Deuda amortizable de 
Marruecos 6 por 100, emisión de 1.° 
de . Agosto de , 1932, por sus títulos de
finitivos. Este, canje se efectuará: en 
Madrid, por la Presidencia del Conse
jo ' dé Ministros, ■ Secretaría Técnica de 
Marruecos, Servicio de Deuda, y en 
provincias, por las Delegaciones o Sub-

delegáciones de Hacienda, facturándo* 
se las carpetas provisionales en los 
impresos que se facilitarán al efecto 
en dichos Centro y dependencias ofi
ciales.

Madrid, 20 de Septiembre de 1934.— 
, El Secretario técnico, de Marruecos, 
Wenceslao Andréii.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Chinchilla, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
excedencia de D. José Moltó, la plaza 
de Médico forense, que, de 'conformi
dad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de Junio de 1933* 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra* 
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anunció en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Septiembre de 1934. 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago: de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde,.las 
diez a las tres y desde las cuatro a 
las seis, en los días y por el orden 
que a continuación se expresan :

Día 1.° de Octubre de 1934.
Militar, L a M.— Civil, C a F.— Ce

santes.—- Excedentes.-- Secuestros.— 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes.— Capitanes.— Tenientes.-r- Magis
terio.— Jubilados y Pensiones.

Día 2. .
Militar, G a K.— Civil, A y B.— Ju

bilados, segundo grupo (de 4.000 pe
setas en adelante).— Generales.-—Coro
neles-Tenientes coróneles.— Coman
dantes.

Día 3.
Miliar, N. a B.— Civil, G a M.—Ma

rina. — Sargentos.— Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 4.
Militar, A a F. — Jubilados, primer 

grupo (hasta 4.000 pesetas anuales).
Día 5.

Militar, J a Z.—Civil, N a Z.—Sol
dados. 1

Días 6 y 8.
Altas. — Extranjero. —  Superviven

cias, y todas las nóminas, sin distin* 
ción.

Día 7.
Cruces (de diez a doce).
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Día 9.

Retenciones.
Retiros extraordinarios.— Escala Re

serva.—Patrimonio y Cruces.
De diez a dos y de cuatro a seis.

Dia l .0: Plana Mayor de Jefes.— 
Marina.— Sargentos.— Plana Mayor de 
Tropa.

Día 2: Capitanes y Tenientes.
Día 3: Reserva.— Patrimonio.— Jubi

lados y Pensionistas.
Día 4 : Coroneles.— Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 5: Cruces.
Días 6 y 8: Altas.— Extranjero y to

dos los empleos.
Día 9: Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales ni munici
pales, debiendo los apoderados es
tampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han 
recibido el citado documento direc
tamente de su poderdante y de que 
responden de la identidad de las fir
mas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen, me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exgirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de contri
bución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con

posterioridad a la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la Contribución que 
les corresponde.

Madrid, 22 de Septiembre de 1934.—  
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agosto 
de 1924 y en virtud del concurso anun
ciado con fecha 14 de Marzo último 
(G a c e t a  del 15), ha sido nombrado In
terventor de Fondos por el Ayunta
miento de Barcarrota (Badajoz) don 
Amador Ayerbe Iturrioz.

Madrid, 24 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Tomás López Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERa L DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha acordado 
que los alumnos del Plan profesional 
verifiquen el período de práctica do
cente en las Escuelas designadas por 
la Normal en que hubieren cursado 
sus estudios, anulándose cuantas con
cesiones se opongan a lo preceptuado 
en esta Orden.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucás.
A los Directores de las Escuelas Nor

males del Magisterio primario..

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.
No pudiendo formar parte del Tri

bunal de Oposiciones para la provi-

TASA COSTERA

sión de las plazas de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad de la 
provincia de Córdoba, en la convoca
toria del mes actual, por motivos de 
salud, los Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad D. Anto
nio Muñoz Olivares y D. Eduardo Amo 
González, según comunicación de la 
Inspección provincial de Sanidad de 
14 del corriente mes, los cuales figu
ran como Vocal propietario y suplen
te, respectivamente, en el Tribunal de 
la citada provincia, aprobado por Or
den de esta D irección general de 7 
del presente mes y anunciado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 8 del 
mismo,

Esta Dirección general, en armonía 
con los preceptos de la Orden minis
terial de 14 de Marzo del año en cur
so, ha tenido a bien disponer la sus
titución en el referido Tribunal de 
D. Antonio Muñoz Olivares y D. Eduar
do Amo González por los Médicos ti- 
túláres-Inspectores municipales de Sa
nidad, D. Antonio Barros Guzrnán, que 
actuará como Vocal propietario, y don 
Francisco Ruiz Hens, que actuará co* 
mo Vocal suplente, subsistiendo, én 
cuanto a los demás extremos, el anun
cio mencionado del Tribunal de refe
rencia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1934.— 
El Director general, P. D., Pedro 
Blanco.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION
RECTIFICACIÓN

Al ser publicada en la Ga c e t a  de 
M a d r id , en su número correspondien
te al día 19 del pasado mes de Julio, 
la Orden de este Departamento de fe
cha 11 de dicho mes, ha aparecido un 
eror que, por alterar fundamentalmen
te la disposición mencionada, procede 
rectificar.

El cuadro, o tabla, destinado a es
pecificar en el apartado a) de la con
dición segunda aquello que debe apli
carse como “ tasa costera” , está mal 
transcrito, puesto que en su primera 
línea debe decir “ hasta los 1.000 ki
lómetros” , y dice “ hasta los 100 ki
lómetros” .

Por lo tanto, y para la inteligencia 
perfecta de lo que se propuso este Mi
nisterio disponer, se inserta nuevamen
te el cuadro citado, en la forma que 
sigue:

Tres minutos. Distancia. Cada minuto más.

24 pesetas Hasta los 1.000 km...........................  i... 9 pesetas.
42 —  De 1001 a 3.000 k m ..............   15 . —
90 —  De 3.001 en.adelante............... .................  50 —  ’

Y el cuadro insertado en la antes 
dicha G a c e t a  d e  M a d r id  se considera 
nulo y sin efecto.

La inserción verificada en el Diario 
Oficial de Comunicaciones número 
2.983, de 17 de Julio último, no pro

cede modificarlo por estar conforme 
al original de la indicada Orden mi
nisterial de 11 de Julio del corriente 
año.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934. 
El Director general, R. Miguel Nieto.

Señor Jefe de la Sección 12 (R adioco
m u n ic a c ió n ) .


